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VINCULADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, MIENBROS DE LA LISTA DE ELEGIBLES OPEC  

38791, PROFESIONALES ESPECIALIZADOS QUE SE ENCUENTREN NOMBRADOS EN 

PROVISIONALIDAD, TEMPORALIDAD O ENCARGO EN EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR. 

 

LISED MILENA AGUIRRE SÁNCHEZ, mayor y vecina de Facatativá, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.018.441.069 expedida en la ciudad de Bogotá, actuando en nombre propio en 

ejercicio del artículo 86 de la Constitución Política, y de conformidad con los Decretos 2591 de 1991, 

306 de 1992 y 1386 de 2000 interpongo ante su despacho la presente Acción de Tutela, con el fin 

de que se protegen mis derechos fundamentales como lo son el debido proceso, igualdad, trabajo, 

y acceso  a cargos públicos. 

 

1. ENTIDADES ACCIONADAS- ENUNCIACIÓN DE DERECHOS VULNERADOS – SOLICITUD DE 

VINCULACIÓN 

La presente Acción de Tute4la la presento en contra de la entidad de derecho público conocida 

como Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), representada por su representante legal, 

gerente o quien haga sus veces y quien operará como ENTIDAD ACCIONADA en el proceso 

constitucional, el cual se ha iniciado a fin de  que sean salvaguardados mis DERECHOS 

FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, IGUALDAD Y AL ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO TRAS 

CONCURSO DE MÉRITO. 

 

De igual modo pretendo que sean VINCULADOS a la siguiente Acción de Tutela la entidad de derecho 

público Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), representada por su representante legal, 

gerente o quien haga sus veces, pues la misma ha participado en la organización, preparación 

coordinación y adelantamiento del Concurso de Mérito a través de la Convocatoria 433 de 2016, ha 

emitido conceptos y criterios interpretativos al respecto del modo y mecanismos de utilización de 

las Listas de Elegibles emanantes de la citada convocatoria y debe sr participe de los procesos de 

nombramiento de los citados elegibles, ya que, en caso concreto, el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, de cara a utilizar la Lista de Elegibles OPEC  38791 de la Convocatoria 433, debe 

solicitar autorización a la CNSC y adaptarse a los procedimientos internos de la entidad. 

 

Por otro lado, y al ser este  un proceso de su entero interés, se considera oportuno y necesario que 

sean vinculados al presente Proceso de Tutela todos los ciudadanos incluidos en la Lista Elegibles de 

la OPEC 38791 de la Convocatoria 433 de 2016 y todos los profesionales Especializados en Psicología  

grado 17  que estén disponibles en la regional Cundinamarca o Bogotá siendo priorizadas por estar 

cerca a  mi domicilio  o en caso de no encontrarse vacantes en estas regionales a nivel nacional, que 

se encuentren nombrados bajo la categoría de provisionalidad, temporalidad o encargo y cuyos 

cargos hayan sido creados a través del Decreto 1478 de 2017 y haya sido distribuidos a través de la 

resolución 7746 de 2017, o en el concurso de méritos de la Convocatoria 433. Todo ello  ya no sólo 

porque las personas mencionadas puedan tener interés legitimo en la resolución del problema  

constitucional que a través de la presente acción de tutela se está planteando, sino porque es 

posible que alguno de ellos pueda verse afectado por las decisiones que a través del presente 

proceso puedan tomarse. 

 

2. FUNDAMENTO FÁCTICO 

 

HECHOS 

 



PRIMERO: Desde hace cuatro años, he laborado en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en 

el cargo de Profesional Universitario del Centro Zonal Facatativá, Regional Cundinamarca, en  

provisionalidad de la planta global de la entidad, siendo la primera posesión el día 4 de Octubre de 

2017 

SEGUNDO: La Comisión Nacional del Servicio – CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001376, 

de 5 de septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 

los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, Convocatoria No. 433 de 2016 – 

ICBF.  

TERCERO: Me inscribí en la convocatoria 433 de 2016, encontrándose entre los empleos a proveer 

el del nivel jerárquico de profesional especializado Código 2028 OPEC N. 38791, grado 17, superando 

satisfactoriamente todas las etapas del proceso de selección, ocupando la posición Número dos (2) 

obteniendo un puntaje de 68,85 según la publicación de los resultados definitivos. 

CUARTO: Que en virtud de lo anterior por parte de la CNSC, procedió a conformar la lista de 

elegibles, lo que se hizo por medio de la Resolución Número CNSC – 20182230072965 del 17 de julio 

de 2018, emitida por el comisionado José Ariel Sepúlveda Martinez, donde se “se conforma la lista 

de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo identificado con el Código OPEC No. 38791, 

denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 17…”, y en la cual a la suscrita como 

se mencionó anteriormente, se le asignó la posición número dos (2) de la lista de elegibles con un 

puntaje de 68.85. 

QUINTO: Conforme a la lista de elegibles mencionada anteriormente, se dio nombramiento y 

posesión a la primera persona de la lista de elegibles en la vacante ofertada, toda vez que se había 

ofertado una sola vacante para el aludido empleo. 

SEXTO: La Resolución N. CNSC-2018-2230063485 dispone en su articulo cuarto que: “Una vez 

agotadas las listas de elegibles para cada ubicación geográfica de un mismo empleo, se consolidará 

la lista general que será usada en estricto orden de mérito para proveer las vacantes que no se 

puedan cubrir con la lista territorial, previa realización de una audiencia de escogencia de plaza de 

conformidad con el procedimiento establecido en la Resolución 3265 de 2010. Así mismo dichas listas 

serán utilizadas para proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos 

empleos convocados.” 

SÉPTIMO: Mediante Resolución N. 20182230156785 del veintidós (22) de noviembre de dos mil 

dieciocho (2018), la Comisión Nacional del Servicio Civil dispuso revocar el artículo cuarto de todas 

las listas de elegibles de la convocatoria, incluida aquella para laque concursó la accionante. Esto 

supuso afectación directa a la posibilidad de acceso a empleo público de todas las personas ubicadas  

en listas de elegibles de la Convocatoria 433 de 2016, suponiendo una modificación injustificada de 

las condiciones específicas en el acuerdo que dio inicio a la convocatoria y además una restricción 

de dudosa constitucionalidad del alcance del acuerdo citado, pues dispone un mecanismo contrario 

al espíritu de lo reflejado en la Ley 909  de 2004 y sus decretos reglamentarios. 

OCTAVO: El día veintisiete (27) de junio de dos mil diecinueve (2019), se expidió la Ley 1960 del 

2019 Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras 

disposiciones” en cuyo articulo 6 se consignó: “El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 

quedará así: “ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 1. (…) 2 (…) 3 (…) 4 Con los 

resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por 

delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una 

vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las 

cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 

surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.  

NOVENO: El día uno (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019), la Comisión Nacional del Servicio 

Civil emitió un “Criterio unificado sobre las listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 2019”, 

a través del cual restringió la aplicabilidad de lo dispuesto por la reforma de la Ley 909 de 2004 e lo 

que respecta al uso de las listas de elegibles para proveer vacancias definitivas, especificando que 

la reforma legal sólo podía ser aplicada para proveer vacancias en las convocatorias a concurso de 

mérito realizadas con posterioridad de la entrada en vigencia de la citada ley.  



DECIMO: El día dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) el Tribunal Superior del 

Valle del Cauca emitió  fallo de segunda instancia en un proceso de tutela que puede entenderse 

paradigmático, ya que dispuso lo siguiente: 

a. “TERCERO: INAPLÍQUESE por inconstitucional el “Criterio Unificado sobre listas de elegibles 

en el contexto de la Ley 1960 de 2019”, proferido por la CNSC el 1 de agosto de 2019, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

b. CUARTO: ORDÉNESE a la CNSC que (i) dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de  

notificada esta decisión, oferte los 49 cargos de Profesional universitario Código 2044, grado 

8 creados mediante el Decreto 1479 de 2017 para el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, con el fin de que quienes conforman las listas de elegibles opten, proceso que no 

podrá exceder el término de un mes calendario contado a partir del cumplimiento de 48 

horas, (ii) elabore la lista de elegibles dentro de los quince (15) días siguientes y debidamente 

notificado el acto y en firme lo remita al ICBF  en el término máximo de cinco (5) días hábiles. 

QUINTO: ORDÉNESE al ICBF, recibida la lista de elegibles por parte de la CNSC,  en el término 

de ocho (8) días hábiles deberá nombrar a los aspirantes en estricto orden de mérito. 

c. SEXTO: La presente decisión tiene efectos inter comunis para todas aquellas personas que 

conforman la lista de elegibles contenida en la resolución N. CNSC-201822300040835 del 26 

de abril de 2018, y que no acudieron al proceso como accionantes”. 

UNDÉCIMO: Quiero señalar que desde el 2020, he venido presentando diferentes derechos de 

petición y acciones de tutela, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para que lleven a cabo 

mi nombramiento en el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO grado 17, regional Cundinamarca, por 

estar en lista de elegibles conforme a la resolución número CNSC – 20182230072965 del 17 de julio 

de 2018, sin que a la fecha se me haya normalizado nombramiento alguno. 

Así mismo, a la fecha de hoy, no obstante, de que ya fue expedido un nuevo criterio unificado 

fechado 16 de enero del año 2020, no han hecho uso de la lista de elegibles para cubrir los cargos 

de Profesional Especializado grado 17, cubiertos en provisionalidad, originando con ello, un agravio 

sucesivo y sistemático a la violación de mis derechos fundamentales. 

DUODÉCIMO: Debo indicar que el día 7 de Julio de 2020, presenté acción constitucional de tutela, 

con el fin de que me tutelaran los derechos fundamentales que me están siendo vulnerados por 

ICBF, en ese momento, exigiendo se realizaran  las actuaciones administrativas pertinentes para que 

se dé cumplimiento a lo ordenado en los artículos 6° y 7° de la ley 1960 de 2019, sin embargo, el 

juzgado segundo civil del circuito de Facatativá Cundinamarca DENEGÓ  “el amparo constitucional 

invocado por la accionante” 

DECIMOTERCERO: Como se podrá advertir Señor Juez, en esta nueva acción constitucional de 

tutela, surgieron diferentes hechos y situaciones que no se conocían cuando se presentó la primera 

acción de tutela, como: 

1. La aclaración del criterio unificado “Lista de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 

de Junio del 2019”, de la CNSC en fecha 22 de noviembre de 2019. 

2. El criterio unificado “uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio 

de 2019”, aprobado en sesión del 16 de enero  del año 2020, en Sala Plena de la CNSC 

 

 

3. Aunado a lo anterior, la Circular Externa N. 0001 del 21 de Febrero del año 2020, mediante 

la cual, la Comisión Nacional del Servicio Civil, procede a impartir lineamientos en relación 

a reporte de nuevas vacantes y utilización de la lista de elegibles, describiéndose paso a 

paso: 

 

 

 



 

 

4. Así mismo, como nueva situacion fáctica y fundamento jurídico, se encuentra la expedición 

del Decreto 498 del 30 de marzo del año 2020, del Departamento Administrativo de la 

Función Pública, por medio del cual se modifica y adiciona el decreto 1083 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Función Pública y en el cual se dispone 

ARTÍCULO  1. Modificar el artículo 2.2.5.3.2 del Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 2.2.5.3.2. Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. La provisión 

definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden: 

1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro 
haya sido ordenado por autoridad judicial. 

2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de desplazado 
por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una vez impartida la orden por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y que hubiere 
optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o equivalentes, conforme 
con las reglas establecidas en el presente decreto y de acuerdo con lo ordenado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en lista de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la 
respectiva entidad.  

Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá adelantarse 
proceso de selección específico para la respectiva entidad. 

PARÁGRAFO 1º. Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a concurso con 
las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales listas, durante 
su vigencia, podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias definitivas que 
se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para su 
titular de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 
de 2004 y para proveer las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan 
con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad. 

 Lo anterior sin perjuicio de lo señalado en el numeral 3 del artículo 21 de la Ley 909 de 2004. 

“…ARTÍCULO  7º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

expedición, y modifica y adiciona en lo pertinente el Decreto 1083 de 2015, Único 

Reglamenta rio del Sector Función Pública.” Negrillas y resalto fuera de textos. 

5. Por último, se citarán las nuevas situaciones planteadas, en los falles de tutela: 

Fechada 18 de noviembre del año 2019, discutida y aprobada en Sala del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Caucua, en la cual se revoca Sentencia 145 del 30 de septiembre del año 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=340#387
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#21.3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083


2019, proferida por el Juzgado Veintiuno Administrativo  Oral de Cali y se tutelan los derechos 

fundamentales que habían sido rogados por Jessica Lorena Reyes Contreras. 

N. 45, proferido el día 1 de marzo del año 2020, por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Neiva 

Huila, mediante el cual, se tutelan los derechos fundamentales deprecados por el señor Antonio 

José Hiestroza Marín y se realizan ordenamientos frente a los accionados ICBF Y CNSC. 

Fechado 19 de marzo del año 2020, proferido por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 

Manizales, Caldas, con resultado favorable a las pretensiones de Beatriz Elena Guiza Gaviria contra 

ICBF y la CNSC. 

Fechado 25 de Marzo del año 2020, proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, 

La Guajira, con resultado favorable a  las pretensiones de Ruth Fidelia Barros Iguaran contra ICBF y 

la CNSC. 

DECIMOCUARTO: Consecuencia de la providencia del Tribunal Superior del Valle del Cauca fue la 

publicación, el día dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (2020), de un nuevo CRITERIO UNIFICADO 

“USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019”,  en el 

que se especificó lo siguiente: 

a. “De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas 

que sean expedidas en el marco  de los procesos de selección  aprobados con anterioridad 

al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los 

empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera OPEC  de la respectiva 

convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 

correspondan a los “mismos empleos” entiéndase, con igual denominación, código, grado, 

asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de 

aspirantes; criterios con los que el proceso de selección se identifica el empleo con un numero 

de OPEC”  

DECIMO QUINTO: El día treinta y uno (31) de enero de dos mil veinte (2020), el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar publicó el Plan Anual de Vacantes Vigencia 2020 el el que se disponen el 

procedimiento para cubrir las vacancias definitivas existentes y reconoces la existencia de las 

siguientes (sin especificar a qué ubicación geográfica se refieren): 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

DECIMOSEXTO: El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se ha mostrado renuente a cubrir las 

vacancias definitivas existentes en su planta global de forma injustificada, adelantando acciones 

evasivas y que denotas improvisación que vulnera mis derechos fundamentales y los de las personas 

que se encuentran en las listas de elegibles, las cuales están próximas a agotarse. Esta situacion, 

además, ha provocado un descenso en el número de trabajadores que se desempeñan en la entidad 



generando un menoscabo en las condiciones laborales de los servidores públicos que allí laboran y 

una bajada en la calidad del servicio ofrecido a los ciudadanos. 

DECIMOSEPTIMO: Es de público conocimiento que en la actualidad existe en el municipio de 

Cáqueza Cundinamarca una vacancia definitiva disponible, equivalente al cargo al que me postule, 

como se observa en la resolución N. CNSC 20182230050705 del 21 de mayo de 2018, Código OPEC 

No. 38777, denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 17, en donde el artículo 

primero establece: “conformar la lista de elegibles para proveer dos vacantes del empleo 

identificado con el código OPEC N. 38777, denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, 

Grado 17..”, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF, reglamentada por el 

Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, así:  

 

 

DECIMOOCTAVO: Que la Comisión Nacional de Servicio Civil expidió acuerdo N. 2081 de 2021 el día 

21 de Septiembre de 2021 “por el cual se convoca y establecen las reglas del Proceso de Selección, 

en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar- Proceso de selección ICBF 2021”, se puede concluir que se 

encuentra inmersa la posibilidad de utilizar la LISTA DE ELEGIBLES para surtir algunas vacantes 

disponibles  y proyectadas en el acuerdo. 

3. PRETENSIONES 

 

 

 

Por lo expuesto, con base en los hechos, con fundamento en las pruebas que se aducen y conforme 

al derecho  debe entenderse que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar no ha dado en el 

tratamiento que corresponde a las vacancias definitivas presentes en la regional Cundinamarca o 

Bogotá siendo priorizadas por estar cerca a  mi domicilio  o en caso de no encontrarse vacantes en 

estas regionales a nivel nacional para el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 

17 y que correspondiente al mismo cargo, misma denominación, mismas funciones, mismo grado y 

mismo salario que el de los contenidos en la Lista de Elegibles de la OPEC 38791 de la convocatoria 

433 de 2016 de la CNSC, en la cual aparezco en segundo lugar. 

Con relación a los hechos narrados anteriormente, solicitó la protección de los derechos a Debido 

Proceso, igualdad, trabajo y acceso cargos públicos, ya que el propio ICBF ha reconocido la existencia 

de la vacancia mencionada y hasta el momento se ha negado a iniciar el tramite que legalmente y 

constitucionalmente corresponde para la cobertura de dichas plaza, afectando este hecho a mi 

expectativa legitima a ser nombrada para dotar uno de esos cargos con la suscrita en carrera 

administrativa, sumado a lo anterior que ya se cuenta con acuerdo para nuevo concurso del ICBF 

por medio de la CNSC. 

Por todo lo expuesto, comedidamente me permito SOLICITARLE lo siguiente: 

PRIMERO: Que sean tutelados mis derechos fundamentales AL DEBIDO PROCESO, IGUALDAD Y AL 

ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO TRAS CONCURSO DE MÉRITO. 

Y que en consecuencia, se ordene al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar: 

SEGUNDO: Que proceda a dar el tratamiento que legalmente corresponde a los cargos de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO- Grado 17, Código 2028, Grado 17, dentro del área geográfica 

(regional Cundinamarca o Bogotá por cercanía ) o a nivel nacional  del OPEC 38791 y ordene la 

aplicación de la Lista de Elegibles en estricto orden de mérito y en consecuencia, el nombramiento 

en carrera administrativa en un tiempo perentorio y definido por el Juez, ello teniendo en cuenta 

las dilaciones injustificadas del ICBF y la CNSC conforme a la ley. 

TERCERO: Que, en caso de que lo considere oportuno, ordene al ICBF a comenzar el proceso para 

proveer todos los empleos de Profesional Especializado Grado 17, creadas en el ICBF y que en la 

actualidad se encuentran ocupados por funcionarios nombrados en provisionalidad, encargo o 

temporalidad en cumplimiento de lo dispuesto por el Honorable Tribunal del Valle del Cauca. En  



caso de que no lo estime conveniente se solicita comedidamente que fundamente 

constitucionalmente tal posición. 

 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sobre la procedibilidad de la presente acción de tutela, me permito presentar lo siguiente: 

Conforme con lo contemplado en el  Decreto 2591 de 1991, según los artículos 86 de la Constitución 

Política y 10 del Decreto 2591, la tutela procede contra cualquier autoridad pública, y 

excepcionalmente contra particulares. En el caso propio que presento se dirige en contra de la 

entidad de Derecho Público, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, por lo que contra 

ésta entidad procede la Acción de Tutela.  

La Corte Constitucional Colombiana ha señalado en repetidas ocasiones en su acervo jurisprudencial 

que la Acción de Tutela debe ser utilizada como un medio residual y subsidiario, al que recurrir en 

situaciones de vulneración o amenaza de Derechos Fundamentales que pueden derivar en un 

perjuicio irremediable. Además ha insistido en que sólo se puede acudir a la Acción de Tutela cuando 

no existe otro medio idóneo para proteger los Derechos en situación de amenaza o vulneración 

mencionados. 

Seguidamente se expone una línea Jurisprudencial, ya realizada y analizada en otros procesos de 

raigambre constitucional, de lo expuesto por las salas de revisión de la Corte Constitucional, la Corte 

Suprema de Justicia y por el Consejo de Estado en lo que respecta a los concursos de mérito y la 

posible vulneración de derechos fundamentales que emana de las situaciones provocadas por los 

mismos, por ejemplo, la Corte Constitucional ha realizado múltiples pronunciamientos defendiendo 

la pertinencia de la acción de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho, y lo ha hecho argumentando que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, por 

su onerosidad en tiempo y recursos, no ofrece herramienta eficaces y expeditas ni la solidez 

necesaria para proteger los derechos fundamentales de la igualdad, debido proceso y acceso a 

cargos públicos tras concurso de méritos.  

Considera La Corte Constitucional que, cuando el inciso tercero del Artículo 86 de la Carta Política, 

se refiere a que el “afectado no disponga de otro medio de defensa judicial…” como presupuesto 

indispensable para entablar la acción de tutela, debe entenderse que ese medio tiene que ser 

suficiente para que a través de él se restablezca el derecho fundamental violentado o se proteja de 

su amenaza. En consecuencia, aun lográndose por otras vías judiciales efectos de carácter 

puramente formal, sin concreción objetiva, cabe la acción de tutela para alcanzar que el derecho 

deje de ser una simple utopía. Como se argumenta, la Corte Constitucional se ha pronunciado en 

repetidas ocasiones en la anterior dirección.  

Un ejemplo de ello es la Sentencia T-315 de 1998, en la que la Corte Constitucional se pronunció: 

CONCURSO DE MERITOS- Improcedencia en principio contra actos administrativos que la 

reglamentan o ejecutan / CONCURSO DE MERITOS - Casos en que procede excepcionalmente la 

tutela  

“La Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para controvertir actos 

administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos. Sin embargo, 

posteriormente la jurisprudencia constitucional encontró que existen, al menos, dos excepciones a 

la regla antes planteada. En primer lugar, se trata de aquellos casos en los que la persona afectada 

no tiene un mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos 

porque no está legitimada para impugnar los actos administrativos que los vulneran o porque la 

cuestión debatida es eminentemente constitucional. En segundo lugar, procede la tutela cuando, por 

las circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden 

de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la persona 

que interpone la acción. Estos casos son más complejos que los que aparecen cobijados por la 

excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones legales o reglamentarias que, en principio, deben 

ser definidas por el juez contencioso administrativo pero que, dadas las circunstancias concretas y 

la inminente consumación de un daño iusfundamental deben ser, al menos transitoriamente, 

resueltas por el juez constitucional.” Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz 



 Y en la misma línea se pronunció en las Sentencias T-425 de 2001 y SU-613 de 2002 en las que se 

pronunció: 

“…en un sinnúmero de ocasiones esta colegiatura ha sostenido que procede la tutela para enervar 

los actos de las autoridades públicas cuando desconocen los mecanismos de selección establecidos 

en los concursos públicos. “existe una clara línea Jurisprudencial según la cual la acción de tutela es 

el mecanismo idóneo para controvertir la negativa a proveer cargos de carrera en la administración 

judicial de conformidad con los concursos de méritos, pues con ello se garantizan no sólo los derechos 

a la igualdad, al debido proceso y al trabajo, sino también el acceso a los cargos públicos, y se 

asegura la correcta aplicación del artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no existir motivos 

fundados para variar esa línea, la Sala considera que debe mantener su posición y proceder al 

análisis material del caso. Obrar en sentido contrario podría significar la violación a la igualdad del 

actor, quien a pesar de haber actuado de buena fe y según la jurisprudencia constitucional, ante un 

cambio repentino de ella se vería incluso imposibilitado para acudir a los mecanismos ordinarios en 

defensa de sus derechos…” Magistrados Ponentes Dra. Clara Inés Vargas Hernández y Magistrado 

Ponente: Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 

La Sentencia SU-913, de 2009 consideró:  

“… que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado 

que no se encuentra solución efectiva, ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, 

en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración 

de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que 

para excluir a la tutela en éstos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata 

nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto 

alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el 

ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular…” 

Magistrado Ponente: Dr. Juan Carlos Henao Pérez. 

 La Sentencia T-606 de 2010 indicó en el análisis de la procedibilidad de la tutela: 

“…en el caso de los concursos de méritos, se ha establecido que las acciones ordinarias como es la 

acción de nulidad y Restablecimiento del derecho dilatan la obtención de los fines que persiguen. Así 

mismo, estas acciones no poseen, por la forma como están estructurados los procesos, la capacidad 

de brindar una solución integral para la violación de los derechos del accionante, razón por la cual, 

la tutela es el mecanismo idóneo para la protección inmediata y definitiva a los derechos, al debido 

proceso, al trabajo y a la igualdad del concursante…” Magistrado Ponente: Dr. Gabriel Eduardo 

Mendoza Martelo 

El Consejo de Estado a través del fallo de tutela No. 25000-23-15-000-2010- 00386-01 en segunda 

instancia afirmó que la acción de tutela puede desplazar las acciones cuando de concursos de mérito 

y posterior nombramiento se tratase, por constituir el único medio protector de derechos 

constitucionales: 

“…La doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de los derechos 

fundamentales al trabajo, la igualdad, y el debido proceso de quienes participaron en un concurso 

de méritos y fueron debidamente seleccionados, el Juez de tutela asume competencia plena y 

directa, aun existiendo otros mecanismos de defensa judicial, al considerar que el recurso de amparo 

puede “desplazar la respectiva instancia ordinaria para convertirse en la vía principal de trámite del 

asunto”, en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz 

para la protección de estos derechos. Considera la Sala, que en materia de concurso de méritos para 

la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva y oportuna 

acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su trámite llevaría extender en el 

tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de 

protección inmediata. Por tal razón la Jurisprudencia ha expresado que, para excluir a la tutela en 

estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que la defensa 

y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de 

tutela para sustituirlo por un instrumento previo en el ordenamiento legal que no garantice la 

supremacía de la Constitución en el caso particular. Estima entonces la Sala, que la acción de tutela 

es el medio judicial idóneo para dar solución al problema planteado por el autor…” 

El Consejo de Estado en reiteración de la Jurisprudencia Constitucional, expuso:  



“…respecto a la procedencia de la acción constitucional frente a concurso de méritos, la Corte 

Constitucional ha explicado que el amparo por vía de tutela no es absoluto, sino que está restringido 

a aquellos eventos relacionados con el rechazo del mérito como criterio relevante para acceder a los 

cargos, en detrimento de principios de objetividad y buen servicio que en muchas ocasiones se refleja 

con el desconocimiento de las listas de elegibles para proveer vacantes en la administración pública. 

Ante la arbitrariedad, la tutela se constituye como el único medio idóneo para garantizar la 

protección de los derechos de quien ha resultado lesionado con una conducta de tal entidad…”  

La Corte Suprema en las siguientes Sentencias de tutela (i) STC 10355-2018; (ii) STC2353-2018; las 

mismas son reiteración de reiteración de jurisprudencia constitucional. En ellas aparece la misma 

argumentación, declarando que: 

 “…tratándose de los procesos de selección de entidades públicas que se realiza mediante concurso 

de méritos, la jurisprudencia constitucional ha hecho énfasis en que de manera excepcional procede 

la acción de Amparo si se constata la violación de derechos fundamentales; sin embargo, en tal 

evento, si los medios ordinarios de defensa previstos en la ley tienen la capacidad de ofrecer una 

solución integral al menoscabo, pero no con la prontitud que requiere el asunto, tutela procederá 

como mecanismo transitorio hasta que sea resuelto el instrumento del derecho común; en cambio, 

si los mecanismos existentes en el ordenamiento positivo no están en posibilidad cierta de predial de 

forma total la vulneración, la protección constitucional debe conseguirse de forma definitiva…”  

De lo anterior es concluyente según la jurisprudencia constitucional, que la acción de tutela es un 

instrumento judicial eficaz e idóneo al que se puede acudir cuando un individuo requiere 

controvertir asuntos relacionados con la provisión de cargos de carrera administrativa de 

conformidad con los resultados acopiados en la lista de elegibles publicadas con razón de concurso 

de méritos, y lo es porque, ésta acción de amparo no sólo tiene como objetivo la garantía de los 

derechos a la igualdad, trabajo, mérito y debido proceso, sino que además exige la debida aplicación 

del artículo 125 de la Constitución Política y su desarrollo normativo.  

En consecuencia, la vía para garantizar la defensa de nuestros derechos fundamentales vulnerados 

a la igualdad, trabajo, al mérito y al debido proceso, así mismo como a los principios de confianza 

legítima, buena fe y seguridad jurídica y evitar el perjuicio irremediable descrito y desarrollado en 

el caso, acudo a la acción de tutela ya que, de acudir a las acciones contencioso administrativas, se 

estará imposibilitando el logro de la protección de los derechos fundamentales en términos de 

celeridad, eficiencia, eficacia y economía. 

Presentación y desarrollo de los argumentos que fundan la presente acción de tutela. 

Siendo la Acción de tutela viable, en el caso concreto, la argumentación en que se fundamenta las 

pretensiones de la siguiente Acción Constitucional se desarrolla de la siguiente manera: 

Aplicación inmediata de la Ley 1960 de 2019 por vigencia normativa  

Los artículos 2 y 3 de la Ley 153 de 1887, disponen:  

“Art. 2o.- La ley posterior prevalece sobre la ley anterior. En caso de que una ley posterior sea 

contraria a otra anterior, y ambas preexistentes al hecho que se juzga, se aplicará la ley posterior. 

Art. 3o.- Estimase insubsistente una disposición legal por declaración expresa del legislador, o por 

incompatibilidad con disposiciones especiales posteriores, o por existir una ley nueva que regula 

íntegramente la materia a que la anterior disposición se refería”. 

 En esa medida y acudiendo al caso concreto, mediante Resolución 20182230156785 del 22 de 

noviembre de 2018, la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC -, dispuso revocar el Artículo 

Cuarto de todas las listas de elegibles de la convocatoria, usando como fundamento que tal 

disposición (Artículo 4º), no se encontraba en consonancia con el Decreto 1894 de 2012 y el marco 

regulatorio fijado en el Acuerdo 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, de la Convocatoria 

433 de 2016, en particular en lo dispuesto en el parágrafo del artículo 62 ídem.  

Para asentar el debate, el contenido del artículo cuarto revocado tenía el siguiente texto:  

“… Artículo Cuarto: Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación geográfica de un 

mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto orden de méritos para 

proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial, previa realización de una 

audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el procedimiento establecido en la Resolución 



3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán utilizadas para proveer las nuevas vacantes que surjan 

durante su vigencia en los mismos empleos convocados…” (Negrillas propias). 

 El parágrafo del artículo 62 del Acuerdo 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, de la 

Convocatoria 433 de 2016 contenía el siguiente texto:  

“ARTICULO 62 (…) PARÁGRAFO. Las listas de elegibles sólo se utilizarán para proveer los empleos 

reportados en la OPEC de esta Convocatoria, con fundamento en lo señalado en el Decreto 1894 de 

2012, mientras éste se encuentre vigente.” (Negrillas propias) 

 Esta misma idea está contenida y emana del Decreto 1894 de 2012, en el parágrafo primero del 

artículo 1 que modificó el artículo 7 del Decreto No. 1227 de 2005, en el cual se dispuso:  

“…Parágrafo 1. Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a concurso con las 

listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales listas, durante su 

vigencia, solo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias definitivas 

que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos…” (Negrillas propias) 

 En este sentido cito el texto original de la Ley 909 de 2004, del artículo 31 numeral 4, que tenía la 

misma disposición solo que de rango legal, de la cual proceden las anteriores concepciones: 

 “4- Lista de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 

entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de 

elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán 

las vacantes para las cuales se efectúo el concurso…” (Negrillas propias).  

Posteriormente se expidió la Ley 1960 de 2019, que modifica la Ley 909 de 2004 y el Decreto Ley 

1567 de 1998, y trajo consigo un giro importante a la hora de analizar este problema jurídico. En 

este sentido es importante prestar atención a los artículos 6 y 7 de la Ley:  

“ARTICULO 6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: “ARTÍCULO 31. El 

proceso de selección comprende: (…) 4 con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del 

Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito 

la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con ésta y en estricto orden de méritos 

se cubrirán las vacantes para las cuales se efectúo el concurso y las vacantes definitivas de cargos 

equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la 

misma Entidad. ARTICULO 7. La presente Ley rige a partir de su publicación, modifica en lo 

pertinente la Ley 909 de 2004 y el Decreto-Ley 1567 de 1998 y deroga las demás disposiciones que 

le sean contrarias…” (Negrillas y subrayado fuera de texto).  

Como podemos ver la Ley 1960 de 2019 dispuso la derogación de todas las disposiciones que fueran 

contrarias a lo expuesto en la misma, y lo hizo porque las mismas son opuestas, contradictorias, y 

colisionan directamente con los postulados del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, dado que regulan 

dos circunstancias de hecho idénticas atribuyéndoles efectos contradictorios que suponen una 

pugna normativa sin que esta pueda ser conciliada normativamente. Por otra parte para reforzar 

ésta Tesis, el Artículo 7 citado, nos presenta que la ley 1960 de 2019 derogará toda norma anterior 

que le sea contraria o se le oponga. 

 En conclusión en el caso en concreto la norma aplicable será el ARTÍCULO 6o. El numeral 4 del 

artículo 31 de la Ley 909 de 2004, así: “…4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional 

del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 

mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 

mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de 

cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 

la misma Entidad. (Subrayado y negrilla fuera de texto). El Contenido normativo que regula este 

aspecto es (i) parágrafo del artículo 62 del Acuerdo 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, 

de la Convocatoria 433 de 2016; (ii) del Decreto Número 1894 de 2012 en el parágrafo primero del 

artículo 1 que modificó el artículo 7 del Decreto Número 1227 de 2005; y (iii) específicamente el 

artículo 31 numeral 4 de la Ley 909 de 2004; se encuentran sin vigencia normativa, las dos primeras 

normas porque ha operado la derogatoria tácita por su alcance contrario a la norma con rango de 

Ley y la última por derogatoria expresa.  



La Sentencia C-168 de 1995 concibió la distinción entre derechos adquiridos y otras categorías 

jurídicas que permiten que nuevas leyes tengan efecto general inmediato dentro de éstas se destaca 

el concepto de expectativas legítimas.  

En relación con lo expuesto, jurisprudencialmente se ha establecido que quien se encuentra en lista 

de elegibles tiene una expectativa legítima de ser nombrado cuando se llegue a generar una 

vacante, ya que solo tiene derecho adquirido quien tiene posición meritoria respecto al número de 

vacantes ofertadas. 

 La Sentencia C-619 de 2001, establece:  

“Las situaciones jurídicas extinguidas al entrar en vigencia una nueva ley, se rigen por la ley antigua. 

Cuando no se trata de situaciones jurídicas consolidadas bajo la vigencia de la ley anterior, sino 

de aquellas que están en curso en el momento de entrar en vigencia la nueva ley, ni de derechos 

adquiridos en ese momento, sino de simples expectativas, la nueva ley es de aplicación inmediata. 

La aplicación o efecto general inmediato de la ley es la proyección de sus disposiciones a 

situaciones jurídicas que están en curso al momento de su entrada en vigencia. El efecto general 

inmediato de la nueva ley no desconoce la Constitución, pues por consistir en su aplicación a 

situaciones jurídicas que aún no se han consolidado, no tiene el alcance de desconocer derechos 

adquiridos.” (negrillas propias)  

En conclusión, la aplicación de la Ley 1960 de 2019 expresa en su “ARTÍCULO 6. El numeral 4 del 

artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así:  

“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende:  

1. (…) 

 4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada 

por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una 

vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las 

cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes En efecto no 

convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad”. 

 En efecto retrospectivo, garantizará la salvaguarda de la Constitución Política, en especial su 

artículo 125, atribuirá a una interpretación sistemática y constitucional a la normatividad que regula 

la carrera administrativa, máxime cuando el presupuesto de la referida norma es que: (i) se cuente 

con la lista de elegibles vigente, (ii) que no se tenga un derecho adquirido, como es la situación de 

mi poderdante, pues apenas ostenta una mera expectativa de ser nombrada para cubrir unas 

vacancias definitivas que, según la documentación aportada en éste proceso existen. 

 Las Sentencias C-288 de 2014 Magistrado Ponente: Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. y C-618 de 

2015 Magistrado Ponente:Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, permiten frente al anterior punto, 

debe ser interpretado en concordancia con lo analizado por la Corte Constitucional, en Sentencia C-

288 de 2014, la cual analizó la constitucionalidad de la Ley 909 de 2004 en relación con los concursos 

de mérito, la conformación de las Listas de Elegibles y la provisión de los cargos de carrera 

administrativa tras concursos de mérito, insistiendo en que cualquier actuación a realizar o decisión 

a tomar debe ir en concordancia y respeto de los principios de la Función Pública.  

Con relación a la utilización de las Listas de Elegibles respecto a lo conceptuado por la Ley, la citada 

Sentencia, afirma que:  

“… según lo dispuesto en el literal e) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la entidad encarada de 

conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles y de remitir a alas entidades 

las listas de personas con las cuales se deben proveer los empleos de carrera administrativa es la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. Si bien los empleos temporales no son de carrera administrativa, 

las listas que deben utilizarse para la provisión de estos empleos son las de la carrera administrativa, 

por lo cual las mismas deberán solicitarse a la Comisión Nacional del Servicio Civil…” lo cual insiste 

en la obligatoriedad de la utilización de las listas de elegibles, para cubrir cargos de carrera que se 

encuentren en vacancia temporal o definitiva cuando haya listas vigentes para dicho empleo 

público.  

La citada sentencia profundiza en la finalidad de la utilización del concurso público como 

herramienta de acceso al empleo dentro del organigrama del Estado, aclarando la Corte que en el 

caso de que no sea posible realizar concurso de mérito para ocupar vacantes de empleo público, o 



habiendo quedado vacantes, tras la anterior realización de un concurso, la única actuación 

constitucionalmente legítima sería la de utilizar las Listas de Elegibles, acto que permitiría al Estado 

no desconocer requisitos esenciales del empleo público como son el mérito y los principios de la 

Función Pública.  

Al acudir a la utilización de las Listas de Elegibles para la provisión de cargos vacantes se estaría 

dando cumplimiento a la obligatoriedad de aplicar el principio de proporcionalidad en sentido 

estricto, según la Corte Constitucional: 

 “…la interpretación en virtud de la cual no existe una absoluta discrecionalidad del nominador para 

la realización del proceso de evaluación de las capacidades y competencias de los candidatos, sino 

que, por el contrario, el mismo está limitado por los sprincipios de la Función Pública de igualdad, 

moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, la cual es Constitucional, pues 

permite delimitar la administración pública. Esta interpretación exige el cumplimiento de los 

siguientes parámetros: 

 (i) Para la provisión de los empleos temporales los nominadores deberán solicitar las listas de 

elegibles a la Comisión Nacional del Servicio Civil anexando como mínimo la información exigida en 

el articulo 19 de la Ley 909 de 2004…” 

Por último la Corte Constitucional en su análisis del año 2015, que la inobservancia del mérito como 

requisito para la contratación de los servidores públicos o su vinculación a la Carrera Administrativa 

“…Compromete el respeto debido a los derechos de los trabajadores previstos en el artículo 53 (de 

la Constitución), predicables de os servidores públicos, aún sometidos a la temporalidad, y también 

del derecho de acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, establecido en el artículo 40.7 

de la Constitución…”, y lo hace en contravía de lo que dispone la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano de 1789, la cual contempla que las personas deben acceder en igualdad a 

“…todas las dignidades, todos los puestos o empleos, según su capacidad y sin otra distinción de 

aquella de sus virtudes o talentos…”  

Naturalmente, la Resolución No. 20182230156785 de la CNSC puso en cuestión por unos meses 

(transcurriendo el tiempo de vigencia de las listas de elegibles) todo lo expuesto tal y como se ha 

señalado con anterioridad, pero en lo que respecta a las vacancias definitivas debemos remitirnos 

única y exclusivamente a lo dispuesto por la Ley 909 de 2004 tras la reforma a través de la Ley 1960 

de 2019 y al Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 498 del 30 de marzo del 

año 2020, ya que son las normas que aclaran, bajo criterios de especificidad y en concordancia con 

los Decretos Reglamentarios, qué hacer con las vacancias definitivas generadas con posterioridad a 

la convocatoria del concurso de mérito. Sin olvidar las aclaraciones y criterios unificados realizados 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC en fechas 22 de noviembre de 2019 y 16 de enero 

de 2020. 

 

 

ELEMENTOS PROBATORIOS  

 

Téngase como pruebas señor Juez las siguientes:  

1. Copia del fallo de tutela de segunda instancia del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 

del Cauca del 18 de noviembre de 2019, accionante Jessica Lorena Reyes Contreras, radicado 

76001333302120190023401.  

2. Copia de la petición presentada ante la Dirección de Gestión Humana del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar el día 18 de febrero del 2020.  

3. Copia de la respuesta dada al derecho de petición presentado el día 18 de febrero de 2020 por 

parte del Institución Colombiano de Bienestar Familiar.  

4. Copia del derecho de petición No. 20206000269442 del 18 de febrero de 2020 radicado ante la 

Comisión Nacional del Servicio Civil.  

5. Copia de la Resolución 9544 del 26 de julio de 2018 "Por medio de la cual se termina unos 

nombramientos provisionales y se hace un nombramiento en periodo de prueba"  

6. Copia de la Resolución Número CNSC – 20182230072965 del 17 de julio de 2018" emitida por el 

comisionado José Ariel Sepúlveda Martinez, donde se “se conforma la lista de elegibles para proveer 



una (1) vacante del empleo identificado con el Código OPEC No. 38791, denominado PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 17…”, y en la cual a la suscrita como se mencionó 

anteriormente, se le asignó la posición número dos (2) de la lista de elegibles con un puntaje de 

68.85, Convocatoria No 433 de 2016 - ICBF" 

7. Copia del Acuerdo No CNSC - 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016 "Por el cual se 

convoca a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes 

pertenecientes al Sistema General de carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No 433 de 2016 - ICBF."  

8. Copia del Criterio Unificado de la CNSC "Lista de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de 

junio de 2019"  

9. Copia del Decreto Número 1479 del 2017 "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter 

temporal y se modifica la planta de personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones."  

10. Copia de capturas de pantalla del empleo ofertado en el aplicativo Sistema de Apoyo para la 

igualdad, el mérito y la Oportunidad SIMO. 

11.  Copia de la Resolución Número CNSC – 20182230050705 DEL 21-05-2018" emitida por el 

comisionado José Ariel Sepúlveda Martínez, donde se “conforma la lista de elegibles para proveer 

dos (2) vacantes del empleo identificado con el Código OPEC No. 38777, denominado PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 17, del Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF" 

12. Plan anual de vacantes del ICBF 2020 

13.  Criterio Unificado “USO DE LISTA DE ELEGILES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 DE JUNIO 

DE 2019”, fechado 16 de enero del año 2020, por Presidente de la CNSC, Doctor Fridolle Ballén 

Duque 

14. Circular Externa No. 0001 del 21 de febrero del año 2020, mediante la cual, La Comisión Nacional 

del Servicio Civil, procede a impartir lineamientos en relación a reporte de nuevas vacantes y 

utilización de Lista de Elegibles. 

15. Copia del Fallo del Tutela Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Neiva, Huila de fecha 10 de marzo 

del año 2020, en el caso de Antonio Jose Hinestroza Marin 

16. Copia del Fallo de Tutela del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales, Caldas, 

de fecha 19 de Marzo del año 2020, en el caso de Beatriz Elena Guiza Gaviria 

17. Copia de Fallo de Tutela del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La Guajira, con fecha 

de 25 de marzo del año 2020 en el caso de Ruth Fidelia Barros Iguarán 

18. Acuerdo N. 2081 de 2021 el día 21 de Septiembre de 2021, convocatoria concurso de méritos 

ICBF 

19. Fallo de Acción De Tutela No.2020 – 00077 - 00 De Lised Milena Aguirre Sánchez Contra Instituto 

Colombiano De Bienestar Familiar Y Comisión Nacional Del Servicio Civil 

 

 

ANEXOS 

1. Copia de la cédula de ciudadanía  

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no 

he presentado acción de tutela ante ningún otro despacho judicial.  

NOTIFICACIÓN 

A los accionados:  

- ICBF en el correo electrónico tutelas@icbf.gov.co   

mailto:tutelas@icbf.gov.co


- CNSC en el correo electrónico. notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co   

 

Su respuesta y demás notificaciones podrán hacerse en mi dirección electrónica 

lismi34@hotmail.com de conformidad con el artículo 291 literal quinto del Código General del 

Proceso.  

Atentamente, 

 

 

 

 

LISED MILENA AGUIRRE SÁNCHEZ 

C.C. N. 1.018.441.069 

Correo Electrónico: lismi34@hotmail.com 

Dirección: Facatativá, Conjunto Atalaya del Tunjo, Avenida Calle 15 N. 18-74 Torre 1 Apto. 704 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:lismi34@hotmail.com
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Inicio Artículo
 

DECRETO 1479 DE 2017

(septiembre 4)

Diario Oficial No. 50.346 de 04 de septiembre de 2017

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL

Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica la planta de
personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la

Fuente de Lleras” y se dictan otras disposiciones.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en la
Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto número 3265 de 2002 se estableció la planta de personal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”, y modificada mediante
Decretos números 1020 de 2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118
de 2010, 988 de 2012 y 1928 de 2013;

Que mediante Decreto número 2138 de 2016 se creó la planta temporal en el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar dentro del periodo comprendido entre el 2 de enero de 2017 y
el 31 de diciembre de 2017, con cargo a los siguientes proyectos de inversión: “Asistencia al
modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional” con código BPIN 2015011000182,
Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y
l a familia con código BPIN 1004000480000 y Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional
con código BPIN 1004001210000;

Que mediante la Ley 1837 de 2017 “por la cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto
General de la Nación para la vigencia fiscal” se contracreditaron los rubros de inversión del
ICBF mediante los cuales se financian los proyectos de inversión “Asistencia al modelo de
intervención social del ICBF a nivel nacional” con código BPIN 2015011000182, Protección -
Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia
con código BPIN 1004000480000 y Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional con código
BPIN 1004001210000, los cuales sustentan presupuestalmente la planta temporal creada
mediante Decreto 2138 de 2016;

Que con fundamento en el contracrédito antes citado, en la Ley 1837 de 2017 se acreditó el
rubro de funcionamiento del ICBF; recursos que fueron asignados al rubro de gastos de
personal, conforme se establece en el Decreto número 1238 de 2017, con el propósito de
ampliar con carácter permanente la planta de personal del Instituto;

Que, en consecuencia de lo anterior, se encuentra necesario suprimir los empleos de carácter
temporal creados mediante Decreto número 2138 de 2016, y ampliar la planta de personal de
carácter permanente del Instituto;

Que el Consejo Directivo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en sesión del 21 de
febrero de 2017 decidió someter a la aprobación del Gobierno Nacional la modificación de la
planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de
Lleras”;
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Que el ICBF presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública, el correspondiente
estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 228
del Decreto-ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1 a 2.2.12.3 del Decreto número 1083 de
2015, para efectos de modificar la planta de personal, obteniendo concepto técnico favorable;

Que, la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, otorgó viabilidad presupuestal para la modificación de la planta de personal del ICBF;

Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Suprimir los empleos de carácter temporal creados mediante Decreto número
2138 de 2016, los cuales se encuentran distribuidos así:

A. Fuente de Financiación: Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional

NÚMERO 
DE CARGOS

DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

115 Ciento quince Profesional
Universitario

2044 7

B. Fuente de Financiación: Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio
integral de los derechos de la niñez y la familia

NÚMERO 
DE CARGOS

DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

42 Cuarenta y dos Profesional
Universitario

2044 8

2.565 Dos mil quinientos
sesenta y cinco

Profesional
Universitario

2044 7

373 Trescientos setenta y
tres

Profesional
Universitario

2044 1

328 Trescientos veintiocho Defensor de Familia 2125 17
48 Cuarenta y ocho Técnico

Administrativo
3124 11

C. Fuente de Financiación: Asistencia al Modelo de Intervención Social del ICBF a Nivel
Nacional

NÚMERO 
DE CARGOS

DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

4 Cuatro Profesional
Especializado

2028 24

12 Doce Profesional
Especializado

2028 15

6 Seis Profesional
Especializado

2028 14

7 Siete Profesional
Especializado

2028 13

10 Diez Profesional
Universitario

2044 11

13 Trece Profesional
Universitario

2044 9

7 Siete Profesional
Universitario

2044 8
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121 Ciento veintiuno Profesional
Universitario

2044 7

4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18
1 Uno Técnico Administrativo 3124 16
18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 15
33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10
30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13

ARTÍCULO 2o. Crear los siguientes empleos en la planta de personal de carácter
permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”.

PLANTA GLOBAL

NÚMERO 
DE CARGOS

DENOMINACIÓN DEL
EMPLEO

Código Grado

4 Cuatro Profesional
Especializado

2028 24

12 Doce Profesional
Especializado

2028 15

6 Seis Profesional
Especializado

2028 14

7 Siete Profesional
Especializado

2028 13

10 Diez Profesional
Universitario

2044 11

13 Trece Profesional
Universitario

2044 09

49 Cuarenta y nueve Profesional
Universitario

2044 08

2.801 Dos mil ochocientos uno Profesional
Universitario

2044 07

373 Trescientos setenta y
tres

Profesional
Universitario

2044 1

328 Trescientos veintiocho Defensor de Familia 2125 17
4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18
1 Uno Técnico Administrativo 3124 16
18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 15
48 Cuarenta y ocho Técnico Administrativo 3124 11
33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10
30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13

ARTÍCULO 3o. Las funciones propias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia
de la Fuente de Lleras” serán cumplidas por la planta de personal que se establece a
continuación:

DESPACHO DEL DIRECTOR

NÚMERO 
DE CARGOS

DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

1 Uno Director General 015 25
4 Cuatro Asesor 1020 18
9 Nueve Asesor 1020 16
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2 Dos Profesional
Especializado

2028 24

3 Tres Profesional
Especializado

2028 19

2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 24
1 Uno Conductor Mecánico 4103 17

PLANTA GLOBAL

NÚMERO 
DE CARGOS

DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

1 Uno Subdirector General 040 24
1 Uno Secretario General 037 24
5 Cinco Director Regional 0042 19
23 Veintitrés Director Regional 0042 18
5 Cinco Director Regional 0042 9
5 Cinco Jefe de Oficina 0137 22
8 Ocho Director Técnico 0100 23
6 Seis Director Técnico 0100 22
16 Dieciséis Subdirector Técnico 0150 21
2 Dos Jefe Oficina Asesora 1045 16
1 Uno Asesor 1020 16
1 Uno Asesor 1020 15
25 Veinticinco Profesional

Especializado
2028 24

28 Veintiocho Profesional
Especializado

2028 21

76 Setenta y seis Profesional
Especializado

2028 19

591 Quinientos noventa y
uno

Profesional
Especializado

2028 17

1.417 Mil cuatrocientos
diecisiete

Defensor de Familia 2125 17

51 Cincuenta y uno Profesional
Especializado

2028 16

94 Noventa y cuatro Profesional
Especializado

2028 15

6 Seis Profesional
Especializado

2028 14

138 Ciento treinta y ocho Profesional
Especializado

2028 13

208 Doscientos ocho Profesional
Universitario

2044 11

NÚMERO 
DE CARGOS

DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

377 Trescientos setenta y
siete

Profesional
Universitario

2044 9

628 Seiscientos veintiocho Profesional
Universitario

2044 8

3.028 Tres mil veintiocho Profesional
Universitario

2044 7
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373 Trescientos setenta y
tres

Profesional
Universitario

2044 1

51 Cincuenta y uno Técnico
Administrativo

3124 18

41 Cuarenta y uno Técnico
Administrativo

3124 17

19 Diecinueve Técnico
Administrativo

3124 16

82 Ochenta y dos Técnico
Administrativo

3124 15

13 Trece Técnico
Administrativo

3124 14

98 Noventa y ocho Técnico
Administrativo

3124 13

145 Ciento cuarenta y cinco Técnico
Administrativo

3124 12

286 Doscientos ochenta y
seis

Técnico
Administrativo

3124 11

95 Noventa y cinco Técnico
Administrativo

3124 10

130 Ciento treinta Secretario 4178 14
31 Treinta y uno Secretario 4178 12
6 Seis Secretario Ejecutivo 4210 24
6 Seis Secretario Ejecutivo 4210 22
2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 20
42 Cuarenta y dos Secretario Ejecutivo 4210 19
3 Tres Secretario Ejecutivo 4210 17
91 Noventa y uno Secretario Ejecutivo 4210 16
2 Dos Auxiliar

Administrativo
4044 23

2 Dos Auxiliar
Administrativo

4044 22

4 Cuatro Auxiliar
Administrativo

4044 18

54 Cincuenta y cuatro Auxiliar
Administrativo

4044 17

19 Diecinueve Auxiliar
Administrativo

4044 16

83 Ochenta y tres Auxiliar
Administrativo

4044 15

57 Cincuenta y siete Auxiliar
Administrativo

4044 14

88 Ochenta y ocho Auxiliar
Administrativo

4044 13

189 Ciento ochenta y nueve Auxiliar
Administrativo

4044 11

31 Treinta y uno Auxiliar
Administrativo

4044 9

13 Trece Conductor Mecánico 4103 17
35 Treinta y cinco Conductor Mecánico 4103 15
9 Nueve Conductor Mecánico 4103 13
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Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.©
"Derecho del Bienestar Familiar"
ISBN [978-958-98873-3-2]
Última actualización: 31 de diciembre de 2019
Las notas de vigencia, concordancias, notas del editor, forma de presentación y disposición de la
compilación están protegidas por las normas sobre derecho de autor. En relación con estos valores
jurídicos agregados, se encuentra prohibido por la normativa vigente su aprovechamiento en
publicaciones
similares y con fines comerciales, incluidas -pero no únicamente- la copia, adaptación,
transformación,
reproducción, utilización y divulgación masiva, así como todo otro uso prohibido expresamente por
la normativa sobre derechos de autor, que sea contrario a la normativa sobre promoción de la
competencia o que requiera autorización expresa y escrita de los autores y/o de los titulares de
los derechos de autor. En caso de duda o solicitud de autorización puede comunicarse al teléfono
617-0729 en Bogotá, extensión 101. El ingreso a la página supone la aceptación sobre las normas
de uso de la información aquí contenida.

1 Uno Conductor Mecánico 4103 11

ARTÍCULO 4o. El Director General del ICBF, mediante resolución distribuirá los empleos de
la planta global de que trata el presente decreto y ubicará al personal teniendo en cuenta la
estructura, los procesos, los planes, los programas y las necesidades de la Entidad.

ARTÍCULO 5o. A los empleados cuyos cargos se suprimen en el presente decreto se les
garantizarán los derechos y garantías laborales, en los términos previstos en la normativa
vigente.

ARTÍCULO 6o. Los empleos que se crean en el presente decreto deberán proveerse
siguiendo el procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen
adicionen, sustituyan o reglamenten.

ARTÍCULO 7o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el
Decreto número 2138 de 2016, y el Decreto número 3265 de 2002 modificado por los Decretos
números 1020 de 2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118 de 2010,
988 de 2012 y 1928 de 2013 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 4 de septiembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

LILIANA CABALLERO DURÁN.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

NEMESIO RAÚL ROYS GARZÓN.

El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,
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"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer dos (2) vacantes del empleo identificado con el 
Código OPEC No. 38777, denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 17, del 

Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria 
No. 433 de 2016 - ICBF" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 11 y  en el numeral 4° del artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.620 del Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ley 760 de 

2005, el artículo 57 del Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos 
en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y 
tanto el ingreso como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - 
CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los 
sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales de origen Constitucional. 

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil — CNSC, tiene como función, entre otras, la de adelantar las convocatorias 
a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos 
que establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001376 
del 5 de septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria No. 433 de 2016 - lCBF. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 571  del Acuerdo No. 
20161000001376 de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 40  del artículo 312 
de la Ley 909 de 2004, una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas 
aplicadas durante el Concurso Abierto de Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
procederá a conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes 
que aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las 
pruebas del proceso de selección. 

ART/CULO 570W CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto. 
consolidará los resultados publicarlos debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso Abierto de Méntos y la CNSC 
con foimará la lista de elegibles pai'a proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto de Ja presente Convocatoria. con base en ia ¡nformación que le ha 
sido suministrada. y en estricto orden de mérito 

2 "Articulo 31 (..) 4 Listas de elegibles Con los resultados de las pruebas ja Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por deleaeción de 
aquella. elaoorará en estricto orden de ntrito la lista de elegibles que tendrá una vigencia dedos (2) años. Con esta y en estricto orden de rnéiito se cubrirán 
las vacantes para las cuales se efecfuó el concurso'. 

III II II 
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En mérito de lo expuesto. y teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No. 555 del 10 de 
septiembre de 2015, se dispuso que es función de los despachos de los comisionados 
proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las listas de 
elegibles, para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección; 
de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer dos (2) vacantes del 
empleo identificado con e! Código OPEC No. 38777, denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 17, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 
de 2016 - ICBF, reglamentada por e! Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de septiembre de 
2016, así: 

Posición 

1 

Tipo Documento Nombre Puntaje 
Documento 

CC 39572574 LINA PAOLA OLIVEROS AMADOR 68,94 

ARTICULO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá 
solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la exclusión de la lista de elegibles de la 
persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los 
siguientes hechos: 

• Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
• Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
• No superó las pruebas del concurso. 
• Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 

concurso. 
• Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
• Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la lista de 
elegibles de que trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos 
para el desempeño del empleo, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria No. 433 de 
2016 ICBF, y demostrarlos al momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.2.5.7.4 y  2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015. en concordancia 
con los artículos 4 y 5' de la Ley 190 de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes 
de efectuar nombramiento o dar posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y 
calidades de las personas designadas para el desempeño de los empleos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación 
geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto 
orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial, 
previa realización de una audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Resolución 3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán 
utilizadas para proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos 
empleos convocados. 

ARTICULO QUINTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto 
Administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su 
firmeza, conforme a lo establecido en el artículo 64 del Acuerdo No. 20161000001376 de 
2016, en concordancia con el numeral 4° del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 



JOSÉ L SEPÚL EDA MARTINEZ 
/ Comisisiado 

Aprobó Johanna Pat,?c,a Benítez Páez Ase te - espacho\5 - 
Revisó -  Ana Dolores Corree - Gerente de orn catona 43e-216 ICBC 
Proyectó. Richard Rosero Burbano - Gru o de Convpa4oTia 433 de 2016 ¡CBn 
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ARTICULO SEXTO.- La presente Resolución deberá ser publicada a través de las páginas 
Web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Entidad a la cual pertenece el empleo 
para el que se conforma la lista, y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTICULO SÉPTIMO.- La presente Resolución rige a partir de su firmeza y contra la misma 
no procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
artículo segundo del presente Acto Administrativo. 

Dada en Bogotá D.C., 

PUBLIQUESE Y 'ÚMPLASE 
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INTRODUCCIÓN 
 
La Ley 909 de 2004 establece como una de las funciones específicas de las unidades de 
personal, la elaboración del plan anual de vacantes, el cual se debe remitir al Departamento 
Administrativo de la Función Pública. Esta información será utilizada para la planeación del 
recurso humano y la formulación de políticas (Literal b, artículo 15). 
 
Este plan se relaciona con el Plan de previsión de Recurso Humano y para efectos de este 
documento se hablará de vacantes que tengan el carácter de definitivas en empleos de carrera 
administrativa. 
 
Durante la vigencia 2019, culminaron período de prueba 2.153 servidores, que fueron 
nombrados como resultado de Listas de Elegibles de la convocatoria 433 de 2016, una vez 
obtenida la calificación en firme de las evaluaciones de desempeño en período de prueba se 
realizó la solicitud de inscripción en Carrera Administrativa de 1.971 servidores. 
 
A 31 de diciembre de 2019, se registran 4.011 servidores públicos con derechos de carrera 
administrativa en la planta de empleo del ICBF. 
 
La actual Planta de empleos del ICBF se encuentra establecida por el Decreto 1479 de 
septiembre 4 de 2017 y según tipo de empleos está conformada así 
 

Tipo 
Número de 
Empleos 

Carrera Administrativa 8.769 

Libre Nombramiento y Remoción 95 

Total 8.864 
Fuente: Grupo de Registro y Control 

 
Para elaborar el Plan Anual de Vacantes correspondiente al período 2020 es preciso considerar 
que mediante el Decreto 051 de 2018, se estableció la necesidad de regular la periodicidad del 
registro de los empleos vacantes definitivamente en el sistema adoptado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y la planeación de los concursos de méritos con la entidad 
convocante: 
 

“…ARTÍCULO 3. Adicionar el artículo 2.2.6.34 al Decreto 1083 de 2015, el cual quedara así: 
 
ARTÍCULO 2.2.6.34. Registro de los empleos vacantes de manera definitiva. Los jefes de 
personal o quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes a los sistemas general de 
carrera y especifico o especial de origen legal vigilados por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, deberán reportar los empleos vacantes de manera definitiva, en el aplicativo Oferta Pública 
de Empleos de Carrera - OPEC de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad y 
lineamientos que esta establezca. 
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Las entidades deben participar con la Comisión Nacional de Servicio Civil en el proceso de 
planeación conjunta y armónica del concurso de méritos. La convocatoria deberá ser firmada 
por la Comisión Nacional de Servicio Civil y por el jefe de la entidad pública respectiva. 
 
Previo al inicio de la planeación del concurso la entidad deberá tener actualizado su manual de 
funciones y competencias laborales y definir los ejes temáticos. 
 
En la asignación de las cuotas sectoriales las dependencias encargadas del manejo del 
presupuesto en los entes territoriales deberán apropiar el monto de los recursos destinados para 
adelantar los concursos de méritos. 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 110 del Estatuto Orgánico de Presupuesto - 
EOP y el techo del Marco de Gasto de Mediano Plazo, las entidades del nivel nacional deberán 
priorizar el gasto para adelantar los concursos de méritos. Igualmente, los cargos que se 
sometan a concurso deberán contar con el respectivo certificado de disponibilidad presupuestal, 
de acuerdo con lo establecido en el EOP." 

 
De igual forma, el Acuerdo N.º CNSC 20191000008736 define el procedimiento para el reporte 
de la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) con el fin de viabilizar el concurso de 
ascenso”. 
 
Ahora bien, finalizando el 2019, se realizó un ejercicio de identificación de vacantes definitivas 
las cuales se ingresaron al aplicativo SIMO, para lo cual se adelantaron las siguientes 
actividades: 
 

• Identificación de información de los empleos relacionada con: Denominación, código y 
grado, Asignación salarial, Propósito del empleo, Funciones, Requisitos de estudios y 
experiencia, Alternativas de requisitos de estudios y experiencia, Estado de provisión e 
información relacionada con la condición de pre pensionado o fecha de finalización del 
encargo, Dependencia, Fecha en la que se generó la vacante y Número de vacantes con 
su respectiva ubicación geográfica. 

 
De otra parte, se tendrá en cuenta la modificación de la ley 909 a través de la Ley 1960 de 
2019, especialmente en lo citado a continuación: 
 

“Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La 
provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará mediante procesos 
de selección abiertos y de ascenso los cuales adelantará la Comisión Nacional del Servicio Civil 
o la entidad en la que esta delegue o desconcentre la función. 
 
En los procesos de selección o concursos abiertos para ingresar a la carrera podrán participar 
las personas que acrediten los requisitos y condiciones requeridos para el desempeño de los 
empleos. 
 
El concurso de ascenso tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro de 
la planta de personal de la misma entidad, del mismo sector administrativo o dentro del cuadro 
funcional de empleos. 
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El concurso será de ascenso cuando: 
 
1. La vacante o vacantes a proveer pertenecen a la misma planta de personal, las plantas de 

personal del sector administrativo o cuadro funcional de empleos, en los niveles asesor, 
profesional, técnico o asistencial. 

2. Existen servidores públicos con derechos de carrera general o en los sistemas específicos o 
especiales de origen legal, que cumplan con los requisitos y condiciones para el desempeño 
de los empleos convocados a concurso. 

3. El número de los servidores con derechos de carrera en la entidad o en el sector 
administrativo que cumplen con los requisitos y condiciones para el desempeño de los 
empleos convocados a concurso es igual o superior al número de empleos a proveer. 

 
Si se cumple con los anteriores requisitos se convocará a concurso de ascenso el treinta (30%) 
de las vacantes a proveer. El setenta (70%) de las vacantes restantes se proveerán a través de 
concurso abierto de ingreso. 
 
Si en el desarrollo del concurso de ascenso no se inscribe un número igual de servidores con 
derechos de carrera por empleo convocado, el concurso se declarará desierto y la provisión de 
los cargos se realizará mediante concurso de ingreso abierto. Quienes se hayan inscrito 
inicialmente para el concurso de ascenso continuarán en el concurso abierto de ingreso sin 
requerir una nueva inscripción. 
 
PARÁGRAFO. La Comisión Nacional del Servicio Civil determinará, en el término máximo de 
seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el procedimiento 
para que las entidades y organismos reporten la Oferta Pública de Empleos, con el fin de 
viabilizar el concurso de ascenso regulado en el presente artículo.” 
 

Así mismo, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC expidió la Circular No. 
2019100000157 de 18 de diciembre de 2019: “Lineamientos para dar cumplimiento al artículo 
29 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, respecto de los 
concursos de ascenso (cerrado)”. Allí se determinó que para efectos de iniciar el proceso de 
selección por ascenso corresponde a las entidades efectuar en la etapa de planeación, la 
identificación en SIMO de las vacantes susceptibles de concurso de ascenso; una vez 
efectuada la verificación del cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley para que un 
concurso sea de ascenso, de la totalidad de la Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC- 
reportada, la entidad seleccionará con parámetros previamente establecidos, los empleos que 
se proveerán a través de concurso de ascenso; se convocará a concurso de ascenso el 30% 
de vacantes que cumplan con los requisitos contemplados en la Ley o un porcentaje inferior en 
caso que la entidad no cuente con el tope previsto en la Ley, el porcentaje restante se proveerá 
mediante concurso abierto de ingreso, situación que deberá quedar expresa en los acuerdos 
de convocatoria. 
 
Los procesos de selección para proveer las vacantes ofertadas serán de ascenso y abiertos 
(mixtos) o abiertos, lo cual se definirá en la fase de planeación de la convocatoria. 
 
No obstante y teniendo en cuenta que la Ley 1960 de 2019, ha establecido unos plazos para 
reglamentar algunos aspectos, y que a su vez se han dado lineamientos desde la CNSC, el 
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Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y en particular a una aclaración a 
criterio unificado para el uso de Lista de elegible en el contexto de la Ley 1960, desde la 
Dirección de Gestión Humana del ICBF se han elevado consultas a la CNSC que permitan 
tener claridad especialmente en relación con el manejo de Listas de Elegibles producto de la 
Convocatoria 433 de 2016 y la Aclaración al Criterio Unificado “Lista de Elegible en el contexto 
de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019” emitido por la CNSC. 
 
Para efectos del Plan Anual de Vacantes, es necesario tener en cuenta lo contemplado por el 
Decreto 2365 de 2019 “Por el cual se adiciona el Capítulo 5 del Decreto 1083 de 2015 - Reglamentario 

Único del Sector de Función Pública”.  En lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al servicio 
público, que a su vez cita la Ley 1622 de 2013, modificada por la Ley 1885 de 2018. 
 
Señalando como una de las medidas de protección, tendiente a garantizar a los jóvenes el 
ejercicio pleno de la ciudadana juvenil para favorecer un empleo y unas condiciones de trabajo 
de calidad, y potenciar mecanismos de orientación e inserción laborales. 
 
Que dentro de los objetivos de las bases del Plan Nacional de Desarrollo, parte integral de la 
Ley 1955 de 2019, se consagró la inclusión productiva de los jóvenes, con el fin de reducir 
significativamente la tasa de desempleo juvenil (…), lo cual se logrará mitigando las barreras 
de acceso al mercado laboral tanto público como privado, para lo cual, se estableció la 
promoción de la generación de empleo para la población joven sin experiencia laboral, a través 
de su vinculación en entidades públicas, cuando éstas adelanten modificaciones en sus plantas 
de personal. 
 
Que para el cumplimiento del anterior (...) se señaló que las entidades públicas darán prioridad 
a la vinculación de jóvenes egresados de programas técnicos, tecnológicos y de pregrado entre 
18 y 28 años, garantizando que cuando adelanten modificaciones de la planta de personal 
permanente o temporal, que conlleve creación de empleos, al 10% de los nuevos empleos no 
se les deberá exigir experiencia profesional. 
 
Que el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019 establece que en la provisión de empleos a través 
de nombramiento provisional deberá darse prioridad a los jóvenes entre 18 a 28 años, que 
cumplan con los requisitos para el desempeño del empleo, e igualmente tendrán prioridad los 
jóvenes entre los 18 y 28 años que estuvieron bajo custodia y protección del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar. 
 
Que se hace necesario definir el alcance de la expresión "custodia y protección" del Sistema 
Nacional de bienestar Familiar, con el fin de identificar plenamente a la población beneficiaria 
y la administración pueda verificar el cumplimiento de la condición antes del nombramiento. 
 
Que para el cumplimiento de lo señalado en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019 las 
entidades públicas deberán adecuar sus Manuales de Funciones y Competencias Laborales, 
para permitir el nombramiento de jóvenes entre los 18 y 28 años, graduados y que no acrediten 
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experiencia o para determinar las equivalencias que correspondan, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos del cargo. 
 
En este último sentido será necesario incluir acciones para la presente vigencia encaminadas 
a realizar estudio que permita determinar: 
 

A. Las acciones necesarias a seguir para ajustar la planta de empleos del ICBF, y /o 
adecuación al Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales que 
permita priorizar la vinculación de jóvenes entre 18 y 28 años egresados de 
programas técnicos, tecnológicos y de pregrado, garantizando que en caso de 
adelantarse modificaciones de la planta de personal permanente o temporal, que 
conlleve creación de empleos, al 10% de los nuevos empleos no se les deberá exigir 
experiencia profesional (Decreto 2569 de 2019). 

 
B. Acciones que determinen la modalidad de priorización para vinculación a jóvenes 

que estuvieron bajo custodia y protección del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, siempre que reúnan los requisitos para el desempeño de los cargos y a 
aquellos que siendo niñas, adolescentes y jóvenes estuvieron bajo medida de 
protección del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en las modalidades de 
internado u hogar sustituto; ingresaron al Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes y cumplen con los criterios de certificación establecidos por ICBF o 
hicieron parte de la oferta de atención en prevención con énfasis en la garantía del 
derecho al trabajo protegido, acuerdo con certificación expedida por el ICBF como 
entidad rectora del Sistema Nacional de Bienestar Familiar(Decreto 2569 de 2019). 

 
Es de aclarar que, el Departamento Administrativo de la Función Pública, entidad obligada por 
la Ley 909 de 2004 para elaborar el Plan Anual de Vacantes, solicita y evalúa el cumplimiento 
de éste, por parte de las entidades, a través del Formulario Único Reporte de Avances de la 
Gestión. Es así como, de acuerdo con la metodología que adopta esta entidad y como parte 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
envía los datos que son solicitados a través de dichos medios. 
 

1. OBJETIVO 
 
1.1 OBJETIVO GENERAL 
 
Estructurar y actualizar la información de los cargos de carrera administrativa identificados en 
vacancia definitiva, con el fin de programar la provisión (según lo establecido por la Ley 909 de 
20041, modificada por la Ley 1960 de 2019.  
 

 
1 Articulo N.º 15, Literal b), Ley 909 de 2004.-Corresponde a las unidades de personal de las entidades elaborar el 

Plan Anual de Vacantes y remitirlo al Departamento Administrativo de la Función Pública, información que será 
utilizada para la planeación del recurso humano y la formulación de políticas 
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1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
o Identificar perfiles y número de cargos existentes que deban ser objeto de provisión, con el 

fin de garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios que se prestan en el ICBF. 

o Realizar la programación de nuevo concurso de méritos con las Comisión Nacional del 
Servicio Civil medidas de cobertura. 

 

2. ALCANCE 
 
Inicia con la verificación e identificación de las vacantes en la planta global y finaliza con la 
provisión de vacantes. 

 
3. DEFINICIONES 
 
o Planta Global: Número de cargos permanentes aprobados para el funcionamiento de la 

Entidad. 
o Provisión: Son las distintas formas de ocupar un cargo de planta. 
o Vacante: Cargo existente en la planta no provisto. 
o Ascenso: Toda movilidad laboral que implique mejoramiento en términos de nivel 

jerárquico, grado y/o salario, cuando se presente alguno de los siguientes casos: a) 
Cambio de un nivel jerárquico inferior a uno superior, b) Cambio de un grado salarial inferior 
a uno superior en el mismo nivel jerárquico, c) Cambio a un mayor salario en el mismo 
nivel jerárquico2. 

o SIMO: Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad. Aplicativo de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil en la que se reportan empleos vacantes de entidades 
del Estado. 

o OPEC: Oferta Pública de Empleos de Carrera 
 
4. DESARROLLO 
 
El Plan Anual de Vacantes inicia con el estado de la planta global al cierre de la vigencia 2019.  
 

A continuación, se ilustra las vacantes identificadas a corte diciembre 31 de 2019 de forma 
regionalizada: 

 

Regional  Cargo  Total 

Amazonas Conductor Mecánico 1 
 Defensor de Familia 3 
 Profesional Universitario 9 

  Técnico Administrativo 1 

 
2 Numeral 1 de la Circular No. 2019100000157 de 18-12-209: “Lineamientos para dar cumplimiento al artículo 29 
de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, respecto de los concursos de ascenso 
(cerrado). 
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Regional  Cargo  Total 

Total Amazonas 14 

Antioquia Auxiliar Administrativo 5 
 Defensor de Familia 14 
 Profesional Especializado 7 
 Profesional Universitario 52 
 Secretario Ejecutivo 2 
 Técnico Administrativo 17 

Total Antioquia 97 

Arauca Defensor de Familia 1 
 Profesional Universitario 5 
 Técnico Administrativo 3 

Total Arauca 9 

Atlántico Auxiliar Administrativo 1 
 Conductor Mecánico 1 
 Defensor de Familia 3 
 Profesional Especializado 4 
 Profesional Universitario 17 
 Secretario Ejecutivo 1 
 Técnico Administrativo 8 

Total Atlántico 35 

Bogotá Auxiliar Administrativo 11 
 Conductor Mecánico 2 
 Defensor de Familia 16 
 Profesional Especializado 12 
 Profesional Universitario 55 
 Secretario Ejecutivo 3 
 Técnico Administrativo 23 

Total Bogotá 122 

Bolívar Auxiliar Administrativo 1 
 Director Regional 1 
 Profesional Especializado 2 
 Profesional Universitario 13 
 Secretario 1 
 Técnico Administrativo 5 

Total Bolívar 23 

Boyacá Auxiliar Administrativo 1 
 Defensor de Familia 3 
 Profesional Especializado 1 
 Profesional Universitario 25 
 Secretario Ejecutivo 2 
 Técnico Administrativo 2 

Total Boyacá 34 

Caldas Defensor de Familia 3 
 Profesional Especializado 3 
 Profesional Universitario 16 
 Secretario 1 
 Técnico Administrativo 7 
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Regional  Cargo  Total 

Total Caldas 30 

Caquetá Defensor de Familia 1 
 Profesional Especializado 2 
 Profesional Universitario 15 
 Secretario 1 
 Técnico Administrativo 2 

Total Caquetá 21 

Casanare Conductor Mecánico 1 
 Profesional Universitario 4 
 Secretario 1 
 Técnico Administrativo 1 

Total Casanare 7 

Cauca Auxiliar Administrativo 1 
 Defensor de Familia 4 
 Profesional Especializado 3 
 Profesional Universitario 14 
 Secretario Ejecutivo 2 
 Técnico Administrativo 3 

Total Cauca 27 

Cesar Auxiliar Administrativo 1 
 Profesional Especializado 1 
 Profesional Universitario 6 
 Técnico Administrativo 3 

Total Cesar 11 

Choco Defensor de Familia 2 
 Profesional Especializado 1 
 Profesional Universitario 11 
 Técnico Administrativo 2 

Total Choco 16 

Córdoba Conductor Mecánico 1 
 Defensor de Familia 3 
 Profesional Especializado 4 
 Profesional Universitario 8 
 Secretario Ejecutivo 1 
 Técnico Administrativo 5 

Total Córdoba 22 

Cundinamarca Auxiliar Administrativo 7 
 Defensor de Familia 5 
 Profesional Especializado 7 
 Profesional Universitario 19 
 Secretario Ejecutivo 1 
 Técnico Administrativo 9 

Total Cundinamarca 48 

Dirección General Asesor 2 
 Auxiliar Administrativo 12 
 Conductor Mecánico 6 
 Director Técnico 3 
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Regional  Cargo  Total 
 Profesional Especializado 28 
 Profesional Universitario 13 
 Secretario 1 
 Secretario Ejecutivo 3 
 Subdirector Técnico 2 
 Técnico Administrativo 8 

Total Dirección General 78 

Guainía Auxiliar Administrativo 1 
 Defensor de Familia 1 
 Profesional Universitario 11 
 Técnico Administrativo 3 

Total Guainía 16 

Guaviare Auxiliar Administrativo 2 
 Defensor de Familia 1 
 Profesional Universitario 3 
 Técnico Administrativo 1 

Total Guaviare 7 

Huila Auxiliar Administrativo 2 
 Conductor Mecánico 2 
 Defensor de Familia 3 
 Profesional Especializado 1 
 Profesional Universitario 18 
 Secretario Ejecutivo 2 
 Técnico Administrativo 5 

Total Huila 33 

La Guajira Profesional Especializado 3 
 Profesional Universitario 9 
 Secretario Ejecutivo 1 
 Técnico Administrativo 3 

Total La Guajira 16 

Magdalena Profesional Especializado 1 
 Profesional Universitario 11 
 Técnico Administrativo 3 

Total Magdalena 15 

Meta Auxiliar Administrativo 1 
 Defensor de Familia 2 
 Profesional Especializado 1 
 Profesional Universitario 18 
 Técnico Administrativo 1 

Total Meta 23 

Nariño Auxiliar Administrativo 2 
 Defensor de Familia 4 
 Profesional Universitario 35 
 Secretario 1 
 Secretario Ejecutivo 2 
 Técnico Administrativo 4 

Total Nariño 48 
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Regional  Cargo  Total 

Norte Santander Auxiliar Administrativo 1 
 Profesional Especializado 1 
 Profesional Universitario 12 
 Secretario Ejecutivo 1 
 Técnico Administrativo 2 

Total Norte Santander 17 

Putumayo Defensor de Familia 2 
 Profesional Universitario 3 
 Técnico Administrativo 1 

Total Putumayo 6 

Quindío Auxiliar Administrativo 1 
 Conductor Mecánico 1 
 Defensor de Familia 2 
 Profesional Especializado 1 
 Profesional Universitario 8 
 Técnico Administrativo 1 

Total Quindío 14 

Risaralda Auxiliar Administrativo 1 
 Defensor de Familia 3 
 Profesional Especializado 3 
 Profesional Universitario 14 
 Técnico Administrativo 5 

Total Risaralda 26 

San Andrés Conductor Mecánico 1 
 Profesional Universitario 3 
 Secretario Ejecutivo 1 

Total San Andrés 5 

Santander Auxiliar Administrativo 3 
 Profesional Especializado 2 
 Profesional Universitario 15 
 Secretario 1 
 Técnico Administrativo 4 

Total Santander 25 

Sucre Conductor Mecánico 1 
 Profesional Especializado 3 
 Profesional Universitario 13 
 Técnico Administrativo 4 

Total Sucre 21 

Tolima Auxiliar Administrativo 2 
 Profesional Especializado 1 
 Profesional Universitario 13 
 Secretario 1 
 Secretario Ejecutivo 1 
 Técnico Administrativo 5 

Total Tolima 23 

Valle Defensor de Familia 5 
 Profesional Especializado 4 
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Regional  Cargo  Total 
 Profesional Universitario 58 
 Secretario Ejecutivo 1 
 Técnico Administrativo 10 

Total Valle 78 

Vaupés Defensor de Familia 1 
 Profesional Universitario 5 
 Técnico Administrativo 1 

Total Vaupés 7 

Vichada Conductor Mecánico 1 
 Defensor de Familia 2 
 Profesional Especializado 2 
 Profesional Universitario 9 
 Técnico Administrativo 1 

Total Vichada 15 

Total General 989 

 
Es pertinente indicar que la provisión de los cargos se realizará de acuerdo a la identificación 
de las formas de cubrir las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal para el período 
anual, teniendo en cuenta los lineamientos emitidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
en relación con la aplicación de uso de listas de elegibles en lo relacionado con las vacantes 
definitivas, las medidas de ingreso, ascenso, capacitación y formación, que se describen en el 
Plan de Previsión de Recursos Humanos del ICBF. 
 
Según lo determinado por el Acuerdo No. CNSC – 20191000008736 del 06-09-2019, Por el 
cual se define el procedimiento para el reporte de la oferta pública de empleos de carrera 
(OPEC), en el aplicativo SIMO se realizarán las siguientes actividades: 
 
1. Identificar las vacantes definitivas y la información de los empleos relacionada con:  
 
• Denominación, código y grado. 
• Asignación salarial. 
• Propósito del empleo. 
• Funciones. 
• Requisitos de estudios y experiencia. 
• Alternativas de requisitos de estudios y experiencia. 
• Equivalencia de requisitos de estudios y experiencia. 

• Estado de provisión e información relacionada con la condición de pre pensionado o fecha 
de inicio del encargo, según corresponda. 

• Dependencia. 
• Fecha en la que se generó la vacante  
• Número de vacantes con su respectiva ubicación geográfica. 
• Seleccionar la opción si este empleo cumple las condiciones para ser convocado en 

concurso de ascenso. 
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• Anexar el Manual Especifico de Funciones y Requisitos Mínimos en formato PDF, 
correspondiente al respectivo empleo. 

 
De otra parte, de conformidad con el numeral 3 del artículo 1 del citado Acuerdo, se efectuará 
el estudio de cumplimiento de requisitos y condiciones para determinar si existen servidores 
públicos con derechos de carrera de la planta de personal del ICBF, que cumplen con los 
requisitos para el desempeño del empleo vacante con el propósito de planificar posibles 
concursos de ascenso.  
 
Para los efectos anteriores el ICBF cuenta con el Manual de Funciones y Competencia 
Laborales aprobado por la Resolución 1818 del 2019 y modificado por la resolución 7444 del 
2019. 
 
5. ANEXOS 
 
N/A 
 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

• Acuerdo No. CNSC 20191000008736 DEL 06-09-2019 Por el cual se define el 
procedimiento para el reporte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) con el 
fin de viabilizar el concurso de ascenso. 

• Acuerdo No. CNSC 20191000008736 DEL 06-09-2019 Por el cual se define el 
procedimiento para el reporte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) con el 
fin de viabilizar el concurso de ascenso. 

• Circular No. 2019100000157. Lineamientos para dar cumplimiento al artículo 2 de la Ley 
1960 de 2019, respecto de los concursos de ascenso (cerrados) 

• Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública”3 

• Decreto 2365 de 2019 Por el cual se adiciona el Capítulo 5 del Decreto 1083 de 2015 
Reglamentario Único del Sector de Función Pública. 

• Decreto 1499 de 2017 “Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión 
establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”. 

• Ley 152 de 1994. 

• Ley 909 de 2004. 

• Ley 1960 de 2019. 

• Plan Indicativo ICBF 2019 – 2022. 

• Plan de Previsión en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

• Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad.  
 

 
3 Con modificación y adición del Decreto 648 de 2017: Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 

de 2015 
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7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Fecha 
 

Versión 
 

Descripción del Cambio 

N/A N/A N/A 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 

 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veinte (2020) 

  

Acción de tutela, Rad. 44-001-31-03-002-2020-00024-00, Accionante: RUTH FIDELIA BARROS IGUARÁN, 

Accionado: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL Derecho: debido proceso, carrera administrativa por meritocracia, igualdad, trabajo, 

dignidad humana en concordancia con los principios constitucionales de la función pública de mérito, 

moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad, confianza legítima y publicidad.        

 

1.- HECHOS RELEVANTES 

La acción de tutela se fundamenta en los siguientes hechos:   

 

1. Afirma la señora Ruth Fidelia Barros Iguarán que durante el año 2017 se desarrolló la convocatoria 

No. 433, para proveer de manera definitiva empleos de carrera administrativa, de acuerdo a lo establecido en 

la Ley 909 de 2004 – la cual tuvo su origen en el Acuerdo No. CNSC 2016000001376 del 5 de septiembre de 

20161, donde se apertura la convocatoria a concurso abierto de mérito de los empleos vacantes 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del ICBF, entre los que 

se encuentra el cargo de defensor de familia con número OPEC 34714 código 2125 grado 17. Razón por la 

cual amparada en el principio constitucional de carrera administrativa participó en la convocatoria para el 

cargo enunciado.    

2. Reseña que, el día 18 de julio del año 2018 la Comisión Nacional del Servicio Nacional – CNSC 

expidió la Resolución No. 20182230073615, por medio de la cual conformó la lista de elegibles para proveer 

el empleo de defensor de familia, código 2125, grado 17 de carrera administrativa de la planta global del 

personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF donde se encuentra ocupando el quinto lugar 

con un puntaje de 71.722; acto administrativo que se encuentra en firme desde el pasado treinta y uno (31) 

de julio de 2018 con sujeción a la comunicación No. 20182230412331 del primero (1) de agosto de 2018 

allegada por la CNSC a instancias del ICBF.  

3. Señala que en el mes de julio de 2018, elevó petición ante la Dirección Nacional de Gestión Humana 

del ICBF, solicitando le fuera informado el número de vacantes definitivas que existen en el municipio de 

Riohacha, La Guajira, para proveer el cargo y/o empleo de defensor de familia con número OPEC 34714, 

código 2125, grado 17 e igualmente el número de vacantes existentes en la regional Guajira para el mismo 

cargo, discriminada por centros zonales.  

4. Indica que el día diecisiete (17) de agosto de 2018, la Secretaría General del ICBF profirió la 

Resolución No. 104673 por medio de la cual nombra en periodo de prueba al señor Fernando Luis Ávila 

Guzmán identificado con la cédula de ciudadanía número 8.487.643 en el cargo de Defensor de Familia con 

número OPEC34714, código 2125, grado 17 en la dependencia centro zonal número 2, quien es la persona 

que se encuentra en el lugar número 4 de la lista de elegibles visible a folio 2 del expediente de tutela.  

5. Manifiesta que mediante escrito adiado veintiuno (21) de agosto de 2018, recibió respuesta a la 

petición incoada en el mes de julio de 2018, donde de manera clara y precisa es resuelta la petición 

indicándole que “en el Municipio de Riohacha, La Guajira se encuentra una vacante ocupada actualmente por 

un Defensor de Familia quien se encuentra en provisionalidad y cuyo reten social es fuero sindical y que en 

la regional Guajira se encuentran 7 vacantes distribuidas entre los centros zonales de Manaure, Riohacha, 

Nazareth en los municipios de Manaure, Riohacha, Maicao y Uribía” con lo cual queda claro que efectivamente 

 
1 Colombia, Comisión Nacional del Servicio Civil, Acuerdo No. CNSC 2016000001376 del 5 de septiembre de 2016 “por el cual se 

convoca a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar , No. 433 de 2016-ICBF” 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/normatividad-433-de-2016-icbf?download=8598:acuerdo-20161000001376-de-2016.  
2 Ver, Folio 2 cuaderno principal de acción de tutela.  
3 https://www.icbf.gov.co/gestion-y-transparencia/gestion-humana/resolucion-no-10467-del-17-de-agosto-de-2018  

https://www.cnsc.gov.co/index.php/normatividad-433-de-2016-icbf?download=8598:acuerdo-20161000001376-de-2016
https://www.icbf.gov.co/gestion-y-transparencia/gestion-humana/resolucion-no-10467-del-17-de-agosto-de-2018
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en el Regional Guajira existe vacante que actualmente es ocupada por un nombrado en provisionalidad con 

menos derecho que el que le asiste a ella.  

6. Afirma que el día 27 de junio de 2019, el Congreso de la República expidió la Ley 1960 por la cual 

se modifica la Ley 909 de 2004, el Decreto-Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones” en cuyo artículo 

6 dispone que el numeral 4 del artículo 31 de Ley 909 quedará así  “con los resultados de las pruebas, la 

Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella elaborará en estricto 

orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 

mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 

equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad” 

de lo anterior, se deduce que, el legislador deja abierta la posibilidad de realizar nombramientos a cargos no 

convocados por la situación que se presente, pues señala la expresión “que surjan”, es decir, creación, 

novedad administrativa tales como pensión, destitución, renuncia, necesidad del servicio o cualquier otra.   

7. Resalta que el día primero (01) de agosto de 2019, la Sala Plena de Comisionados de la CNSC, 

aprobó y expidió criterio unificado “listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2017”, 

donde se adoptó la lista de elegibles expedida y que se vayan a expedir con ocasión de los Acuerdos de 

convocatoria aprobados antes del 27 de junio de 2019, fecha de promulgación de la Ley 1960, deben ser 

utilizadas para las vacantes ofertadas en tales acuerdos de convocatoria (…) De otra parte, los procesos de 

selección cuyos acuerdos de convocatoria fueron aprobados con posterioridad a la Ley 1960, serán 

gobernados en todas sus etapas por la mencionada Ley, incluidas las reglas para la lista de elegibles (…) En 

consecuencia, el nuevo régimen conforme con el cual la lista de elegibles pueden ser utilizadas para proveer 

empleos equivalentes en la misma entidad únicamente es aplicable a la lista de elegibles para los procesos 

de selección que fueron aprobados con posterioridad al 27 de junio de 2019 y por esta razón cobijados por la 

Ley ampliamente mencionada”  

De conformidad con el criterio unificado, se concluye que en este caso particular debe ser utilizada la lista de 

elegibles existente, para proveer los cargos de Defensor de Familia (Carrera Administrativa) con número 

OPEC 34714, código 2125, grado 17, que actualmente se encuentran vacantes en la Regional Guajira del 

ICBF, en especial, el cargo bajo la denominación ya especificada, cuya vacante se localiza en la dependencia 

Centro Zonal Riohacha 2 del Distrito de Riohacha, La Guajira.   

8. Manifiesta que con fundamento en el criterio unificado, realizó una solicitud a la Dirección Nacional 

de Talento Humano del ICBF, fechado 23 de diciembre de 2019 donde deprecaba ser nombrada en periodo 

de prueba en el cargo Defensor de Familia (Carrera Administrativa) con número de OPEC 34714-código 1225-

grado 17- dependencia Centro Zonal 2 del municipio de Riohacha, teniendo en cuenta la vacante existente y 

el hecho de que ya se había realizado el nombramiento del señor Fernando Luis Ávila Guzmán quien la 

antecede en la lista. Así, señala que el día 26 de diciembre de 2019 el ICBF sede de la Dirección General, a 

través de correo electrónico institucional de Elizabeth Caicedo Prado profesional especializado del grupo de 

registro y control de la Dirección de Gestión Humana, respondió no conocer el procedimiento a seguir para 

atender de fondo la petición y remitió por competencia a la CNS.  

9. Especifica que la CNSC, recientemente emitió documento titulado “criterio unificado uso de listas de 

elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019” fechado 16 de enero de 2020 en cual señala 

“en virtud de los apartes jurisprudenciales en cita y teniendo en cuenta que el concurso está integrado por 

varios actos administrativos iniciando con el de convocatoria al proceso de selección y culminando con el de 

evaluación de periodo de prueba, se concluye que las convocatorias para proveer vacantes definitivas de 

empleos de carrera iniciadas antes de la entrada en vigencia de la Ley 1960, deberán agotar el procedimiento 

conforme a las reglas previamente establecidas en la convocatoria y en las normas que le sirvieron de 

sustento, con el fin de garantizar la seguridad jurídica a las entidades y a los aspirantes. (…) Las Listas de 

elegibles que adquirieron firmeza, así como aquellas (listas de elegibles) expedidas como consecuencia de 

una convocatoria aprobada con antelación a la vigencia de la Ley 1960, seguirán las reglas previstas antes 

de la modificación de la Ley 909 y las establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. (…) De 

conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas 

en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán utilizarse 
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durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integran la oferta pública de empleos de 

carrera OPEC de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad 

y que correspondan a los mismos empleos, entiéndase con igual denominación código, grado, asignación 

básica mensual,  propósito, funciones, ubicación geográfica, y mismo grupo de aspirantes; criterios con los 

que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número OPEC”.  

En conclusión, la vacante definitiva cargo defensor de familia (Carrera Administrativa) dependencia Centro 

Zonal 2 del municipio de Riohacha relacionada en el hecho número quinto de la acción de tutela cumple con 

los requisitos establecidos por la CNSC, es decir, un mismo empleo, igual denominación, código, grado, 

asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes.  

10. Declara que, a través de radicado No. 20201020071351 fechado 27 de enero de 2020, y recibido a 

través de correo electrónico el día 31 de el mismo mes y anualidad la CNSC indicó los pasos a seguir de la 

siguiente manera: “(…) para hacer uso de la lista de elegibles, la entidad deberá en primer lugar reportar la 

OPEC en el aplicativo Sistema de Apoyo para la igualdad, el mérito y la oportunidad – SIMO de conformidad 

con lo expuesto en la circular conjunta No. 20191000000117 del 29 de julio de 2019, en segundo lugar, la 

entidad deberá elevar solicitud de autorización del uso ante la CNSC (…) En virtud de lo anterior, esta 

Comisión Nacional procederá a verificar la lista vigente de la Entidad que cumpla con las caracteristicas del 

empleo y, de encontrarlo procedente se autorizará el respectivo uso de la misma, razón por la cual la entidad 

deberá apropiar y cancelar el costo previsto para el uso de las listas de elegibles establecido en la Resolución 

No. 0552 del 21 de marzo de 2014, dando así lugar a los nombramientos en periodo de prueba de los elegibles 

que por estricto orden de mérito le asista el derecho”  

De las precisiones realizadas por la CNSC, se evidencia que tanto el ICBF como la Comisión deben realizar 

estudios y una serie de actuaciones administrativas que colocan en riesgo la ocurrencia de una violación a 

sus derechos, como quiera que las listas tienen una vigencia corta en el tiempo de dos años (2) de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 31 numeral 4 de la Ley 909 de 2004 y como lo ha expresado la 

Corte Constitucional ante la premura en el tiempo se supera el requisito de subsidiariedad para acceder a la 

acción de tutela y no a un proceso contencioso administrativo demorado, pues en su caso la lista de elegibles 

OPEC 34714 tiene vigencia hasta el 31 de julio de 2020.   

11. Arguye que la omisión del ICBF, en realizar su nombramiento y la CNSC en autorizar la lista de 

elegibles evidencia un acto violatorio a los derechos invocados, toda vez que, aprobó las diferentes etapas 

del concurso y como resultado se encuentra en la lista de elegibles (en firmes y vigentes), además existiendo 

una vacante definitiva para el cargo que solicita, dichas entidades se abstienen de realizar las gestiones 

correspondientes para el nombramiento, brindando respuesta insustancial sin reconocimiento de su derecho 

y sin precisiones de tiempo que le garantice el nombramiento antes del vencimiento de la vigencia de la lista 

de elegibles, situación que se constata en la dilación a la respuesta a la petición, conllevando a un perjuicio 

irremediable pues en razón a que se encuentra cerca la fecha de vencimiento la lista y que no cuenta con otro 

medio judicial idóneo al cual acudir para la defensa y protección de los derechos cuyo amparo pretende.  

12. Recalca que los fundamentos que sustentan la interposición de este amparo constitucional se debe 

a que: (i) participó y aprobó todas las etapas del concurso (clasificatorias y eliminatorias) ostentando así 

puestos meritorios respecto a los demás participantes a este proceso de selección de Riohacha, debido a que 

el acuerdo de convocatoria fraccionó con número OPEC para cada ciudad; (ii) luego de la provisión de 

empleos en orden de mérito, existen aún dos cargos surtidos en provisionalidad que corresponden al mismo 

cargo para el cual concursó; (iii) la Ley 1960 de 2019 señala que con la lista de elegibles se debe suplir tanto 

los cargos ofertados en el concurso, como aquellos que no fueron objeto del mismo.  

 

2.- PRETENSIONES 

1. Amparar los derechos al acceso a la carrera administrativa por meritocracia, debido proceso, al 

trabajo, dignidad humana y el derecho adquirido vulnerados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

y la Comisión Nacional del Servicio Civil.  
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2. Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC y al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – ICBF que, en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes al fallo de tutela, realice los 

trámites administrativos correspondientes para que se dé cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° de la 

Ley 1960 de 2019 y en consecuencia se autorice y use en estricto orden de mérito la lista de elegibles que 

se conformó a través de la Resolución CNSC 20182230073615 de 18-07-2018, OPEC 34714 en el cargo de 

carrera denominado Defensor de Familia, Código 2125-grado 17- dependencia C.Z. Riohacha 2 del 

Municipio de Riohacha, del Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, convocatoria 433 de 2016, para que la nombren en periodo de prueba en las vacantes definitivas 

que se encuentran provistas en provisionalidad en esta ciudad.  

3. Se le indiquen límites en tiempo al ICBF y a la CNSC para realizar los trámites administrativos y 

financieros, en especial que el tiempo no sea superior a la vigencia de las listas de elegibles o en su defecto 

se suspenda el término de vigencia de la lista de elegibles, hasta cuando efectivamente el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil realicen los trámites 

administrativos y financieros para realizar el nombramiento en periodo de prueba.  

 

3.- PRUEBAS  

Dentro del presente trámite, manifiesta este despacho que el material probatorio que obra en el expediente, 

se encuentra compuesto por los siguientes documentos: (i) criterio unificado uso de lista de elegibles en el 

contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019, con ponencia del comisionado Fridole Balen  Duque en 

sesión del 16 de enero de 2020; (ii) Respuesta de 21 de agosto de 2018 en la cual se señala la existencia 

de las vacantes definitivas en provisionalidad para el Defensor de Familia código 2125, grado 17 del Sistema 

General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en la Regional Guajira y 

el Centro Zonal 2; (iii) petición de fecha 23 de diciembre de 2019 – solicitud de nombramiento; (iv) 

comunicación traslado por competencia a la CNSC; (v) petición de resolución de solicitud adiada 23 de 

diciembre de 2019; (vi) respuesta emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil radicado No. 

20201020071351 de fecha 27 de enero de 2020 y recibida a través de correo electrónico el día 31 de enero 

de la misma anualidad; (vii) copia de sentencia de tutela segunda instancia proferida por el Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca No. 7600-1-33-33-021-2019-234-01; (viii) copia de 

providencia proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca adiada 16 de diciembre 

de 2019 radicado No. 7600-1-33-33-021-2019-234-01 negando nulidad y aclaración de sentencia, (ix) 

sentencia de tutela segunda instancia radicada bajo el número 686793333003201900131-01, proferida por 

el Tribunal Administrativo de Santander, (x) Resolución No. CNSC20182230073615 del 18-07-2018, (xi) 

copia del Decreto 1479 de 2017, (xii) pantallazo de la página web de la CNSC donde se publica el 

cumplimiento del fallo de tutela de segunda instancia proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo 

del Valle del Cauca, (xiii) prueba de gravidez de la señora Kathleen Herrera Flórez de quien se afirma es la 

compañera sentimental de Carlos Andrés Vega Mendoza y registros civiles de nacimiento (xiv) fallo del 

Tribunal Superior del Atlántico, (xv) copia PT-DF 001 provisional con servidores de carrera administrativa 

que cumplan con el cargo de defensor de familia, (xvi) copia PT-DF 001 provisional convocatoria abierta del 

cargo de defensor de familia, (xvii) copia De la Resolución 0907 de 2017, (xviii) copia Resolución 7781 del 

5 de septiembre de 2017, (xix) reporte de inscripción de la accionante a la convocatoria 433 de 2016, (xx) 

Acuerdo de convocatoria número 20161000001376 del 5 de septiembre del 2016 del ICBF, (xxi) lista de 

elegibles conformada mediante la Resolución No. 20182230073615 del 18 de julio de 2018, (xxii) constancia 

de publicación de la presente acción de tutela en la página web de la CNSC, (xxiii) registro civil de nacimiento 

de Lucia Leonor Vega Mendoza hija de la defensora de familia vinculada al presente trámite; (xxiv) copia de 

Resolución 334 de 2017; (xxv) respuesta de la accionante sobre la presentación de acciones electorales 

contra los nombramientos de quienes ocupan los cargos de Defensores de Familia en provisionalidad. 
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4.- ACTUACIÓN PROCESAL 

Presentada la acción de tutela, le correspondió a este Juzgado su trámite, la cual fue admitida mediante 

auto de fecha doce (12) de marzo dos mil veinte (2020), ordenando  vincular al trámite a todas las personas 

que hagan parte del registro de elegibles vigente para el cargo de Defensor de Familia código 2125 y grado 

17 del Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en la 

Regional La Guajira, Centro Zonal 2 de Riohacha, así como también a las personas que en la actualidad 

ocupan el citado cargo en provisionalidad, para que estas en el término de un (1) día contado a partir de la 

notificación de la providencia intervengan dentro de la misma si lo consideran pertinente; así mismo, 

concedió al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y a la Comisión Nacional del Servicio Civil el término 

de un (1) día para que rindieran un informe de los hechos que dieron origen a la acción de tutela y 

presentarán y/o solicitarán las pruebas que pretendan hacer valer en el proceso.  

 

Así mismo, concedió al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –Dirección General el término de dos (2) 

horas para que informarán el nombre completo, dirección de notificaciones y/o dirección electrónica de 

notificaciones y cédula de ciudadanía de las personas que en la actualidad ocupan el cargo en 

provisionalidad de Defensor de Familia código 2125 y grado 17 del Sistema General de Carrera 

Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de la Regional Guajira y del Centro Zonal 2 de 

Riohacha, La Guajira; de la misma forma, el nombre completo, dirección de notificaciones y/o dirección 

electrónica de notificaciones y cédula de ciudadanía de las personas que se encuentran en la lista de 

elegibles vigente para el citado cargo.  

 

Además, ordenó al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

que en el término de cinco (5) horas a partir de la notificación de la providencia, notificaran el auto admisorio 

y el líbelo de tutela con sus anexos a todas las personas que tengan interés en la acción de tutela que se 

tramita, publicándolos a través de su página web, para que dentro del término de un (1) día intervengan 

dentro de la misma si lo consideran pertinente.  

 

Notificado en debida forma el proveído admisorio se procede a fallar dentro del término legal, sin que se 

observen vicios capaces de invalidar lo actuado.    

 

5.- RESPUESTAS DE LOS ACCIONADOS Y/O VINCULADOS 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF 

 

Mediante escrito presentado por parte del Jefe de Oficina Asesora Jurídica de Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar – ICBF, procedió a presentar respuesta al traslado de tutela en los términos dispuestos 

por este despacho, pronunciamiento que realizó en concordancia con los siguientes argumentos:  

Señala como primera medida que la acción constitucional impetrada por la señora Ruth Fidelia Barros 

Iguarán resulta improcedente por no cumplir con los requisitos de trascendencia iusfundamental del asunto, 

así como de subsidiariedad y perjuicio irremediable, puesto que: (i) ya se publicó la lista de elegibles y ya 

adquirió firmeza, la cual se conformó para proveer cuatro vacantes y en dicha lista la accionante ocupó el 

puesto número 5, (ii) la accionante no cuestiona dicha lista sino situaciones que surgieron con posterioridad, 

específicamente el hecho de que no se haya aplicado directamente el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 

para efecto de su nombramiento en las nuevas vacantes creadas con posterioridad a la convocatoria 433 

de 2016, (iii) para acceder a lo solicitado por la actora, el ICBF –en concurrencia con la CNSC- debe 

adelantar una serie de gestiones financieras y administrativas complejas que revisten y requieren un 
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esfuerzo institucional, y (iv) la accionante exige el cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 (que 

modificó el numeral 4 de la Ley 909 de 2004) desconociendo que la misma norma en su artículo 2 creó el 

derecho a los empleados de carrera administrativa a concurso de ascenso y movilidad horizontal, para lo 

cual, la Ley otorgó término a la Comisión Nacional del Servicio Civil para regular el derecho.  

Por otra parte, en caso de estimarse procedente este amparo el ICBF resalta que no ha violado ningún 

derecho  fundamental a la actora ya que: (i) de conformidad con el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 (vigente 

para el momento que se dio apertura a la convocatoria) el Decreto 1894 de 2012 y la jurisprudencia 

constitucional (Sentencia SU-446 de 2011) las listas de elegibles fueron utilizadas para proveer las vacantes 

ofertadas en la referida convocatoria y (ii) solo hasta el 16 de enero de 2020, hace poco más de un mes, la 

CNSC como órgano rector de la Carrera administrativa, emitió el criterio unificado “uso de listas de elegibles 

en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio 2019” en virtud de cual se hará uso de las listas conforme a la 

mencionada ley, lo cual implica llevar a cabo una serie de procedimientos complejos y un trámite 

presupuestal que se están adelantando en el momento.   

Respecto de los hechos que fundamentan la acción constitucional señala que: (i) es cierto que la Comisión 

Nacional del Servicio Civil – CNSC convocó el 5 de septiembre de 2016 a concurso abierto de méritos para 

proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema General 

de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, mediante convocatoria No. 

433 de 2016, (ii) para el caso concreto, a través de la Oferta Pública de Empleos de Carrera No. 34714 

(OPEC 39159), se ofertaron 4 vacantes del empleo de Defensor de Familia, código 2125 y grado 17, (iii) la 

lista de elegibles fue publicada por la CNSC mediante Resolución 20182230073615 del 18 de julio de 2018, 

en dicha lista quedaron 19 elegibles de los cuales las accionante ocupó el puesto número 5, así, una vez en 

firme la lista (31 de julio de 2018) el ICBF procedió a efectuar el nombramiento de las personas que ocuparon 

los primeros lugares – José Gregorio Pino Romero, Mónica Romero Gutiérrez, José de Los Santos 

Rodríguez Amaya y Fernando Luis Ávila Guzmán – procediendo el ICBF dentro del término de ley a realizar 

los nombramientos en periodo de prueba, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, Acuerdo 

562 de 2016 y Decreto 1894 de 2012, (iv) resalta que mediante la Resolución No. 20182230156785 del 22 

de noviembre de 2018 la CNSC revocó el artículo 4 que había sido incluido en las Resoluciones de 

confirmación de listas de elegibles al considerar que el mismo resultaba contrario a la Constitución y a la 

Ley; (v) la CNSC estableció que las listas de elegibles conformadas en el marco de la convocatoria No. 433 

de 5 de septiembre de 2016 “solo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacantes que 

se generen en los empleos inicialmente previstos, con ocasión de la configuración para su titular de alguna 

de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 4 de la ley 909 de 2004”, (vi) posteriormente 

la CNSC cambió su postura y, mediante criterio unificado del 16 de enero de 2020 “uso de listas de elegibles 

en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019, estableció “las listas de elegibles que adquirieron 

firmeza y aquellas expedidas como consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a la entrada 

de vigencia de la Ley 1960, seguirán las reglas previstas antes de la modificación de la Ley 909 de 2004 y 

las establecidas en los respectivos acuerdos de Convocatoria (…) así, dichas listas deberán usarse durante 

su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de 

Carrera –OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 

posterioridad y que correspondan a los mismos empleos, entiéndase con igual denominación código, grado, 

asignación básica mensual, propósitos, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes”.  

En consideración de lo anterior, señala que para dar cumplimiento a lo allí señalado el ICBF debe adelantar 

unas acciones de carácter administrativo y financiero entre los que se encuentra:  
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- Verificación de la planta global de los empleos que cumplen con las caracteristicas que corresponden 

a los mismos empleos y en especial la ubicación geográfica de cada uno de estos.  

- Identificadas las vacantes se debe reportar la OPEC o actualizar la existente en el aplicativo Sistema 

de Apoyo para la Igualdad, el mérito y la oportunidad –SIMO-  

- Realizar ante la CNSC la solicitud de uso de las listas de elegibles en los términos dispuestos por la 

Ley.  

- La CNSC informará si existen elegibles que cumplan con los requisitos para el uso de listas de 

elegibles (no existe término legal para esta respuesta) de los empleos que cumplan las condiciones.  

- La CNSC define la tarifa que debe asumir y pagar la entidad, por lo tanto, una vez se consolide la 

información respecto del total de vacantes a proveer por uso de listas se expide el certificado de 

disponibilidad presupuestal –CDP- por la suma total que soporte el pago para el uso de estas.  

- El CDP será enviado a la CNSC, quien expide acto administrativo de autorización de listas de 

elegibles.  

En ese orden, el ICBF se encuentra adelantando las acciones que se desprenden del criterio unificad así 

como la mencionada en el parágrafo segundo del artículo 1 de la Ley 1960 de 2019 que establece “Previo 

a proveer vacantes definitivas mediante encargo y nombramiento provisional, el nominador o quien este 

haya nombrado, informará la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del 

medio que esta indique”  

En cumplimiento de lo anterior, el ICBF por mandato legal dio estricto cumplimiento y en consecuencia 

reportó los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes de forma definitiva, ante la entidad 

competente, esto es, ante la CNSC quien es la encargada de la vigilancia y administración del sistema 

específico de carrera administrativa.  En consecuencia, el ICBF solo podrá acceder favorablemente a este 

tipo de solicitud previa autorización por parte de la CNSC y una vez se adelante el estudio respectivo.   

Finalmente, en relación con el fallo de tutela del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca del 

18 de noviembre de 2019, vale aclarar que en la parte resolutiva se dispuso que “la presente acción tiene 

efectos (inter comunis) para todas aquellas personas que conforman la lista de elegibles en la Resolución 

No. CNSC 20182230040835 del 26 de abril de 2018, y que no acudieron al proceso como accionantes”  

acorde con lo anterior, es claro que si bien el referido Tribunal resolvió la acción de tutela de manera 

excepcional con efectos inter comunis, estos solo se aplican para las personas que hacen parte de dicha 

lista de elegibles conformada por la OPEC 39958, es decir, para el empleo profesional universitario, código 

2044 grado 8 la cual será utilizada atendiendo a los criterios señalados a los mismos empleos. En ese orden 

de ideas, el efecto inter comunis no es aplicable en este caso.  

Así mismo señala respecto al cumplimiento de los requisitos que la acción de tutela no cumple con la 

trascendencia ius fundamental del asunto en tanto las particularidades fácticas y jurídicas de este caso 

exigen un análisis detallado y con mayor rigurosidad, máxime si se tiene en cuenta que: (i) la lista de elegibles 

en la que se encuentra la accionante ya fue publicada y cobró firmeza, (ii) la autora no ocupó los primeros 

lugares en la lista y (iii) además pretende la aplicación inmediata y parcial de la Ley 1960 de 2019 frente a 

lo cual el ICBF y la CNSC deben adelantar previamente una serie de procedimientos administrativos y 

financieros complejos, que además, escapan del ámbito de injerencia del juez de tutela.   

Adicionalmente, el ICBF advierte que no se puede afirmar de manera general y descontextualizada que la 

acción de tutela es procedente siempre que exista un concurso de méritos o listas de legibles, pues las 

controversias que pueden suscitarse en dichos ámbitos son de distinta naturaleza y las particularidades de 

cada caso ameritan un estudio específico. Así las cosas, la controversia principal del presente asunto versa 
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sobre el cumplimiento inmediato de una norma general, frente a lo cual se requiere adelantar una serie de 

acciones administrativas y financieras que implican tiempo y recursos públicos.  

De la misma forma, no se configura el requisito de subsidiariedad y no existe un perjuicio irremediable, ello 

en tanto la actora cuestiona el hecho de que no se haya llevado a cabo su nombramiento inmediato en 

aplicación de la Ley 1960 de 2019, que autoriza el uso de la lista de elegibles para cargos distintos a los 

ofertados en la respectiva convocatoria. En concreto la accionante se opone a las respuestas dadas por el 

ICBF y la CNSC en relación con el uso de las listas de elegibles, esto es, ataca actos de la administración 

que apuntan a resolver su situación jurídica concreta, pero que no lo hace en efecto, porque está sujeta a 

otros procedimientos previos, en este orden de ideas las respuestas dadas a los accionantes constituyen 

actos de trámite que, por regla general no son objeto de protección constitucional a través de la acción de 

tutela.   

En tal sentido, es preciso indicar que la presente acción de tutela se torna improcedente en atención a que 

las respuestas dadas por el ICBF y la CNSC constituyen actos de trámite, razón por la cual si la accionante 

al momento que culminen los trámites administrativos no resulta nombrada, el acto definitivo que se emita 

respecto del uso de la lista de elegibles, que corresponde a la CNSC, podrá ser controvertido ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, a través de los medios de control establecidos en la Ley 1437 

de 2011, específicamente la acción de nulidad y restablecimiento de derecho la cual cuenta con medidas 

cautelares, que en virtud de lo dispuesto por la jurisprudencia constitucional se presumen idóneos y eficaces 

para para garantizar la protección de los derechos presuntamente vulnerados.  

Aunque la accionante alega que la lista de elegibles está próxima a su vencimiento porque su vigencia va 

hasta el 6 de junio de 2020 (sic), no se configura un perjuicio irremediable por esta sola razón, toda vez que 

existen decisiones que sirven como antecedente en las que el Consejo de Estado ha suspendido el término 

de ejecutoria de las listas de elegibles.  

Por otra parte, advierte que como quiera que para llevar a cabo lo solicitado por la accionante requiere la 

intervención de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC para que autorice el uso de las listas de 

elegibles, el Instituto no es el único responsable respecto de la conducta presuntamente vulneratoria de los 

derechos fundamentales; así, para hacer efectivo cualquier nombramiento, con base en la lista de elegibles 

es necesario que la CNSC comunique al ICBF la autorización de su uso respecto de los aspirantes que 

ocupan lugares en aquella lista. A la correspondiente lista de elegibles adicionalmente, para poder solicitar 

y lleva a cabo el uso autorizado el ICBF debe pagar una suma de dinero a la CNSC tal como lo estable el 

artículo 30 de la Ley 909 de 2004, destinando un rubro para ello y aportando para el trámite el Certificado 

de Disponibilidad Presupuestal. En conclusión, para el cumplimiento de la Ley 1960 se requiere la 

concurrencia de la CNSC para que autorice el uso de las listas de elegibles y de esta forma se pueda 

proceder a efectuar el nombramiento de las personas autorizadas.   

En conclusión, solicita declarar la improcedencia de la acción de tutela interpuesta por Ruth Fidelia Barros 

Iguarán por no cumplir con los requisitos de: (i) trascendencia iusfundamental del asunto y (ii) subsidiariedad 

y perjuicio irremediable y, en caso de que la referida acción se estime procedente, se solicita 

subsidiariamente sea negada al no advertirse vulneración de derechos fundamentales por parte del ICBF.    

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC  

 

El Defensor jurídico de la CNSC mediante escrito adiado 17 de marzo de 2020 procedió a emitir respuesta 

al traslado de tutela en los términos dispuestos, respuesta que sustenta de la siguiente forma:  
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Inicia admitiendo que la señora Ruth Fidelia Barros Iguarán participó en el concurso de méritos convocado 

mediante Acuerdo 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, para el empleo identificado con el código 

34714 y que una vez superadas las fases del concurso se publicó la Resolución No. CNSC 20182230073615 

del 18 de julio de 2018 en la cual la accionante ocupó el lugar 5 con un puntaje de 71.72.  

Así, de conformidad con lo expuesto en el artículo 62 del Acuerdo de convocatoria la CNSC remitió al ICBF 

el mencionado acto administrativo para que procediera a realizar los nombramientos de aquellos que 

ocuparon una posición meritoria de la lista conforme al número de vacantes ofertada para esa OPEC en el 

estricto orden de mérito. Como quiera que para el empleo en mención se ofertaron cuatro vacantes, los 

elegibles adquirieron el derecho a ser nombrados en periodo de prueba para el cargo, fueron los aspirantes 

quienes ocuparon los cuatro primeros cargos en la lista de legibles, así, dado que la accionante ocupó el 5 

lugar no es posible jurídicamente que se realice su nombramiento, pues queda claro que no ocupó una 

posición meritoria en cuanto al número de vacantes ofertadas. En ese sentir, el empleo identificado con 

OPEC 34714 se encuentra provisto.  

Por otra parte, se precisa que los elegibles que no alcanzaron el puntaje requerido para ocupar una posición 

meritoria en la lista de elegibles para proveer el empleo No. 34714 defensor de familia, código 2125, grado 

17 se encuentran en el momento en espera de que se genere una vacante del mismo empleo durante la 

vigencia de la precitada lista, esto es, hasta el 30 de julio de 2020.  

En estricto sentido, aclara que los participantes en los concursos de méritos no ostentan el derecho adquirido 

a obtener un empleo público, toda vez que solo son titulares de una expectativa que únicamente se 

materializa cuando cumple todos los requisitos legales y supera todas las etapas del proceso de selección, 

ya que es su posición meritoria en una lista de elegibles la que le otorga a quien ocupa el primer lugar el 

derecho a ser nombrado para el cargo al que concursó. De este modo, las listas de elegibles generan un 

derecho adquirido a los elegibles que al someterse a un riguroso proceso de selección, ocupan las primeras 

posiciones y en consecuencia deben ser nombrados en los empleos por los cuales concursaron, por el 

contrario, los elegibles que en razón a su puntaje no obtuvieron la posición meritoria que les genere el 

derecho a  ser nombrados, les asiste una expectativa frente a la utilización de las listas de elegibles para la 

provisión de dicho empleo.  

Aclara la Comisión Nacional del Servicio Civil que, de surgir vacancias definitivas en el empleo por renuncia, 

muerte del titular, entre otros, estas deben ser provistas con los integrantes de las listas, específicamente 

conformada para el empleo OPEC 34714 durante el término de vigencia de la Resolución No. 

20182230073615 del 18 de julio de 2018. Advierte que hasta el momento no existe solicitud de uso de lista 

de elegibles por parte del ICBF para proveer vacantes iguales al empleo ofertado con el OPEC 34714. Así, 

en el eventual caso de que el ICBF  a la fecha disponga de vacantes con la misma denominación, código, 

grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes, 

deberá registrarlas en el SIMO y expedir el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal y 

solicitar a la CNSC el uso de las listas con cobro, para que esta proceda a autorizar dicho uso y se provean 

definitivamente las vacantes existentes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1960.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la CNSC advierte que no tiene competencia frente a la administración de 

plantas de personal como lo dispone el Decreto 648 de 2017. En ese sentido, las acciones tendientes a un 

eventual nombramiento de la señora Ruth Fidelia Barrios Iguarán, corresponden al ICBF, aclarando con ello 

que la CNSC desconoce que el ICBF disponga de vacantes con la misma descripción del empleo en el cual 

participó la accionante.  
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Por lo señalado anteriormente, solicita se disponga la desvinculación de la CNSC por la falta de legitimación 

por pasiva, puesto que pese a que esta llevó a cabo el proceso de concurso para proveer los empleos 

vacantes definitivos, en la planta de personal del ICBF, la Comisión solo tiene competencia hasta la 

expedición de la lista de elegibles; el uso de listas y los asuntos de nombramientos, son competencias 

exclusivas del nominador del ICBF y en el mismo sentido, de manera subsidiaria solicita no tutelar la acción 

interpuesta, por cuanto no hay desconocimiento ni violación alguna de los derechos fundamentales 

invocados por la accionante  de manera que no hay motivos para emitir orden en su contra.  

Vinculado Carlos Andrés Vega Mendoza y otros  

 

En calidad de tercero interesado presentó informe a la acción de tutela presentada por Ruth Fidelia Borros 

Iguarán, en la medida que en la actualidad ostenta el cargo de Defensor de Familia en provisionalidad, 

inicialmente con la Resolución 0907 del 17 de febrero de 2017 “por la cual se hacen unos nombramientos 

en empleos de carácter temporal” y en planta temporal y posteriormente en la Resolución 7781 del 5 de 

septiembre de 2017 “por la cual se hacen unos nombramientos en provisionalidad”, aclarando que,  en la 

actualidad se encuentra bajo extensión de fuero de maternidad reforzada de mujer embarazada dado que 

su esposa Kathleen  Herrera Flórez se encuentra en estado de gravidez y advirtiendo además que, se opone 

a todas y cada una de las pretensiones  de la presente acción por carecer de fundamentos facticos y 

jurídicos.  

Como sustento de lo anterior, indica que: (i) en la convocatoria No. 433 de 2016 solo se ofertaron cuatro (4) 

cargos con OPEC 34714, código 2125, grado 17, así los participantes tenían claro que participaban solo por 

los cuatro plazas y/o cargos vacantes para los cuales se convocó el respectivo concurso y no para otros, 

porque ello implicaría el desconocimiento de una de las reglas específicas de la misma convocatoria, es 

decir, el de plaza a proveer, así como tampoco la Comisión Nacional del Servicio Civil en ninguna parte de 

la convocatoria No 433 se admite su utilización para vacantes creadas para un número mayor de plazas 

ofertadas, en el evento de vacantes creadas con posterioridad y/o otros cargos en vacancia definitiva dentro 

de su vigencia para el registro o lista de elegibles, por lo tanto, al no existir una cláusula que ordene tal 

situación de manera expresa para la utilización de registro de elegibles para proveer un número mayor de 

empleos a los que fueron ofertados, se puede concluir que la convocatoria 433 no planeo efectuar la 

excepción para la aplicación de dicha lista en otra convocatoria diferente a la OPEC 34714 con cuatro cargos 

vacantes; (ii) al conformarse la lista de elegibles para los cuatro cargos, la señora Ruth Fidelia Barros en su 

proceso para alcanzar el mérito no alcanzó el puntaje para solicitar bajo derecho propio una de las cuatro 

vacantes del OPEC 34714 no configurándose su derecho constitucional al mérito sino que al quedar en 

quinto lugar en el registro o lista de elegibles quedó bajo una expectativa de derechos, esperando que uno 

de los ganadores en la lista o registro de elegibles deje vacancia definitiva en el cargo de defensor de familia; 

(iii) no es cierto que el doctor Jorge Romero Solórzano defensor de familia del Centro Zonal No. 2 de 

Riohacha  quien cuenta con fuero sindical en el cargo que ocupa se encuentre vacante o que haya sido 

sometido a concurso de mérito de carrera administrativa por parte de la CNSC por lo cual es imposible que 

su cargo tenga algún OPEC o el mismo número de OPEC por el que concursó la accionante y los cargos de 

defensores de familia en Riohacha, Manaure, Maicao, Nazareth nombrados en provisionalidad a los que se 

refiere la accionante no se encuentran vacantes y no fueron objeto de oferta en la convocatoria 433 de 2016, 

(iv) los cargos a los que hace referencia la accionante y que a la fecha se encuentras provistos en 

provisionalidad no se encuentran en ninguna de las situaciones de vacancia definitiva establecidas en el 

Decreto Ley 1083 de 2015 artículo 2.2.5.2.1, pues los mismos cuando fueron nombrados en provisionalidad 

venían de listas de elegibles de idoneidad de la dependencia de Gestión Humana del ICBF, dado que su 

vinculación inicial fue por mérito puesto que fueron primero mediante la planta temporal a través de la 

convocatoria abierta No. PT-DF 001 y PT-DF 002.  
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Por otro lado, indica que no existe dentro del expediente de petición por parte de la accionante en donde 

solicite al ICBF en septiembre o en octubre de 2017 que condicione los nombramientos de los defensores 

de familia de Riohacha, Maicao, Manaure y Nazareth como tampoco medio de control de nulidad electoral 

por parte de la accionante, así al no existir dicho medio con  restablecimiento desde los nombramientos de 

la Resolución 7781 del 5 de septiembre de 2017 a la presente fecha la acción ya se encuentra caducada.  

Agrega que si bien la Ley 1960 de 2019 permite que se haga uso de las listas de elegibles para las vacantes 

definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la realización de la 

convocatoria de concurso de la misma entidad, esta posibilidad con concordancia con el principio de vigencia 

normativa solo es aplicable a los concursos o convocatorias que se publiquen en vigencia de la aplicación 

de la Ley 1960, es decir, desde el 27 de junio de 2019. De la misma forma, la modificación introducida por 

la Ley en cita no le es aplicable a la convocatoria No. 433 la cual se rigió por la Ley 909 de 2004 que en su 

artículo 31 numeral 4 disponía “lista de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional 

del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la 

lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirá las 

vacantes para las cuales se efectuó el concurso.  

En conclusión, con el tenor literal de la Ley 1906 del 27 de junio de 2019 se tiene que cumplir con los 

siguientes elementos:  

- Que el cargo haya sido creado de manera posterior a la convocatoria.  

- Que dichas vacantes solo serán aplicables a las listas expedidas producto de los procesos de 

selección aprobados con posterioridad al 27 de junio de 2019.  

- Que se encuentre en vacancia definitiva  

Con lo cual ante la ausencia de los tres elementos no es posible dar aplicación a la norma precitada.  

Indica que si lo que desea la accionante es definir, si la convocatoria pública 433 de 2016  cumple o no con 

la legislación vigente o si la misma resulta injusta luego de haber sido aceptada por la accionante las 

condiciones desde la inscripción en el concurso de mérito del ICBF o pretende entrar a modificar a 

conveniencia de los aspirantes el número de cargos ofertados tal situación es la que debe ventilar ante el 

juez natural y no del juez de tutela, pues lo que se debate es la legalidad y validez de la convocatoria misma 

así como de los actos administrativos que la integran y si el CNSC se encontraba facultada para modificar 

tales condicionamientos, por lo tanto, lo que busca la accionante es atacar la legalidad de un acto 

administrativo y como consecuencia busca decretar de facto la nulidad electoral de nombramiento mediante 

la acción de tutela.  

Dado que el hecho generador de la presunta vulneración de los derechos fundamentales invocados por la 

accionante y las pretensiones se resumen en una queja puntual frente al cargo que aspiró y no se hizo el 

debido nombramiento por el puesto ocupado, debido a que el cargo para el cual aspiró si bien fue superado 

durante las etapas del concurso, dichos cargos no hicieron parte de la oferta consignada de manera 

restrictiva en la convocatoria 433 de 2016, sin que tales circunstancias constituyan por sí solas una 

trasgresión a los derechos fundamentales reclamados, sino que hace parte de la dinámica de los concursos 

de méritos donde se premian los primeros lugares, por lo tanto la accionante debe acudir al proceso de su 

naturaleza que es la jurisdicción contenciosa administrativa.  

El caso de la accionante encuadra dentro de las listas de elegible que adquirieron firmeza, así como de 

aquellas expedidas como consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a la entrada en 

vigencia de la Ley 1960 de 2019 seguirán las reglas previstas antes de la modificación de la Ley 909 de 
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2004 y las expedidas en los respectivos acuerdos de convocatoria, es decir, no le aplica la Ley 1960 del 27 

de junio de 2019. De conformidad con el concepto unificado expedido por la CNSC el 16 de enero de 2020, 

no se evidencia que exista vulneración de los derechos predicados por la accionante, por cuanto claro está, 

que la lista de elegibles para la convocatoria 433 de 2016 se regula por lo dispuesto en el artículo 31 numeral 

4 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 57 del acuerdo No. 20161000001376 y no por la Ley 1960.  

Finalmente, señala que no existe una vulneración a los derechos invocados en tanto: (i) el hecho de que la 

accionante haya concursado en la convocatoria No. 433 de 2016 no conllevó a la creación de mérito o al 

derecho de carrera dado que su puntaje no le alcanzó para solicitar una de las cuatro plazas, sino una 

expectativa, (ii) la accionante participó en condiciones de igualdad dentro de la conformación del registro o 

lista de elegibles de la Resolución No. CNSC 20182230073615, pretendiendo desvincularlo, del cual solo 

puede ser separado mediante concurso de méritos cuando su plaza sea llamada a concurso, (iii) su derecho 

al trabajo no se vulnera en tanto no tiene mérito para solicitar una vacante que no fue ofertada para concurso, 

(iv) no se vulnera el derecho adquirido, pues el hecho de que la accionante se encuentre en la lista de 

elegibles no le otorga un derecho adquirido sino una expectativa y (v) la CNSC es la única entidad que se 

encuentra facultada para informarle al ICBF que las vacantes son susceptibles de estar provistas de acuerdo 

a lo regulado por la Ley 909 de 2004, norma que reguló la convocatoria 433 de 2016.   

Por otra parte, frente a hechos que se deben tener en cuenta en este trámite tutelar, señala los siguientes:  

- Para el 2016 el ICBF y la CNSC no contaban con lista de elegibles para nombrar empleos de carácter 

temporal por necesidad del servicio, razón por la cual se ofrecieron los cargos de planta temporal 

para defensor de familia para persona con derechos de carrera administrativa en una convocatoria 

interna en fecha 26 de diciembre de 2016, denominada PT-DF 001.  

- Dentro de dicha convocatoria, se encontraba la dirección regional de la Guajira del ICBF en los cargos 

de defensor de familia en el centro Zonal Riohacha, Maicao, Manaure y Nazareth.  

- En vista de que para el año 2016 no existía lista de elegibles ni tampoco funcionarios de carrera 

administrativa interesados en varios cargos de defensor de familia en la regional Guajira en Maicao, 

Riohacha, Manaure, Uribía y Nazareth el ICBF abre el 30 de diciembre de 2016 convocatoria.  

- Culminadas todas las etapas de la convocatoria el ICBF regional Guajira en los cargos de defensor 

de familia en los centros zonales de Maicao y Nazareth quedaron integrados por Carlos Andrés Vega, 

Cielo Margarita Vega Mendoza y Álvaro Amaya López.  

- A través de la Resolución 0907 de 2017 “por la cual se hace un nombramiento de carácter temporal” 

se nombró como defensor de familia en el centro zonal Maicao al señor Carlos Andrés Vega 

Mendoza.  

- Mediante Decreto 1479 de 2017 el Departamento de la Función Administrativa y el director del 

Departamento de Prosperidad social suprimió la planta temporal y como consecuencia suprimió el 

cargo de defensor de familia de la regional Maicao.  

- Los ganadores de la convocatoria PT –DF 001 y otras convocatorias para defensor de familia de 

planta temporal conformaron lista de elegibles para cargos dentro de la misma entidad dado que 

habían demostrado idoneidad y mérito sin derechos de carrera administrativa.  

- A través de la Resolución 7781 del 5 de septiembre de 2017 fueron nombrados en provisionalidad 

todos los defensores de familia que habían ganado las convocatorias abierta para la planta temporal 

para defensor de familia del ICBF, es decir, los señores Jorge Adolfo Romero, Carlos Andrés Vega 

Mendoza, Cielo Vega Mendoza, Álvaro Amaya López y Jorge Mauricio Donado.  

- La Convocatoria 433 de 2016 para el cargo de defensor de familia en la regional La Guajira llegó a 

estar firme la lista de elegibles a través de la Resolución No. CNSC 20182230073615 del 31 de julio 

de 2018, lo cual significa que los cargo de defensores de familia fueron centro zonal Riohacha, 
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Maicao, Manaure y Nazareth para el cargo de defensor no existía lista de elegibles por parte de la 

CNSC para tomar de dicha lista para el nombramiento de los cargos recién creados, pero si existía 

la lista de elegibles de las personas que habían ganado el concurso de las convocatorias abiertas 

para dichos cargos en provisionalidad, por lo que la dirección de gestión humana avaló el 

nombramiento en provisionalidad antes descrito.  

- Para la fecha de los nombramientos en provisionalidad como defensores de familia si alguien se 

hubiera sentido con mejor derecho debió acudir a la justicia contencioso administrativa mediante la 

acción de nulidad electoral dentro del mes siguiente a la posesión, por lo que dicha acción después 

de tres años es extemporánea y caduca.  

- Para este caso los cargos de defensor de familia del defensor de familia de la regional La Guajira no 

se encuentran en vacancia definitiva, por lo cual no es procedente la aplicación del artículo 6 de la 

Ley 1960.  

 

En tal sentido, en este caso no cumple el requisito de subsidiariedad en cuanto  (i) no hay un agotamiento 

de los recursos ordinarios de defensa judicial dado que la accionante cuenta con un medio legal para discutir 

el derecho de carrera a ser defensor de familia por pertenecer a una lista de elegibles en la justicia 

contenciosa administrativa ejerciendo nulidad y restablecimiento de derecho sobre la negativa de utilización 

y/o vinculación al cargo de defensor de familia por parte del ICBF y la CNSC y (ii) no existe una vulneración 

de derechos fundamentales.  

Existe, por tanto, una improcedencia de la acción dado que, de concederse, atentaría contra derechos 

fundamentales como el trabajo de los defensores de familia de la regional La Guajira, dado que lo que se 

pretende en el fondo es revivir términos los cuales están caducados desde la fecha del 5 de octubre de 2017. 

De la misma forma, existe indebida aplicación retroactiva del artículo 6 de la Ley 1960 ya que en dicha norma 

no se habla de la retroactividad, por lo cual se entiende que su aplicación sea para casos futuros a partir de 

su promulgación, es decir, desde el 27 de junio de 2019 y la lista de legibles proveniente de la convocatoria 

433 de 2016 llegó a estar en firme el 31 de julio de 2018.    

Por su parte, Jorge Adolfo Romero Lozano  actuando igualmente en calidad de tercero interesado y como 

Defensor de Familia con nombramiento en provisionalidad inicialmente mediante la Resolución 0907 de 

febrero de 2017 y posteriormente en la Resolución 7781 del 5 de septiembre de 2017 en su escrito de 

respuesta al escrito de tutela, procedió a coadyuvar en su totalidad estos argumentos solicitando igualmente 

declarar la improcedencia de la acción de tutela por no cumplirse con el requisito de subsidiariedad, en la 

medida que el asunto debatido al ser de carácter legal debe ser dirimido ante el juez natural que para el 

caso es el juez contencioso administrativo.   

De la misma forma, Cielo Margarita Vega Mendoza actuando como tercera interesada dentro del presente 

trámite de tutela en razón a que se podrían ver afectados sus intereses como defensora de familia nombrada 

en provisionalidad inicialmente con la Resolución 0334 del 7 de marzo 2017 y posteriormente a través de la 

Resolución 7781 del 5 de septiembre de 2017, coadyuva los argumentos y solicitudes expuestos por Jorge 

Adolfo Romero Lozano  y Carlos Andrés vega, manifestando por demás que es madre cabeza de familia y 

el único sustento económico de sus hija menor de edad y que no cuenta con otro ingreso distinto al que 

devenga como defensora de familia en el Centro Zonal No. 6 Nazareth.   

Sobre los argumentos expuestos de manera precedente, Álvaro José Amaya López  en calidad de tercero 

interesado en este trámite por ostentar actualmente el cargo de defensor de familia en nombramiento en 

provisionalidad dado por el Decreto 7781 del 5 de septiembre de 2017,  presentó escrito de respuesta al 

traslado de tutela por parte de este despacho, coadyuvando en este las pretensiones y argumentos de los 
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demás interesados en los resultados de esta acción y además advirtiendo que es padre cabeza de familia 

siendo el único sustento de su hijo y su madre (quien padece diabetes tipo ii) y que en esa medida no dispone 

de un ingreso extra diferente a aquella que percibe con su cargo de defensor de familia, por lo que solicita 

declara improcedente la acción por no cumplir con la subsidiariedad y percibirse la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable para él y su núcleo familiar en caso de que sea como consecuencia de este fallo desvinculado 

de su cargo el cual ostenta en provisionalidad.  

Bajo los criterios anteriormente expuesto por parte de Carlos Andrés Vega y coadyuvados por los demás interesados, 

el señor Jorge Mauricio Donado Correa procedió a presentar respuesta al traslado de tutela bajo los mismos criterios 

previamente señalados, indicando que su interés en el proceso radica en que en la actualidad ostenta el cargo de 

defensor de familia en nombramiento en provisionalidad en la planta temporal que se realizó mediante la Resolución 

No. 7781 del 5 de septiembre de 2016 “por la cual se hacen unos nombramientos en provisionalidad”.   

En concordancia con lo anterior, Andrea del Rocio Forero Arciniega actuando como tercera interesada en la resolución 

de este trámite, pues ello podría afectar sus derechos como defensora de familia regional Tolima en nombramiento en 

provisionalidad inicialmente con la Resolución 0907 del 17 de febrero de 2017 y posteriormente en la Resolución No. 

7781 del 5 de septiembre de 2017; manifestando en igual medida como lo hacen los demás terceros intervinientes en 

el presente asunto, que se opone a todas y cada una de las pretensiones elevadas en el escrito de tutela por parte de 

la señora Ruth Fidelia Barros Iguarán, oposición que se sustenta en la coadyuvancia los fundamentos fácticos, jurídicos 

y petitorios señalados por Carlos Andrés Vega y los demás intervinientes.   

Además, advierte que:  (i) la convocatoria 433 del 2016 por medio de la cual se convocó a concurso de méritos para 

proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al sistema general de carrera 

administrativa del ICBF se expidió bajo la vigencia de la Ley 909 de 2004, (ii) que los cargos nombrados en 

provisionalidad a través de la Resolución 7781v de 2017 expedida por el ICBF corresponde a cargos diferentes a los 

ofertados en la convocatoria 433 de 2016, (iii) que la lista de elegibles conformada a través de la Resolución No. 

20182230073855 del 18 de junio de 2018 expedida por la CNSC se profirió para proveer 23 vacantes que ya fueron 

nombradas y que se reguló bajo la convocatoria 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016 y de la Ley 909 de 

2004, (iv) en virtud del principio de ultraactividad de la ley, la normatividad aplicable a la convocatoria 433 de 2016 es 

la Ley 909 de 2004 y no la Ley 1960’ de 2019, (v) la Ley 1960 de 2019 solo es aplicable a las listas de elegibles que 

se conformen dentro de los procesos de convocatoria que se generen después del 27 de junio de 2019 , (vi) en virtud 

de lo establecido por el por el parágrafo único del artículo tercero de la Resolución 7781 de 2017 los nombramientos 

realizados en provisionalidad tendrán vigencia hasta tanto se surta el respectivo proceso de selección necesarios para 

proveer definitivamente el empleos de carrera en los términos dispuestos por el Decreto 1083 de 2015 y (vii) la 

inseguridad jurídica demostrada por la CNSC y el ICBF evidenciada frente a la vigencia y aplicación de la Ley 1960 de 

2019 pone en una situación de inminente peligro la estabilidad laboral de la personas nombradas en provisionalidad, 

que ascienden a los 3737 cargos que a la fecha están provistos y no fueron ofertados en la convocatoria 433 del 2016y 

que gozan de una estabilidad relativa, hasta tanto no se convoque a un nuevo concurso de méritos.   

la presente acción no está llamada a prosperar en tanto no es el medio judicial idóneo para acceder a las pretensiones 

realizadas por el accionante, en tanto es la jurisdicción contenciosa administrativa para conocer, tramitar y decidir sobre 

las pretensiones elevadas, sobre todo porque no se logra comprobar que se configure un perjuicio irremediable.  

Fernando Luis Ávila Guzmán  

 

En calidad de tercero interesado, Fernando Luis Ávila Guzmán mediante escrito procedió a dar respuesta a 

la acción de tutela y ejercer sus derechos de defensa en tanto sus derechos pueden verse afectados, 

defensa que sustenta bajo los siguientes argumentos:   

Indica que a la actualidad ostenta el cargo de Defensor de Familia, Código 2125 y grado 17 del Centro Zonal 

Riohacha No. 2 del ICBF, como consecuencia de su participación en la convocatoria No. 433 de 2016 y su 

inclusión en la lista de elegibles en la que ocupo el puesto número 4, lo que derivó en su posterior 
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nombramiento como defensor de familia. Indica que, fue nombrado en propiedad (periodo de prueba) en el 

cargo que ocupa mediante Resolución No. 10467 del 17 de agosto de 2018 y cuyo nombramiento se 

encuentra amparado constitucionalmente por el principio de meritocracia para acceder a la carrera 

administrativa.  

Por lo anterior, señala que independientemente de considerar o no afectados los derechos fundamentales 

aludidos por la accionante, se respete los adquiridos por el suscrito en la medida que accedió a ellos 

mediante concurso de méritos, previamente a haber superado en condición de igualdad a los demás 

concursantes en todas sus etapas.   

José Gregorio Pino Romero  

 

Actuando en calidad de tercero interesado dentro del trámite, procedió a descorrer traslado de la acción de tutela 

argumentando como primera medida que su intervención se fundamenta en que actualmente ostenta el cargo de 

Defensor de Familia, código 2125, grado 17 del Centro Zonal No. 2 de Riohacha, La Guajira; cargo al cual accedió 

mediante concurso de mérito previamente a haber superado todas las etapas previstas en la convocatoria No. 433 de 

2016 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.  

Indica que como consecuencia de la convocatoria 433 de 2016, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista 

de elegibles respectiva mediante la Resolución No. 20182230073615 del 18 de julio de 2018 en la cual ocupó el primer 

lugar de las cuatro vacantes ofertadas para la entidad para la cual hoy labora desde el momento en que fue nombrado 

en periodo de prueba a través de la Resolución No.10408del 17 de agosto de 2018. Por lo anterior, señala que su 

cargo se encuentra amparado constitucionalmente en el principio de meritocracia para acceder a la carrera 

administrativa.   

En tal virtud, solicita que independientemente de considerar afectados o no los derechos fundamentales aludidos por 

la accionante, se respeten los adquiridos por él bajo el principio de meritocracia para el acceso a la carrera 

administrativa ya que accedió a ellos mediante concurso de méritos previamente haber superado en condición de 

igualdad a los demás concursantes en todas las etapas.   

Mónica Romero Gutiérrez  

Descorre traslado a la acción de tutela impetrada por Ruth Fidelia Barros Iguarán bajo los siguientes argumentos:  

- Señala que al analizar las pruebas presentadas en la acción de tutela con los hechos podemos concluir que la 

presente acción de tutela es improcedente en el sentido de que la tutela no cumple con la inmediatez dado que los 

nombramientos provisionales de los defensores de familia de la Regional Guajira fueron en el año 2017 y estamos en 

el 2020, es decir, más de los seis meses por lo que el reclamo es extemporáneo. Aunado a lo anterior, advierte que no 

se aprecia la necesidad y urgencia dado que la accionante se encuentra en la misma posición, es decir, 31 de julio de 

2018 sin que exista una modificación o causa de urgencia para decretar una medida cautelar.   

- La accionante cuenta con otro mecanismo de defensa el cual se constituye en el medio efectivo, dado que si 

se analiza de manera objetiva, la accionante no está acreditado dentro del expediente como una de las personas de la 

tercera edad o de aquellas que sean discapacitadas, estén protegidas por un fuero (prepensionado) o efectivamente 

vulnerable para realizar la excepción y que el juez constitucional revise el fondo del asunto, así, por su edad, la 

accionante puede acudir a los mecanismos judiciales ordinarios dispuestos por el legislador para resolver las 

controversias de todo orden como el de su problemática con la interpretación de la convocatoria 433 de 2016, dado 

que no acepta que cuando se inscribió al concurso competía para cuatro cargos los cuales no tuvo la posibilidad de 

acceder dado que no tuvo el suficiente mérito para llegar.  

- Todos los participantes que concursamos por una de las cuatro vacantes habidas en el Centro Zonal 2 de 

protección de Riohacha en la convocatoria 433 sabíamos que estábamos concursando para dichas plazas y no por 

otras, por lo cual a mi entendido es bastante temerario que la accionante casi un año después de quedar en firme la 

lista de elegibles manifieste en esta acción que desconocía cuál era la OPEC y la cantidad de plazas por las que estaba 
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concursando y pero aun que intente inducir en error al juez de tutela para que falle como si fuera el juez de conocimiento 

que en este caso sería el juez administrativo, por lo cual intenta inducir en error al juez de manera temeraria.   

- Por otra parte, señala que para el juez de tutela es de fácil entender que no es procedente aplicar la 

retrospectivita de la Ley 1960 de 2019, dado que dicho fenómeno solo procede frente a situaciones que han estado 

gobernadas por unja norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir 

las nuevas disposiciones normativas.   

- En el caso de las convocatorias que se formen con la lista de elegibles con posterioridad a la vigencia de la 

Ley 1960 de 2019, situación que en el presente caso no aplica dado que nos encontramos frente a un hecho 

rotundamente consolidado, pues las etapas de los concursos de méritos ya se encontraban agotadas lo cual conformo 

la lista de elegibles de la accionante a la cual también pertenezco desde el año 2018, es decir, es una situación fáctica 

y jurídica que no es susceptible de modificación por el tránsito de normatividad, pues queda claro que el aspirante hoy 

accionante concursó para la provisión de cuatro vacantes con OPEC 34714 mismas que fueron ocupadas por los 

aspirantes que ocupamos los cuatro primeros puestos de la lista de elegibles.   

 

En virtud de lo anterior, como tercera interesada en garantías al ordenamiento jurídico y la postura de la Corte 

Constitucional solicita la improcedencia de la presente acción de tutela por tener un mecanismo judicial idóneo (nulidad 

y restablecimiento del derecho) y no cumplir con los requisitos de inmediatez ni subsidiariedad y aparte realizar una 

interpretación errada de aplicación de las normas en el tiempo.  

6.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

1. Competencia   

 

En concordancia con el factor territorial descrito en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 modificado por 

el artículo 1 del Decreto 1983 de 2017, este despacho es competente para conocer y decidir de fondo el 

presente asunto.  

En el mismo sentido, este despacho adquiere competencia en virtud del artículo 15 del Decreto 2591 de 

1991 en la medida que establece que “La tramitación de la tutela estará a cargo del juez, del presidente de 

la Sala o del magistrado a quien éste designe, en turno riguroso, (…).   

2. Problemas Jurídicos 

 

En concordancia con los hechos y pretensiones esgrimidos por el accionante, y las partes demandadas y 

vinculadas al presente proceso y del material probatorio que conforman el expediente en cuestión, 

corresponde a este despacho resolver el siguiente problema jurídico:  

     

¿Cumple la acción de tutela instaura por la señora Ruth Fidelia Barros Iguarán con los requisitos de 

procedibilidad previstos en el Decreto 2591 de 1991? De ser así, corresponde a este despacho determinar 

si:    

 

¿Vulnera el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil los derechos 

al debido proceso, carrera administrativa por meritocracia, igualdad, trabajo y dignidad humana invocados 

por la señora Ruth Fidelia Barros Iguarán al no realizar de forma ágil el nombramiento como defensora de 

familia en la vacante existente en el Centro Zonal No? 2 de Riohacha, que actualmente se encuentra provisto 

en provisionalidad, bajo el argumento de que para hacer uso de las listas de elegibles provenientes de la 

convocatoria 433 de 2016 se requiere la autorización de la CNSC y la realización de diversos trámites 

administrativos y financieros por parte del primero que no están limitados temporalmente?  

 

3. Requisitos de Procedibilidad 
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Legitimación por activa: El inciso primero del artículo 86 Constitucional consagra el derecho que tiene toda 

persona de reclamar ante los jueces, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 

de sus derechos fundamentales cuando estos resulten amenazados o vulnerados, mediante un 

procedimiento preferente y sumario. Igualmente, el artículo 10º del Decreto 2591 de 1991 establece que 

toda persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales podrá ejercer la acción 

descrita por sí mismo o por representante, o a través de un agente oficioso cuando el titular de los derechos 

vulnerados o amenazados no esté en condiciones de promover su propia defensa. Esta exigencia significa 

que el derecho para cuya protección se interpone la acción sea un derecho fundamental propio del 

demandante y no de otra persona. Lo anterior no se opone a que la defensa de los derechos fundamentales 

no pueda lograrse a través de representante legal, apoderado judicial o aun de agente oficioso”. Sentencia 

T-086 de 2010  

Así, en el presente caso dicho requerimiento se cumple toda vez que es la señora Ruth Fidelia Barros 

Iguarán quien ostenta la titularidad de los derechos constitucionales fundamentales cuya protección 

pretende a nombre propio mediante esta acción constitucional, de esta forma al ser la titular y quien 

presuntamente se encuentra trasgredida en sus derechos fundamentales se legitima por activa para impetrar 

la presente acción de tutela.   

Legitimación por pasiva: hace referencia a la capacidad legal del destinatario de la acción de tutela para ser 

demandado, pues está llamado a responder por la vulneración o amenaza del derecho fundamental en el 

evento en que se acredite la misma en el proceso. 

Según los artículos 86 de la Constitución Política y 1º del Decreto 2591 de 1991, la tutela procede contra 

cualquier autoridad pública y, excepcionalmente, contra particulares. Al respecto, cabe indicar que el amparo 

procede contra personas naturales o jurídicas de naturaleza privada en varios casos, entre los cuales se 

encuentran las situaciones de subordinación o de indefensión, los agentes encargados de la prestación de 

servicios públicos, los medios de comunicación, entre otros. 

En el asunto de la referencia, las entidades que fungen como demandadas, esto es el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil,  son  entidades de orden nacional y de 

carácter público que obedecen a una naturaleza de función pública, aunado que son estas a quienes se 

atribuye la presunta vulneración de los derechos fundamentales invocados, motivo por el cual reúnen los 

requerimientos necesarios para estar legitimadas por pasiva y en ese orden ser demandadas a través del 

trámite de tutela.   

Aunado a lo anterior, son las entidades de quienes se depreca el cumplimiento de la ley y normas 

reglamentarias en términos razonables, que no pongan en peligro el acceso a cargos públicos por mérito y 

vulneren del debido proceso administrativo. 

Ha de indicarse que cada una de las entidades accionadas están en la obligación de adoptar medidas para 

dar cumplimiento a las normas de carrera administrativa, cada una dentro del ámbito de sus competencias, 

por tanto no es de recibo el argumento de la Comisión Nacional del Servicio Civil en el sentido de que carece 

de legitimación por pasiva, por cuanto solo tiene competencia hasta la expedición de la listas de elegibles, 

en la medida que el uso de listas  y los asuntos de nombramientos, son competencia exclusiva del nominador 

ICBF, toda vez que pasa por alto las normas que está llamada a respetar y hacer respetar como órgano de 

garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público en los términos establecidos en la ley 

correspondiente (artículo 7 Ley 909 de 2004), tal cual lo dispone el Acuerdo 562 de 2016 el que reglamenta 

la conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional de Listas de Elegibles 
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para las entidades del Sistema General de Carrera Administrativa, a las que aplica la Ley 909 de 2004" , 

que determina “ARTÍCULO  2º. Competencia. En desarrollo de las funciones de administración, por 

disposición legal compete exclusivamente a la Comisión Nacional del Servicio Civil conformar las listas de 

elegibles para los empleos objeto de concurso, así como organizar y administrar el Banco Nacional de Listas 

de Elegibles y autorizar sus usos y respectivos cobros, teniendo en cuenta el orden de provisión previsto en 

el artículo 1 º del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el artículo 7º del Decreto 1227 de 2005 (contenido 

en el Decreto 1083 de 2015) y sus parágrafos reglamentarios.”         

Subsidiariedad. El inciso 4º del artículo 86 de la Constitución Política establece el principio de subsidiariedad 

como requisito de procedencia de la acción de tutela y determina que “Esta acción sólo procederá cuando 

el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable”.  

Del texto de la norma se evidencia que, si existen otros mecanismos de defensa judicial que resulten idóneos 

y eficaces para solicitar la protección de los derechos que se consideran amenazados o vulnerados, se debe 

recurrir a ellos y no a la tutela. Sobre el particular, en la sentencia T-373 de 2016, la Corte Constitucional 

reiteró que, cuando una persona acude a la administración de justicia con el fin de que le sean protegidos 

sus derechos fundamentales, no puede desconocer las acciones judiciales contempladas en el 

ordenamiento jurídico, ni pretender que el juez de tutela adopte decisiones paralelas a las del funcionario 

que debe conocer dentro del marco estructural de la administración de justicia, de un determinado asunto 

radicado bajo su competencia. 

Así, en el presente caso, dadas las circunstancias planteadas derivadas de los fundamentos fácticos y 

probatorios aportados, se hace indispensable determinar si la vulneración alegada corresponde o no a una 

materia de competencia atribuible al juez de tutela o si por el contrario se podría configurar un perjuicio 

irremediable, motivo por el cual dicho requisito se analizará en el acápite correspondiente al caso concreto.     

Inmediatez: El requisito de inmediatez hace referencia a que la acción de tutela se debe interponer dentro 

de un plazo razonable y proporcional al hecho o acto que generó la presunta violación de los derechos 

fundamentales invocados, ello con el objetivo de evitar que se desvirtúe la naturaleza célere y urgente de la 

acción de tutela, o se promueva la negligencia de los actores y que la misma se convierta en un factor de 

inseguridad jurídica.  

Al respecto, la Sentencia SU-961 de 19994 mediante la cual se dio origen al principio de la inmediatez, indicó 

como regla general, que la posibilidad de interponer la acción de tutela en cualquier tiempo significa que 

esta no tiene un término de caducidad. La consecuencia de ello es que el juez constitucional, en principio, 

no puede rechazarla con fundamento en el paso del tiempo y tiene la obligación de entrar a estudiar el asunto 

de fondo.  

 

Asunto diferente es que, teniendo en cuenta el sentido de proporcionalidad entre medios y fines, la 

inexistencia de un término de caducidad no puede significar que la acción de tutela no deba interponerse 

dentro de un plazo razonable, sino, que la razonabilidad de este plazo está determinada por la finalidad 

misma de la tutela, que debe ser ponderada en cada caso concreto de acuerdo con los hechos, entonces, 

el juez está encargado de establecer si la tutela se interpuso dentro de un tiempo prudencial y adecuado, de 

tal modo que no se vulneren derechos de terceros.    

 

 
4 Colombia, Corte Constitucional, Sentencia SU-961 del primero (01) de diciembre de 1999. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.  
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Al respecto, la Corte Constitucional infirió tres reglas centrales en el análisis de la inmediatez: (i)  la 

inmediatez es un principio orientado a la protección de la seguridad jurídica y los intereses de terceros, y no 

una regla o término de caducidad, posibilidad opuesta a la literalidad del artículo 86 de la Constitución.(ii)  la 

satisfacción del requisito debe analizarse bajo el concepto de plazo razonable y en atención a las 

circunstancias de cada caso concreto y, (iii) esa razonabilidad se relaciona con la finalidad de la acción, que 

supone a su vez la protección urgente e inmediata de un derecho constitucional fundamental.  En 

consecuencia, si bien el término para interponer la acción de tutela no es susceptible de establecerse de 

antemano de manera afirmativa, el juez está en la obligación de verificar cuándo ésta no se ha interpuesto 

de manera razonable, impidiendo que se convierta en factor de inseguridad, que de alguna forma afecte los 

derechos fundamentales de terceros, o que desnaturalice la acción.  

 

Así, en el caso bajo estudio este despacho encuentra que este requisito se cumple toda vez que la existencia 

de la presunta vulneración alegada se configuró a partir de la respuesta proferida por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil adiada 27 de enero de 2020 en la cual resuelve la solicitud de nombramiento como 

defensora de familia de la señora Ruth Fidelia Barros Iguarán del 23 de diciembre de 2019; así, es evidente 

que de la temporalidad expuesta es posible evidenciar que no trascurrieron más de tres meses contados a 

partir de la configuración de la presunta vulneración y la interposición de esta acción constitucional, la cual 

fue presentada el 12 de marzo de 2020, con lo cual es claro que el término trascurrido entre uno y otro hecho 

resulta ajustado y razonable de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991 y la reiterada 

jurisprudencia emitida sobre la materia por parte de la Corte Constitucional, cumpliéndose a cabalidad con 

las caracteristicas y requerimientos propios de la inmediatez. 

 

Ahora bien, no puede contarse el término de la presunta violación alegada en el sub lite desde la fecha de 

los nombramientos de las personas que se encuentran ocupando en provisionalidad el cargo de Defensor 

de Familia número OPEC  34714 Código 2125 grado 17 en la Regional Riohacha, habida cuenta que, como 

lo señala la accionante, el referido nombramiento no es el que se controvierte en el presente asunto, sino la 

demora, que ni siquiera negativa de las accionadas en adelantar los tramites internos para establecer si es 

procedente su nombramiento en el referido cargo, así entonces de trata de hechos diferentes 1. 

(nombramientos en provisionalidad) y 2. (negligencia o demora en adoptar una decisión que se considera 

procedente), ocurridos en tiempos diferentes, siendo el último el atacado por la acción de tutela, por tanto, 

el tiempo para determinar la inmediatez debe ser contabilizado como en antelación se expuso.                   

 

Derecho al debido proceso administrativo5  

 

El derecho al debido proceso es un derecho fundamental previsto en el artículo 29 de la Carta Política, el 

cual se debe aplicar a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas con el fin de que todos los 

integrantes de la comunidad nacional, en virtud del cumplimiento de los fines esenciales del Estado, puedan 

defender y preservar el valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Constitución.  

 
5 La Corte Constitucional ha señalado que el debido proceso administrativo ha sido definido jurisprudencialmente como: “(i) el 

conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de 
actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente 
determinado de manera constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el ordenado 
funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y 
a la defensa de los administrados”. Sentencia T-051 de 2006. 
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En ese sentido, la Corte Constitucional señala que el debido proceso debe entenderse como una 

manifestación del Estado, que busca proteger al individuo frente a las actuaciones de las autoridades 

públicas, procurando en todo momento el respeto a las formas propias de cada juicio, así, ha sostenido que:   

“las situaciones de controversia que surjan de cualquier tipo de proceso, requieren de una 

regulación jurídica previa que limite los poderes del Estado y establezcan el respeto de los derechos 

y obligaciones de los sujetos procesales, de manera que ninguna actuación de las autoridades 

dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas a los procedimientos señalados en la 

ley o los reglamentos.”6 

Del mismo modo ha señalado que existen unas garantías mínimas en virtud del derecho al debido proceso 

administrativo, dentro de las cuales encontramos las siguientes: “(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a 

la notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones 

injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) 

a que la actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias 

previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho 

de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y 

a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido proceso”7 

Esas garantías se encuentran relacionadas entre sí, de manera que a modo de ejemplo el principio de 

publicidad y la notificación de las actuaciones constituyen condición para el ejercicio del derecho de defensa, 

y la posibilidad de aportar y controvertir las pruebas, una herramienta indispensable para que las decisiones 

administrativas y judiciales se adopten sobre premisas fácticas plausibles. De esa forma se satisface también 

el principio de legalidad, pues solo a partir de una vigorosa discusión probatoria puede establecerse si en 

cada caso se configuran los supuestos de hecho previstos en las reglas legislativas y qué consecuencias 

jurídicas prevé el derecho para esas hipótesis. Sentencia C-034 de 2014 

En este orden de ideas cualquier transgresión a las garantías mínimas mencionadas anteriormente, atentaría 

contra los principios que gobiernan la actividad administrativa, (igualdad, imparcialidad, publicidad, 

moralidad y contradicción) y vulneraría los derechos fundamentales de las personas que acceden a la 

administración o de alguna forma quedan vinculadas por sus actuaciones y en tal medida, se hace efectiva 

la procedencia de la acción de tutela8.   

En síntesis, puede decirse entonces que el derecho fundamental al debido proceso se aplica a toda 

actuación administrativa, lo que significa que las autoridades deben velar por el cumplimiento del principio 

de legalidad desde el inicio del respectivo procedimiento hasta su terminación. Con ello, se busca delimitar 

la frontera entre el ejercicio de una potestad legal y una actuación arbitraria y caprichosa.   

La procedencia excepcional de la acción de tutela en materia de concursos de méritos. 

 

De manera reiterada, la Corte ha señalado que conforme al artículo 86 de la Carta Política, la acción de 

tutela es un medio de protección de carácter residual y subsidiario, al que se puede recurrir ante la 

vulneración o amenaza de derechos fundamentales cuando no exista otro medio idóneo de defensa de los 

derechos invocados o cuando existiendo se requiera acudir al amparo constitucional como mecanismo 

 
6 Cfr. Corte constitucional sentencia T.688 de 2014, (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez) 
7 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-010 de 2017. (M.P. Alberto Rojas Ríos).  
8 Sobre este asunto, la Corte Constitucional manifiesta que “Cuando las actuaciones administrativas comprometen derechos 

fundamentales de los ciudadanos, el juez de tutela adquiere competencia, no para intervenir en las discusiones de carácter legal, 
pero sí para garantizar la protección a los derechos fundamentales.”. Sentencia T-154 de 2018 (M.P. José Fernando Reyes Cuartas).  
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transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Por consiguiente, si hubiere otras instancias judiciales que 

resultaren eficaces y expeditas para alcanzar la protección que se reclama, el interesado debe acudir a ellas, 

antes de pretender el amparo por vía de tutela. Es decir, la subsidiariedad implica agotar previamente los 

medios de defensa legalmente disponibles al efecto, pues el amparo no puede desplazar los mecanismos 

de defensa previstos en la correspondiente regulación común. 

 

De esta manera, en relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos 

pronunciamientos la Corte Constitucional reivindica la pertinencia de la acción de tutela pese a la existencia 

de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, 

que no ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, 

al debido proceso y al acceso a los cargos públicos. Al respecto, mediante Sentencia T-315 de 1998 la Corte 

señaló: 

 

“(…) en principio, la acción de tutela no procede para controvertir actos administrativos que 

reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos. Sin embargo, posteriormente la 

jurisprudencia constitucional encontró que existen, al menos, dos excepciones a la regla antes 

planteada. En primer lugar, se trata de aquellos casos en los que la persona afectada no tiene 

mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque no está 

legitimada para impugnar los actos administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida es 

eminentemente constitucional. En segundo lugar, procede la tutela cuando, por las circunstancias 

excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, 

podrían resultar irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la persona que 

interpone la acción. Estos casos son más complejos que los que aparecen cobijados por la excepción 

anterior, pues en ellos existen cuestiones legales o reglamentarias que, en principio, deben ser 

definidas por el juez contencioso administrativo pero que, dadas las circunstancias concretas y la 

inminente consumación de un daño iusfundamental deben ser, al menos transitoriamente, resueltas 

por el juez constitucional.” 

 

De la misma forma, advierte la Corte Constitucional que “… existe una clara línea jurisprudencial según la 

cual la acción de tutela es el mecanismo idóneo para controvertir la negativa a proveer cargos de carrera en 

la administración judicial de conformidad con los resultados de los concursos de méritos, pues con ello se 

garantizan no sólo los derechos a la igualdad, al debido proceso y al trabajo, sino también el acceso a los 

cargos públicos, y se asegura la correcta aplicación del artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no 

existir motivos fundados para variar esa línea, la Sala considera que debe mantener su posición y proceder 

al análisis material del caso. Obrar en sentido contrario podría significar la violación a la igualdad del actor, 

quien a pesar de haber actuado de buena fe y según la jurisprudencia constitucional, ante un cambio 

repentino de ella se vería incluso imposibilitado para acudir a los mecanismos ordinarios en defensa de sus 

derechos.” Sentencia SU-613 del 6 de agosto de 2002 

 

En los mismos términos, en la Sentencia SU-913 de 2009, la Corte Constitucional concluyó que si bien, 

pueden existir otros mecanismos judiciales, estos deben ser eficaces y conducentes para tener la entidad 

de excluir al mecanismo de tutela en la protección de derechos en materia de concurso de méritos. De lo 

contrario, esto es, acudir a un proceso ordinario o contencioso administrativo, se estaría obligando a soportar 

la vulneración de derechos que requieren atención inmediata. 

 

Al hilo de lo expuesto, se concluye que según la jurisprudencia de la referida Corporación, la acción de tutela 

es el instrumento judicial eficaz e idóneo con el que cuenta una persona para controvertir asuntos referentes 
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a la provisión de cargos de carrera de conformidad con los resultados publicados en las listas de elegibles 

por los concursos de mérito, por cuanto, se pretenden garantizar no solo los derechos a la igualdad y al 

debido proceso, sino además la debida aplicación del artículo 125 de la Constitución Política. 

La autorización del uso de listas de elegibles como parte del régimen para la provisión de los empleos de 

carrera administrativa 

 

El Tribunal Constitucional en numerosas oportunidades ha sentado jurisprudencia en el sentido de que “las 

listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes asignados con ocasión de haber superado con 

éxito las diferentes etapas del concurso, son inmodificables una vez han sido publicadas y se encuentran en 

firme”. Igualmente se ha establecido de manera pacífica que las bases del concurso se convierten en reglas 

particulares que obligan tanto a los participantes como a la entidad convocante razón por la cual deben ser 

respetadas y resultan inmodificables. De lo contario, esto es, cambiar las reglas que han generado confianza 

legítima en quienes participan, conduciría a la ruptura del principio de la buena fe y atentaría contra la 

igualdad, la moralidad, la eficacia y la imparcialidad, todos ellos principios que ineludiblemente rigen la 

actividad administrativa. 

 

 La convocatoria es, entonces, “la norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, 

como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los participantes”, y como tal impone 

las reglas de obligatoria observancia para todos. En ella la administración impone los parámetros que 

guiarán el proceso y los participantes, en ejercicio del principio de la buena fe y la confianza legítima, esperan 

su observancia y cumplimiento. La Corte Constitucional, sobre este particular, ha considerado que el Estado 

debe respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, 

porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios axiales de nuestro ordenamiento 

constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así como el respeto por las 

legítimas expectativas de los concursantes. En consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de 

autovinculación y autocontrol porque la administración debe “respetarlas y que su actividad, en cuanto a la 

selección de los aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, se encuentra 

previamente regulada.” (…) 

 

En ese contexto, es indiscutible que las pautas del concurso son inmodificables y, en consecuencia, a la 

administración no le es dado hacer variaciones por cuanto se afectarían principios básicos de nuestra 

organización, como derechos fundamentales de los asociados en general y de los participantes en 

particular.”  Por otra parte, dentro de las convocatorias y como pauta del concurso, es posible que por parte 

del legislador o de la misma entidad convocante, se permita hacer uso del registro de elegibles para proveer 

cargos diversos a los que fueron ofertados cuando sean de la misma naturaleza, perfil y denominación de 

aquellos. Así lo ha entendido el Alto Tribunal en distintos fallos. 

 

El primero de ellos se presentó en el marco del estudio de constitucionalidad del artículo 145 de la Ley 201 

de 1995, una norma especial que el legislador, en ejercicio de su libertad de configuración, creó para la 

Defensoría del Pueblo, en el que establecía la posibilidad de utilizar la lista de elegibles para proveer 

vacantes de grado igual o inferior, correspondientes a la misma denominación. En esta oportunidad, la Corte 

resolvió declarar exequible la norma demanda entendiendo que una interpretación conforme con la 

Constitución apuntaba a que cuando se tratara de proveer una vacante de grado igual, que tuviera la misma 

denominación, el uso de la lista de elegibles es un deber y no una facultad del nominador. 
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 En otra oportunidad, la sentencia de unificación 446 de 2011 concluyó que la Fiscalía General de la Nación 

estaba obligada a proveer única y exclusivamente el número de cargos ofertados en cada una de las 

convocatorias realizadas, puesto que por un lado, la cantidad de empleos a proveer con el concurso era una 

regla específica que no se podía inobservar y, por otro lado, ni el legislador ni la entidad previeron 

expresamente que el registro de elegibles podría ser utilizado para ocupar empleos por fuera del número de 

los convocados. Sin embargo, aclaró que dicha sentencia en nada contradecía a la sentencia C-319 de 

2010, ya que reconocía el deber de la administración de hacer uso del registro de elegibles cuando existan 

vacantes de la misma identidad de los cargos convocados, pero en el caso concreto que se estudiaba el 

legislador no había consagrado una norma similar por lo que los supuestos de hecho no eran los mismos.  

 

En el mismo sentido la Corte añadió: 

 

 “Lo anterior significa que es potestad del legislador señalar en la ley general de carrera o en las leyes 

de carrera especial que con el registro de elegibles se pueden proveer cargos diversos a los que fueron 

ofertados cuando sean de la misma naturaleza, perfil y denominación de aquellos. Facultad que 

también puede ostentar la entidad convocante, quien en las reglas que regirán el concurso puede 

señalar expresamente que la lista que se configure servirá para proveer las vacantes que se lleguen 

a presentar en vigencia de la lista para empleos de la misma naturaleza y perfil. La introducción de 

este criterio es una pauta de obligatoria observancia para la administración, que le permitirá, en el 

término de vigencia del registro de elegibles que se llegue a conformar, proveer las vacantes que se 

lleguen a presentar, por cuanto expresamente habilitó el uso de ese acto administrativo para tal efecto.” 

 

Se determina entonces en este apartado, conforme a lo que se ha expuesto, la obligación de respetar las 

pautas de la convocatoria y de su carácter vinculante e inmodificable, así como el deber de hacer uso de la 

lista de elegibles para proveer una vacante de grado igual con la misma denominación cuando así se ha 

contemplado en la convocatoria.  

 

7.- CASO CONCRETO 

Corresponde a este despacho judicial entrar a resolver los problemas jurídicos planteados y estudiar la 

posible vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso, carrera administrativa por 

meritocracia, igualdad, trabajo, dignidad humana en concordancia con los principios constitucionales de la 

función pública de mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad, confianza 

legítima y publicidad de la señora Ruth Fidelia Barros Iguarán como consecuencia de la mora o negligencia 

de las accionadas para adelantar su nombramiento como Defensora de Familia en el Centro Zonal No. 2 de 

Riohacha, La Guajira, cargo que a la actualidad se encuentra provisto bajo nombramiento en provisionalidad. 

Lo anterior, en cumplimiento del criterio unificado “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE 

LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019”, fechado 16 de enero de 2020.    

En primer lugar, de conformidad con la jurisprudencia sentada precedentemente, a pesar de que existen 

mecanismo judiciales ordinarios para que la accionante pueda proteger los derechos que alega se  

encuentran vulnerados, para el Despacho el presente amparo, contrario a lo argumentado por las 

accionadas y vinculadas, cumple con el requisito de subsidiaridad, pues el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, en palabras de nuestro 

Tribunal Constitucional no ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los derechos al 

trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos públicos, en la medida que la lista de elegibles de la cual 

hace parte la accionante tiene una vigencia bastante corta y se encuentra próxima a vencer, lo cual le 

ocasionaría un perjuicio irremediable, pues es claro que de conformidad con las respuestas del ICBF y la 
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CNSC el sustento jurídico de las pretensiones de la tutelante no se encuentra en discusión, y todo se reduce 

a una actuación célere y diligente por parte de las implicadas en caminada a cumplir con los procedimientos 

establecidos legalmente, supuesto bajo el cual someter a la administrada a acudir a un proceso ordinario 

para que las entidades actúen en dicha forma o peor aún esperar que no lo hagan, no es razonable y menos 

aún proporcional.                    

Por otra parte, es claro que en el año 2016 se desarrolló la convocatoria No. 433, para proveer de manera 

definitiva empleos de carrera administrativa, la cual tuvo su origen en el Acuerdo No. CNSC 2016000001376 

del 5 de septiembre de 2016, donde se apertura la convocatoria a concurso abierto de mérito de los empleos 

vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, entre los que se encontraba el cargo de defensor(a) de familia 

con número OPEC 34714 código 2125 grado 17 para el cual la accionante concursó. Así, de dicho concursó 

y una vez finalizadas todas las etapas del mismo la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC mediante 

Resolución No. 20182230073615, conformó la lista de elegibles para proveer el empleo de Defensor(a) de 

Familia, código 2125, grado 17 de carrera administrativa de la planta global del personal del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, lista en la cual la señora Ruth Fidelia Barrios Iguarán ocupó quinto 

lugar con un puntaje de 71.7, de modo que en virtud de lo señalado en el artículo 62 del Acuerdo de 

Convocatoria y una vez en firme el acto administrativo de lista de elegibles, la CNSC procedió a remitirla al 

ICBF  para que realizará los nombramientos de aquellos que ocuparon una posición meritoria  conforme al 

número de vacantes ofertada para esa OPEC en el estricto orden de mérito.   

En dicha convocatoria y tal como se desprende de la respuesta allegada por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil –CNSC y la Resolución 20182230073615 del 7 de julio de 2018 se ofertaron cuatro vacantes 

definitivas con OPEC 34714, por lo que quienes ocuparon los cuatro primeros lugares en el lista de elegibles 

conformada por la Comisión Nacional del Servicio Civil de forma posterior a la culminación de las etapas del 

concurso de méritos, fueron posesionados para que cumplieran el respectivo periodo de prueba, último 

nombramiento que se realizó  el 17 de agosto de 2018 al señor Fernando Luis Ávila Guzmán quien había 

ocupado la posición número cuatro en la lista de elegibles.    

Al respecto, cabe señalar que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC en su concepto unificado 

respecto de las modificaciones integradas por la Ley 1960 al numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 

2004, respecto de la lista de elegibles señaló que “(…) De conformidad con lo expuesto, las listas de legibles 

conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección 

aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2017, deberán usarse durante su vigencia para proveer las 

vacantes de los empleos que integraron la oferta pública de empleos de carrera –OPEC- de la respectiva 

convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los 

mismos empleos, entiéndase, con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 

propósitos, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes criterios con los que en el proceso de 

selección se identifica el empleo con un número OPEC.”  

De los fundamentos fácticos expuestos, se desprende que la accionante Ruth Fidelia Barros Iguarán en el 

mes de julio de 2018, elevó petición ante la Dirección Nacional de Gestión Humana del ICBF, solicitando le 

fuera informado el número de vacantes definitivas que existen en el municipio de Riohacha, La Guajira, para 

proveer el cargo y/o empleo de Defensor de Familia con número OPEC 34714, código 2125, grado 17 e 

igualmente el número de vacantes existentes en la regional Guajira para el mismo cargo, discriminada por 

centros zonales, así, mediante escrito adiado veintiuno (21) de agosto de 2018, recibió respuesta a la 

petición incoada, donde le indican que en el Municipio de Riohacha, La Guajira se encuentra una vacante 

ocupada actualmente por un Defensor de Familia quien se encuentra en provisionalidad y cuyo reten social 
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es fuero sindical y que en la regional Guajira se encuentran 7 vacantes distribuidas entre los centros zonales 

de Manaure, Riohacha, Nazareth y Maicao, razón por la que mediante petición del 23 de diciembre de 2019 

con fundamento en la aclaración del criterio unificado respecto del uso de “Listas de elegibles en el contexto 

de la ley 1960 del 29 de junio de 2019” emitido por la Comisión Nacional del Servicio Civil solicitó al ICBF 

nombramiento como Defensora de Familia en el Centro Zonal No. 2 de Riohacha, La Guajira, petición que 

sin ninguna consideración frente a sus competencias e indicando descocer el procedimiento a seguir fue 

remitida en su integridad por supuesta competencia, valga la redundancia, a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil (folio 23).     

Así entonces, contrario a lo que advierten los terceros interesados, en la actualidad la accionante no 

pretende hacer valer una mera expectativa y mucho menos respecto de las cuatro vacantes ofertadas en la 

convocatoria No. 433 de 2016, pues es claro, que en su momento en relación con dicha lista la señora Ruth 

Fidelia Barros Iguarán solo tenía una ubicación en la misma que le confería una situación jurídica como la 

mencionada, específicamente hasta el mes de agosto de 2018 cuando se nombró a la persona que le 

antecedía, pero luego de ello, lo que ocasiona que la lista se recomponga, es ella quien sigue en turno 

meritorio y por tanto  quien tiene el derecho de ser nombrada en el puesto vacante que cumpla con las 

características antes mencionadas, así pues, en dichas circunstancias su interés se centra en que se haga 

uso de las listas de elegibles de dicha convocatoria a la cual pertenece a fin de que sea nombrada en un  

empleo igual  al que concurso, esto es como Defensora de Familia, y en una de las vacantes existentes 

para dicho cargo en la ciudad de Riohacha, La Guajira, vacante generada con posterioridad al concurso de 

méritos y que se encuentra provista de manera provisional; que al ser ello así, en el presente asunto no se 

debate la legalidad o no del trámite surtido al interior del concurso de mérito, sino una situación posterior, 

como lo es  la autorización para uso de listas de elegibles en las circunstancias descritas.  

Al respecto este Despacho advierte del material probatorio que la accionante realizó una solicitud a la 

Dirección Nacional de Talento Humano del ICBF, fechado 23 de diciembre de 2019 donde deprecaba ser 

nombrada en periodo de prueba en el cargo Defensor de Familia (Carrera Administrativa) con número de 

OPEC 34714-código 2125-grado 17- dependencia Centro Zonal 2 del municipio de Riohacha, teniendo en 

cuenta la vacante existente, que previamente le había sido informada por la misma entidad, y el hecho de 

que ya se había realizado el nombramiento del señor Fernando Luis Ávila Guzmán quien la antecede en la 

lista de legibles que ya estaba en firme, así, mediante radicado No. 20201020071351 fechado 27 de enero 

de 2020, la CNSC dio respuesta a la solicitud indicando que “(…) para hacer uso de la lista de elegibles, la 

entidad deberá en primer lugar reportar la OPEC en el aplicativo Sistema de Apoyo para la igualdad, el 

mérito y la oportunidad – SIMO de conformidad con lo expuesto en la circular conjunta No. 20191000000117 

del 29 de julio de 2019, en segundo lugar, la entidad deberá elevar solicitud de autorización del uso ante la 

CNSC (…) En virtud de lo anterior, esta Comisión Nacional procederá a verificar la lista vigente de la Entidad 

que cumpla con las caracteristicas del empleo y, de encontrarlo procedente se autorizará el respectivo uso 

de la misma, razón por la cual la entidad deberá apropiar y cancelar el costo previsto para el uso de las listas 

de elegibles establecido en la Resolución No. 0552 del 21 de marzo de 2014, dando así lugar a los 

nombramientos en periodo de prueba de los elegibles que por estricto orden de mérito le asista el derecho”.    

En el mismo sentido, observa esta agencia judicial que habiendo elevado la accionante requerimiento ante 

el ICBF solicitando su nombramiento en el cargo que esta misma le informó que se encontraba vacante, es 

decir, cargo Defensor de Familia (Carrera Administrativa) con número de OPEC 34714-código 2125-grado 

17- dependencia Centro Zonal 2 del municipio de Riohacha, fue dicha entidad quien negó conocer el 

procedimiento a seguir y remitió la solicitud a la CNSC, así es el ICBF quien en principio vulnera los derechos 

de la accionante, pues al existir realmente la vacante es esta entidad, como lo informó a la petente, y ser 

procedente lo pedido como lo reconoce en la respuesta a la tutela, debió ante la solicitud de la accionante 
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elevar oportunamente un requerimiento a la entidad competente, como sabe que lo es la comisión, para 

proceder de conformidad, sí como lo informó desconocía el trámite, y consecuente con ello le correspondía 

emitir la solicitud de autorización para utilizar la lista de elegibles vigente a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil tal como lo advirtió esta entidad:  

“(…) para el empleo OPEC 34714 durante el término de vigencia de la Resolución No. 

20182230073615 del 18 de julio de 2018. Advierte que hasta el momento no existe solicitud de uso de 

lista de elegibles por parte del ICBF para proveer vacantes iguales al empleo ofertado con el OPEC 

34714. Así, en el eventual caso de que el ICBF  a la fecha disponga de vacantes con la misma 

denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica 

y mismo grupo de aspirantes, deberá registrarlas en el SIMO  y expedir el correspondiente certificado 

de disponibilidad presupuestal y solicitar a la CNSC el uso de las listas con cobro, para que esta 

proceda a autorizar dicho uso y se provean definitivamente las vacantes existentes de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1960”. 

De esta forma, es claro para esta agencia judicial que no dar inició al procedimiento indicado, a fin de 

determinar la procedencia o no del nombramiento deprecado por la accionante se constituye en una  

imposición de barreras de carácter administrativo y una dilación injustificada que sin duda trasgrede el 

derecho al debido proceso de la accionante, pues a la fecha el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

no ha demostrado el más mínimo interés, a pesar de señalar en su respuesta que ha dado inicio a ello, en 

adelantar los tramites respectivos para dar cumplimiento al criterio unificado emitido el órgano rector de la 

carrera administrativa, lo que trasgrede el derecho que le asiste a la accionante de solicitar un cargo que a 

pesar de que surgió en forma posterior se ajusta a aquel para el cual concursó en la convocatoria No. 433 

de 2016 y frente al cual las decisiones del órgano competente, incluso antes de la expedición del criterio 

unificado de fecha 16 de enero hogaño, le han conferido confianza legitima en que le corresponde. 

Sobre este último punto ha de indicarse, que la entidad accionada ICBF, en su respuesta señala que la 

Comisión Nacional del Servicio Civil por medio de la Resolución No. 20182230156785 del 22 de noviembre 

de 2018 revocó el artículo cuarto que había sido incluido en las resoluciones de conformación de la listas de 

elegibles al considerar que el mismo era contrario a la Constitución y a la ley; resolución que consultada en 

la página de la pluricitada Comisión - Sistema BNLE, disponía que “Una vez agotadas las listas de elegibles 

para cada ubicación geográfica de un mismo empleo, se consolidara la lista general que será usada en 

estricto orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial, previa 

realización de una audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el procedimiento establecido en la 

Resolución 3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán utilizadas para proveer las nuevas vacantes que 

surjan durante su vigencia en los  mismos empleos convocados”, así pues fue el órgano competente – rector 

de la convocatoria - quien inicialmente introdujo en la misma la posibilidad de utilizar las listas producto del 

concurso para vacantes no incluidas en la convocatoria, pero posteriormente quiso cambiar las reglas de 

juego que ella había impuesto, nada más y nada menos que en el acto que concluye el proceso, 

argumentando para ello la violación de normas superiores; lo cual, a la luz de la jurisprudencia resulta 

desacertado, y que justifica el cambio de postura adoptado en el mes de enero de la presente anualidad, 

puesto que la Corte Constitucional, como se consignó en precedencia, ha indicado que es posible por parte 

del legislador o de la misma entidad convocante, que se permita hacer uso del registro de elegibles para 

proveer cargos diversos a los que fueron ofertados cuando sean de la misma naturaleza, perfil y 

denominación de aquellos. (como es el caso pues no estamos hablando de equivalencias) y añadió en la 

jurisprudencia citada que una interpretación conforme con la Constitución apuntaba a que cuando se tratara 

de proveer una vacante de grado igual, que tuviera la misma denominación, el uso de la lista de elegibles 

es un deber y no una facultad del nominador.  
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Por lo expuesto, se concluye que tanto la Comisión Nacional del Servicio Civil como el ICBF vulneran el 

derecho al debido proceso administrativo y trabajo de la accionante, y de contera el principio de confianza 

legitima, así como el acceso a la carrera administrativa por mérito.    

Por otra parte, respecto del perjuicio irremediable que según la accionante podría ocasionar la espera a que 

se realice todo el trámite administrativo y financiero, teniendo en cuenta que la lista de elegibles se encuentra 

vigente solo hasta el 31 de julio de 2020 y no se evidencia animo alguno en las accionadas para dar 

cumplimiento a los tramites que les corresponden a cada una de ellas dentro del ámbito de sus competencias 

antes de dicha fecha, este despacho advierte que someter a la accionante a una espera indefinida, pues el 

mismo accionado ICBF indica que alguna de ellas no tiene término y que son actuaciones complejas que 

demandan tiempo y recursos, de las que incluso reconocieron no tener conocimiento al remitir por 

competencia la petición que le efectuara al respecto la accionante a la Comisión,  trasgrede sus derechos 

fundamentales mencionados y principios orientadores del estado social de derecho, con la posible 

ocurrencia de dicho perjuicio, pues deja su nombramiento en incertidumbre y a merced del querer de la 

administración. Así, las actuaciones administrativas y financieras a que hacen referencia las entidades 

accionadas no pueden extenderse indefinidamente en el tiempo, pues ello contraviene la posibilidad que las 

mismas accionadas reconocen en sus respuestas tiene la accionante de acceder al cargo público deprecado, 

ha de resaltarse que ninguna de ellas controvierte o desconoce el sustento jurídico que soporta la petición 

de la señora Barros Iguaran. Asunto diferente es que indiquen que ello es complejo, requiere del concurso 

de más de una entidad, implica la disposición de recursos económicos, lo cual no puede convertirse en una 

barrera que impida el acceso a cargos públicos por mérito, pues es sabido que todo ello lo demandan los 

concursos de méritos, pero no por eso dejan de llevarse a cabo y de cumplirse con su finalidad, la cual no 

es otra que quien los ocupe lo haga con fundamento en el mérito, lo que requiere de una actuación diligente 

de la entidades implicadas, pues de lo contrario su efecto caería en el vacío, máxime ante un vigencia tan 

corta de la lista.      

Ahora bien, aportan los vinculados Defensores de Familia en la regional Guajira un pronunciamiento del 

Tribunal Superior de Barraquilla – Sala Penal, en el que en un caso similar negó por improcedente la tutela 

promovida por considerar que no es el juez de tutela quien debe definir, si una convocatoria pública cumple 

o no, con la legislación vigente o si la misma resulta injusta luego de haber sido aceptadas las condiciones 

desde la inscripción en el concurso de méritos del  ICBF, no obstante el Despacho se aparta de dicha 

decisión, habida cuenta que como se dijo en antelación, no es la accionante quien pretende imponer la 

reglas del concurso, ni controvertir si son justas o no,  ya que el órgano rector de la carrera administrativa 

(CNSC) desde el mismo acto con el cual culminó el proceso definió las reglas que la misma debe cumplir, 

solo que posteriormente pretendió variarlas, retomando nuevamente el camino por medio del ultimo criterio 

unificado, que esta judicatura considera justo y acorde con el artículo 125 de la Constitución Política y que 

claramente reconocen las accionadas en las respuestas rendidas dentro del presente asunto que deben 

aplicar, en ese sentido se acoge el criterio que en forma contraria adoptó el Tribunal Administrativo de 

Santander dentro de la tutela promovida por José Fernando Ángel Porras, adjunta al plenario y consultada 

en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-

santander/home?p_p_auth=8Qly1htM&p_p_id=101&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

2&p_p_col_count=2&_101_struts_action=%2Fasset_publisher%2Fview_content&_101_assetEntryId=26734485&_10

1_type=content&_101_urlTitle=fallo-de-tutela-de-segunda-instancia, en el que plantea argumentos abiertamente 

contrarios a los plasmados por el Tribunal de Barranquilla - Sala Penal y tiene por superado el requisito de 

subsidiariedad al indicar que en la medida que el accionante superó todas las pruebas y etapas del concurso 

de méritos regulado en la convocatoria No. 433 de 2016 de la Comisión Nacional del Servicio Civil y en razón 

a ello se encuentra en lista de elegibles desde el 31 de julio de 2018 y la cual tiene una vigencia de apenas 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-santander/home?p_p_auth=8Qly1htM&p_p_id=101&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_count=2&_101_struts_action=/asset_publisher/view_content&_101_assetEntryId=26734485&_101_type=content&_101_urlTitle=fallo-de-tutela-de-segunda-instancia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-santander/home?p_p_auth=8Qly1htM&p_p_id=101&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_count=2&_101_struts_action=/asset_publisher/view_content&_101_assetEntryId=26734485&_101_type=content&_101_urlTitle=fallo-de-tutela-de-segunda-instancia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-santander/home?p_p_auth=8Qly1htM&p_p_id=101&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_count=2&_101_struts_action=/asset_publisher/view_content&_101_assetEntryId=26734485&_101_type=content&_101_urlTitle=fallo-de-tutela-de-segunda-instancia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-santander/home?p_p_auth=8Qly1htM&p_p_id=101&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_count=2&_101_struts_action=/asset_publisher/view_content&_101_assetEntryId=26734485&_101_type=content&_101_urlTitle=fallo-de-tutela-de-segunda-instancia
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2 años, circunstancias que permiten concluir que los mecanismos judiciales ordinarios si bien son idóneos 

no son eficaces para salvaguardar sus derechos fundamentales;  la situación fáctica descrita es idéntica a 

la planteada y acreditada por la accionante y por tanto la decisión en comento es también aplicable a su 

caso, por lo que en este proveído se comparte plenamente ese razonamiento y se incorpora a los 

considerandos del mismo, pues es la interpretación acorde con la función del juez constitucional y la garantía 

de los derechos fundamentales que le compete a plenitud. Así como también, se acogen y comparten los 

argumentos del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en proveído emitido el pasado 18 

de noviembre de 2019 (publicado en la página web del ICBF)                          

Por otra parte, en relación con los argumentos plasmados por los Defensores de Familia en provisionalidad, 

se debe señalar que contrario a sus argumentos encuentra esta judicatura que son ellos quien deben 

respetar y someterse a las reglas que define la entidad rectora de la carrera administrativa para el ingreso a 

los puestos que ostentan, los cuales son de carrera,  pues es clara la existencia y vigencia del criterio 

unificado emitido por la CNSC el pasado 16 de enero de 2020, en ese sentido son ellos quienes por medio 

del presente trámite pretender controvertir y que el Despacho desconozca actos administrativos, cuando  

claramente indican que este no es el escenario para ello; igualmente la tesis planteada de que sus puestos 

no están en vacancia definitiva, y por tanto no deben ser provistos con la lista de elegibles a que pertenece 

la accionante es abiertamente contraevidente, habida cuenta que no se explica entonces por qué se 

encuentran todos ellos nombrados en provisionalidad  (folios 156 y 157 del plenario) y sus puestos son 

reportados como vacantes definitivas según la respuesta del ICBF que milita a folios 58 a 65, así entonces 

son los referidos Defensores quienes aceptaron las condiciones de su nombramiento (provisional) y quienes 

deben correr con las consecuencias que el mismo trae consigo, ser desplazados por quien ingresa en carrera 

administrativa.                    

Finalmente, en relación con la suerte de la personas que ocupan  los cargos en provisionalidad de Defensor 

de Familia OPEC 34714 código 2125 grado 17 que se encuentra en la regional Guajira,  este despacho no 

realizará pronunciamiento alguno, teniendo en cuenta que es el ICBF a quien corresponde determinar con 

fundamento en la ley y la jurisprudencia la provisión o no de los cargos  en los que alegan algún fuero 

especial o reten social, por lo que mal haría este despacho en pronunciarse sobre hechos no acaecidos, 

como lo sería la salida o reubicación de los señores que en la actualidad ostentan el cargo de Defensor de 

Familia en provisionalidad en Riohacha, que es el cargo solicitado en el presente tramite, ante la presencia 

de un mejor derecho como lo es el de carrera.  

Por lo anterior, este despacho en virtud de que se evidencia negligencia por parte del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar –ICBF para adelantar las gestiones iniciales necesarias para proceder a realizar los 

trámites administrativos y financieros derivados del uso de lista de elegibles para proveer vacantes surgidas 

con posterioridad a la convocatoria de que hace parte la accionante, pues como lo advierte la CNSC no ha 

recibido solicitud alguna al respecto, concederá el presente amparo para proteger los derechos 

fundamentales antes mencionados y en consecuencia ordenará al Director (a) del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar – ICBF  o quien haga sus veces, que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de esta providencia en virtud de las peticiones  elevadas por la señora Ruth Fidelia Barros 

Iguarán el 23 de diciembre de 2019 y el 27 de enero de la presente anualidad, proceda a (i) realizar la 

verificación de la planta global de los empleos que cumplen con las características de aquel solicitado por la 

accionante, que corresponde al mismo por el que concursó y en especial la ubicación geográfica de cada 

uno de estos, (ii) reporte la OPEC o actualice la existente en el aplicativo Sistema de Apoyo para la Igualdad, 

el mérito y la oportunidad –SIMO- y (iii) realice ante la CNSC la solicitud de uso de las listas de elegibles en 

los términos dispuestos por la Ley y los reglamentos con las erogaciones presupuestales que ello implica, 

debidamente determinadas por la CNSC  y finalmente de ser autorizado el uso de la lista por la CNSC, en 
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el mismo término, contado desde la comunicación de dicha autorización, proceda a realizar el nombramiento 

de la accionante en el cargo deprecado.  

De la misma forma, ordenará al representante legal de la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC o quien 

haga sus veces que en el término perentorio de (15) días contados a partir de la solicitud de uso de listas de 

elegibles por parte del ICBF para proveer vacantes iguales al empleo ofertado con la OPEC 34714 en la 

convocatoria 433, proceda a (i) informar si existen elegibles que cumplan con los requisitos para el uso de 

listas  de los empleos que cumplan las condiciones, (ii) defina la tarifa que debe asumir y pagar la entidad - 

ICBF, y (iii) realice todos los demás trámites correspondientes para que finalmente de resultar procedente 

se expida acto administrativo de autorización de uso listas de elegibles y su remisión, y  con ello el ICBF 

pueda realizar los pagos respectivos y efectuar el nombramiento a que haya lugar.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONCEDER el amparo constitucional promovido por la señora Ruth Fidelia Barros Iguarán 

contra el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC 

para proteger los derechos fundamentales al debido proceso administrativo, el acceso a la carrera 

administrativa por mérito y al trabajo, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia.   

 

SEGUNDO.- ORDENAR  al Director (a) del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF  o quien haga 

sus veces, que en el término de (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia en virtud de 

las peticiones  elevadas por la señora Ruth Fidelia Barros Iguarán el 23 de diciembre de 2019 y el 27 de 

enero de la presente anualidad, proceda a (i) realizar la verificación de la planta global de los empleos que 

cumplen con las características de aquel solicitado por la accionante, que corresponde al mismo por el que 

concursó y en especial la ubicación geográfica de cada uno de estos, (ii) reporte la OPEC o actualice la 

existente en el aplicativo Sistema de Apoyo para la Igualdad, el mérito y la oportunidad –SIMO- y (iii) realice 

ante la CNSC la solicitud de uso de las listas de elegibles en los términos dispuestos por la Ley y los 

reglamentos con las erogaciones presupuestales que ello implica, debidamente determinadas por la CNSC  

y finalmente de ser autorizado el uso de la lista por la CNSC, en el mismo término, contado desde la 

comunicación de dicha autorización y remisión de listas, proceda a realizar el nombramiento de la accionante 

en el cargo deprecado.  

TERCERO.- ORDENAR al representante legal de la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC o quien 

haga sus veces que en el término perentorio de (15) días contados a partir de la solicitud de uso de listas de 

elegibles por parte del ICBF para proveer vacantes iguales al empleo ofertado con la OPEC 34714 en la 

convocatoria 433, proceda a (i) informar si existen elegibles que cumplan con los requisitos para el uso de 

listas  de los empleos que cumplan las condiciones, (ii) defina la tarifa que debe asumir y pagar la entidad - 

ICBF, y (iii) realice todos los demás trámites correspondientes para que finalmente de resultar procedente 

se expida acto administrativo de autorización de uso listas de elegibles y su remisión,  y con ello el ICBF 

pueda realizar los pagos respectivos y efectuar el nombramiento a que haya lugar.  

 

 CUARTO.- ORDENAR al ICBF que publique el presente fallo en el aparte correspondiente de su página 

web. 
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QUINTO: Por el medio más expedito notifíquese a los interesados de esta acción, de acuerdo a lo estipulado 

por el artículo 30 del decreto 2591 de 1991. 

 

SEXTO.- En caso de no ser apelado envíese esta actuación a la Corte Constitucional, para una eventual 

revisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Original Firmado 

YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA 

Jueza 

 

 

 



































 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

FACATATIVA -  CUNDINAMARCA 

 

 

                Veintidós (22) de Julio de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

REF. ACCIÓN DE TUELA No.2020 – 00077 - 00 de LISED MILENA AGUIRRE 

SÁNCHEZ  contra INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

 

 

                 I.- ANTECEDENTES 

 

 

PARTES: 

 

Corresponde a este Juzgado  resolver   la acción de tutela promovida  por   

contra MINISTERIO DEL TRABAJO  con vinculación de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

 

HECHOS:  

 

Los hechos de la tutela se narran y resumen de la siguiente manera: 

 

.- Manifiesta la accionante que la Comisión Nacional del Servicio Civil,  

convocó a concurso abierto de méritos para suplir los empleos vacantes 

pertenecientes al sistema general de carrera administrativa de la planta de 

personal del ICBF. 

 

.- Que participó en la convocatoria 433 de 2016, encontrándose dentro 

delos empleos a proveer el del nivel jerárquico de profesional 

especializado Código 2028 OPEC No.38791, grado 17, superando 

satisfactoriamente todas las etapas del proceso de selección, ocupando la 

posición No.2, con puntaje de 68,85 según publicación de resultados 

definitivos. 

 

 

 



 

.- Que como consecuencia de lo anterior, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, procedió a conformar la lista de elegibles, a través  de 

Resolución emanada el 17 de julio de 2018, en la cual se le asignó la 

posición No.2; que producto de esto, se posesionó a la primera persona de 

la lista de elegibles en la vacante ofertada, por cuanto solo se ofertó una 

vacante para el referido cargo. 

 

.- Señala que en el I.C.B.F., existen diferentes vacantes, en la misma 

denominación y grado ofertado para el cargo a nivel territorial, dentro de 

los cuales no se ha nombrado a ninguna persona en carrera administrativa, 

contando con vacantes disponibles, por cuanto el listado de personas 

postuladas y que aprobaron las diferentes fases del proceso de selección 

no supera el número de vacantes ofertadas. 

 

.- Agrega que en la actualidad existe en el municipio de Cáqueza, una 

vacante definitiva disponible, equivalente al cargo para el que se postuló, 

que así se advierte  de la resolución emanada por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, el 21 de mayo de 2018. 

 

.- Que de conformidad con lo estipulado en el numeral CUARTO de la 

Resolución CNSC – 20182230072965 del 17 de julio de 2018, tiene derecho a 

ser nombrada en el cargo ofertado que se encuentra vacante. 

 

.- Que una vez verificada la página de la CNSC, se evidencia en el 

apartado de próximas convocatorias, que va a desarrollarse del ICBF para 

la vigencia 2020, se van a ofertar los empleos que hoy están vacantes.  

 

.- Señala que el acuerdo que reguló la convocatoria en la que participó, 

indica que las listas de elegibles se utilizarán para los empleos convocados, 

no así para vacantes específicas. 

 

.- Que con fundamento en lo anterior, debe realizarse una recomposición 

de la lista de elegibles de manera territorial, a fin de proveer el empleo 

denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 2028, grado 17, 

ofertado en la respectiva convocatoria, en el municipio de Caqueza, el 

que    deberá    ocuparse   por ella, en consideración a que ha ocupado el  

 

 



 

segundo puesto en la lista de elegibles que integra bajo la resolución del 17 

de julio de 2018. 

 

.- Refiere que al interior de la norma rectora de la convocatoria, y demás 

legislación que reglamenta  la carrera administrativa, está inmersa la 

posibilidad de utilizar la lista de elegibles vigente para surtir las vacantes 

que surjan  siempre y cuando se trate de los mismos empleos convocados 

inicialmente con la lista territorial. Que igualmente, no hay disposición 

alguna que establezca una expresa prohibición a tal prerrogativa, dando 

una interpretación sistemática y constitucional, enfocada en dar 

supremacía al Art.125 constitucional. 

 

.- Que en ejercicio del derecho de petición, el 18 de febrero de 2020 

solicitó ante el ICBF, se le realizara nombramiento acorde con la ley, frente 

a lo cual que su solicitud era competencia de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil; sin tener en cuenta que las listas de elegibles quedaron en 

firme en el año 2018; que por tanto, no tiene ninguna garantía por parte de 

las entidades accionadas respecto al debido proceso, considerando que 

las posibles acciones que adelantan estarán por fuera de la vigencia de la 

lista de elegibles, en la que ocupa el primer lugar una vez vinculadas las 

personas que ocuparon las vacantes ofertadas y en esa medida no hay 

igualdad de trato, vulnerándose su derecho al trabajo y acceso a un 

cargo público para el cual ha hecho méritos suficientes.- 

 

.- Concluye expresando, que el 18  de febrero de 2020, elevó ante la CNSC 

derecho de petición, tendiente a obtener que se realizaran las 

actuaciones administrativas para  su nombramiento, pero que no ha 

recibido respuesta alguna. 

   

 

PETICIONES: 

 

.- Solicita  se le amparen los derechos fundamentales a obtener un 

ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO, LA IGUALDAD, TRABAJO y DEBIDO PROCESO.  

 

.- Consecuente con lo anterior, solicita se ordene a las Entidades 

Accionadas,   realizar  las actuaciones administrativas pertinentes para que  

 



 

se dé cumplimiento a lo ordenado en los Arts.6º y 7º de la Ley 1960 de 2019, 

y su posterior nombramiento en carrera en período de prueba, para el 

cargo identificado con el código OPEC No.38777, denominado 

PROFESIONAL  ESPECIALIZADO, código 2028, grado 17, teniendo en cuenta 

que hace parte  de la lista de elegibles a nivel territorial, como resultado de 

la convocatoria pública de empleos 433 de 2016 – ICBF, y que en dicha 

lista de elegibles para este cargo, solo fue conformada por una sola 

persona, quedando vacante un empleo que tiene los mismos requisitos, la 

misma denominación, el mismo grado y las mismas funciones; y que tiene 

el derecho a ser nombrada en período de prueba, y evitar un perjuicio 

irremediable. 

  

II. ACTUACION DE LA INSTANCIA: 

 

Mediante proveído de fecha 08 de julio de 2020, este Despacho admitió la 

acción; concediéndoseles a las entidades accionadas el término de dos 

días para que ejercieran su derecho constitucional de defensa. 

 

 

III. RESPUESTAS DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS 

 

 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

 

El instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a través  del Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica,  tras  indicar  la improcedencia de la acción, agrega que 

la lista de elegibles  adquirió firmeza hace casi dos años, la que fuera 

conformada para proveer una vacante, y que en la misma, la aquí actora 

ocupó el segundo lugar; que ésta no cuestiona dicha lista, como tampoco 

el procedimiento de conformación o el orden de los elegibles, sino 

actuaciones surgidas posteriormente, concretamente el hecho que no se 

haya efectuado su nombramiento con fundamento en el Art.6º de la Ley 

1960 de 2019; que en tal sentido, está atacando la aplicación de un acto 

de carácter general, proferido por la CNSC, denominado “Criterio 

unificado sobre el uso de listas de elegibles a la luz de la Ley 1960 de 2019” 

del 16 de enero de 2020, el que se encuentra en firme y se presume su 

legalidad;   señalando  que  de conformidad con las disposiciones vigentes  

 



 

para la época de la convocatoria, las listas de elegibles fueron utilizadas  

para proveer las vacantes ofertadas en la misma, y solo hasta el 16 de 

enero de 2020, la CNSC, como órgano rector de la carrera administrativa, 

emitió el criterio unificado; que surtido el procedimiento establecido por 

ésta, la Entidad que representa encontró que la accionante exige su 

nombramiento en un cargo para el que no guarda equivalencia con el 

cargo al que aspiró en la convocatoria, pues no cumple los requisitos 

establecidos en el criterio unificado, específicamente en cuanto al PERFIL Y 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA, que desconocer ésta situación, puede afectar  

los derechos de aquellas personas que conforman lista de elegibles que si 

acreditan los requisitos previstos por la CNSC. 

 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de su asesor jurídico  

descorrió el anterior traslado,  indicando que la actora dispone de un 

medio de defensa idóneo  para controvertir  el acto administrativo a través 

del cual  se conformó la lista de elegibles , y que por tanto la tutela no es la 

vía   eficaz para cuestionar la legalidad del mismo; agregando, que 

consultado el  sistema de apoyo para la igualdad, mérito y la oportunidad 

SIMO, se pudo establecer que la aquí accionante concursó en la 

Convocatoria 433 de 2016 – ICBF, para el empleo Profesional Especializado, 

Código 2028, Grado 17  OPEC No.38791, quien agotadas las fases del 

concurso ocupó la posición No.2, en la lista de elegibles conformada en la 

respectiva resolución del 17 de julio 2018, para proveer una vacante; que 

como consecuencia de ello  remitió al ICBF, el referido acto administrativo 

para que procediera a realizar los nombramientos de aquellos elegibles 

que ocuparon una posición meritoria en la lista, conforme  el número de 

vacantes ofertadas para esa OPEC en estricto orden de  mérito, esto es, las 

primeras diez posiciones; que para el empleo en mención sólo e ofertó una 

vacante, el elegible que adquirió el derecho a ser nombrado en período 

de prueba  para el cargo, fue el aspirante que ocupó la primera posición 

en la lista de legibles, y que la accionante ocupó la segunda posición, 

razón por la cual no era posible su nombramiento, dado que no ocupó 

una   posición  meritoria  en cuanto al número de vacantes ofertadas en el  

 

 



 

empleo, precisándose que el empleo No.38791 se encuentra provisto con 

el legible ubicado en la posición uno; señalando que la entidad que 

representa  no tiene facultad para efectuar nombramiento y posesiones en 

la administración de plantas de personal, pues es una facultad propia del 

representante legal o delegado  de la respectiva entidad. Señala que 

consultado el aplicativo SIMO, se advierte que no existe  reporte adicional 

de vacantes sobre la OPEC en comento, y que por tanto, no resulta 

procedente autorizar el uso de la lista de elegibles objeto de la petición. 

Que de conformidad con el criterio unificado, la provisión de dichas 

vacantes únicamente será aplicable a las listas expedidas producto de los 

procesos de selección aprobados con posterioridad al 27 de junio de 2019, 

que en ese entendido, y en virtud a que el acuerdo de convocatoria fue 

aprobado antes del 27 de junio de 2019, no resulta viable utilizar  las listas 

de elegibles vigentes para proveer empleos equivalentes no convocados.  

 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

 

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

El problema jurídico que se plantea en la situación originaria de la presente 

acción constitucional, es determinar si las entidades accionadas han 

vulnerado los derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, 

trabajo y acceso a cargos públicos por concurso de méritos, al no disponer 

la posesión y/o  nombramiento en período de prueba, de la accionante 

LISED MILENA AGUIRRE SÁNCHEZ, en el cargo para el cual concursó dentro 

de la Convocatoria  No.433 de 2016 – ICBF, en cumplimiento de lo previsto 

en los Arts.6º y 7º de la Ley 1960 de 2019. 

 

El artículo 86 de la Constitución Nacional  pregona: “Toda persona tendrá 

acción de tutela para reclamar ante los jueces mediante un 

procedimiento preferente y sumario, por si misma o por quien actúe  a su 

nombre la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales cuando quiera que estos resulten vulnerados por la acción 

o la omisión de cualquier autoridad pública.” 

      

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                           



 

La protección consistirá en una orden para aquel respecto de quien se 

solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo que será de 

inmediato cumplimiento podrá impugnarse ante el Juez competente y, en 

todo caso, este lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión. 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 

para evitar un perjuicio irremediable”. 

 

Del acervo probatorio obrante en el plenario, se establece que 

efectivamente la accionante participó en la Convocatoria No.433 de 2016 

– ICBF, realizada por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,  para el 

empleo identificado con el código OPEC No.38791, denominado 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 2028, grado 17 del Sistema general 

de Carrera Administrativa del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, dentro de la cual ocupó la segunda posición con un puntaje de 

68,85, habiendo sido superada  por DIEGO ANDRES DÍAZ RAMÍREZ,  

conforme se desprende de la  Resolución No. CNSC – 20182230072965 del 

17  de julio de 2018, a través de la cual se conformó la lista de elegibles  

para proveer una vacante en dicho cargo, obrante a folios  8 vto, 9 y 9 vto. 

 

Igualmente se encuentra acreditado,  que como consecuencia de lo 

anteriormente reseñado,  el ICBF procedió a realizar el nombramiento en 

período de prueba para aquél que ocupó la primera posición en dicha 

lista, pues no le era dable realizar una situación diferente a ésta; quien 

además,  ya superó el período de prueba y obtuvo el derecho  para que 

fuese incluido en carrera administrativa, frente a lo cual se advierte, la 

actora  ningún reparo  hizo al respecto. 

 

Pero lo que sí cuestiona, es el hecho que el ICBF no hubiere realizado  su 

nombramiento  en período de prueba en el municipio de Cáqueza, en 

donde aduce existe una vacante definitiva disponible y equivalente al 

cargo para el cual concursó, indicando que así se observa en la 

Resolución No. CNSC 20182230050705 del 21 de mayo de 2018, Código 

OPEC No.38777, denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, 

Grado 17. 

 



 

Revisada pormenorizadamente la aludida documental visible a folios  4 

vto, 5 y 5 vto,  se evidencia   que allí se conformó la lista de elegibles para  

proveer dos vacantes  del empleo identificado con un “Código OPEC” 

diferente al que la aquí actora participó en la correspondiente 

convocatoria, recuérdese que ésta integró lista para el empleo 

identificado con código OPEC 38791, pretendiendo su nombramiento en el 

empleo con código OPEC 38777, luego, el cargo no es de IDÉNTICA 

NATURALEZA  a aquél para el que concursó, y al no  existir en este 

momento cargos de esa misma naturaleza para ofertar, mal podría 

procederse  a su designación, pues por sustracción de materia resulta 

completamente imposible acceder a su pedimento por parte de las 

entidades accionadas. 

 

Ahora bien, como la inconformidad de la actora radica también, en la no 

aplicación en su caso particular de los Artículos 6º y 7º de la Ley 1960  de 

2019, resulta necesario hacer referencia al pronunciamiento recientemente 

emitido por el Tribunal Administrativo de Nariño frente al tema, en 

Sentencia de Tutela 2020 - 0032 del 13 de abril de 2020, en un caso con 

similares características al aquí esbozado, Colegiatura que en dicha 

oportunidad, indicó:  

 

“El objeto del disenso de los recurrentes recae, principalmente, en el ámbito temporal de aplicación 

de la Ley 1960 de 2019, como quiera que esta normativa impone que se usen las listas de elegibles 

que se encuentren vigentes, para proveer todas las vacantes definitivas de un determinado cargo 

en el empleo público, sin que tenga relevancia si ellas se ofertaron a través de la convocatoria con 

la cual se conformó dicha lista, o no.  

 

Es decir, y en punto de identificar si existe la vulneración a la que se refiere la demanda es 

menester identificar si se puede aplicar la referida ley, a vacantes que se presentaron con 

posterioridad, conforme a las pautas jurisprudenciales que la misma H. Corte Constitucional ha 

definido, en relación con la prohibición de utilizar la ley en forma retroactiva, o la de aplicar en 

forma retrospectiva, o atractiva, una norma jurídica.  

 

Con relación a la irretroactividad de la ley y los criterios de aplicación de la ley en el tiempo, esta 

alta Corte ha sustentado:  

 



 

“La ley rige los actos que se produzcan después de su vigencia. Es decir, como regla general, no 

hay efecto retroactivo. De sostenerse lo contrario se decaería en un estado altamente peligroso de 

inseguridad jurídica.  

 

Las leyes, al no tener efecto retroactivo, no pueden influir sobre actos anteriores a su vigencia, ni 

sobre derechos precedentemente adquiridos. En esa medida, los jueces tienen la prohibición de, 

motu proprio, aplicar retroactivamente una norma a un caso que se fundamenta en hechos previos 

a la entrada en vigencia de ésta. En este sentido se debe recalcar que no hay retroactividad 

implícita, por cuanto la regla general es la irretroactividad y sólo se le otorga efecto retroactivo si 

el legislador lo ha manifestado en forma expresa en caso de orden público, o de leyes 

interpretativas o penales benignas al reo, es decir, en los casos constitucionalmente permitidos. 

  

La regla del efecto general inmediato puede variar cuando el legislador expresamente disponga la 

entrada en vigencia de la nueva ley posterior a la expedición de ésta. Se presenta en este caso el 

efecto atractivo en la aplicación de la norma anterior. En este orden de cosas, por el lapso 

dispuesto por el legislador, la ley que se deroga o modifica seguirá siendo aplicable.  

 

(…) La prohibición general de la aplicación retroactiva de una norma puede verse relacionada con el 

desconocimiento de la ultractividad expresamente señalada en la ley. En efecto, en caso de que, con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la norma, según el plazo señalado por el legislador, se 

juzguen hechos sucedidos antes de tal entrada en vigencia, se estará dando aplicación retroactiva a 

la norma que estando vigente al momento del juicio no lo estuvo en el tiempo de la realización de los 

hechos juzgados. En este caso, dos faltas se conjugan en el juez que aplique de tal manera la norma: 

la aplicación retroactiva de una norma –no siendo ésta la regla general- y el desconocimiento de la 

ultractividad expresamente señalada.  

 

(…) Por otra parte, la ley puede ser aplicada con efectos retrospectivos. En este caso, la nueva ley 

se aplica a las consecuencias de un hecho ocurrido bajo el imperio de la ley precedente. Esta figura 

se diferencia de la retroactividad en el hecho de que la nueva ley entra a regir las consecuencias 

nuevas de un hecho antiguo. Es decir, los efectos realizados hasta la iniciación de la vigencia de la 

nueva ley se rigen por la ley antigua y la ley nueva entra a regir los efectos posteriores. La finalidad 

de  la  consagración  de la retrospectividad es evitar que se perpetúe la configuración de injusticias  

 

 



 

sociales (…) so pretexto de que empezaron a consolidarse en el pasado o tienen su origen en un 

hecho pasado y, por tanto, no se podría aplicar retroactivamente la ley.  

 

Se hace necesario anotar que es preciso separar el efecto retrospectivo, cuando este haya sido 

consagrado, de la aplicación general inmediata de la ley, porque de no estar consagrada la 

retrospectividad de una norma, no le será aplicable la nueva ley a las consecuencias de actos 

previos, así éstas tengan o puedan tener lugar con posterioridad a la vigencia de la ley. De lo 

contrario se daría un efecto retroactivo no aceptado en nuestro ordenamiento jurídico. En este 

sentido, la doctrina ha señalado que “(...) una ley es retroactiva cuando modifica o restringe las 

consecuencias jurídicas de hechos realizados durante la vigencia de la anterior. Podría también 

decirse: cuando modifica o restringe las consecuencias jurídicas derivadas de la aplicación de la 

precedente. La forma de expresión es diversa, pero la idea expresada es la misma, ya que la 

aplicación de una ley supone siempre la realización de su hipótesis.  

 

Observe el lector que hablamos de realización del supuesto y nacimiento de las consecuencias 

normativas, no de ejercicio de éstas. Los derechos y deberes expresados por la disposición de la 

ley nacen en el momento en que el supuesto se realiza, aun cuando sean posteriormente 

ejercitados y cumplidos o no lleguen nunca a ejercitarse ni a cumplirse. Habrá que tomar también 

en cuenta la posibilidad de que las obligaciones derivadas de la realización de un supuesto no sean 

exigibles desde el momento en que nacen. Incluso en esta hipótesis, tales obligaciones existen, aun 

cuando su cumplimiento no pueda reclamarse desde luego. Si una ley nueva las suprime o 

restringe, es necesariamente retroactiva, aun cuando al iniciarse su vigencia no sean exigible 

todavía.” 

  

En este orden de ideas, para que se aplique una norma nueva a los efectos de un hecho acaecido 

previamente a su vigencia se debe autorizar expresamente tal aplicación so pena de estar 

desconociendo la prohibición de aplicación retroactiva de la ley.  

 

En lo relativo a la aplicación de la ley procedimental se observa, prima facie, el principio del efecto 

general inmediato. Así las cosas, todos los actos que se juzguen a partir de la vigencia de la ley 

procesal deberán regirse por la ley nueva, a menos que se trate de una ley procesal sustantiva, 

caso en el cual debe respetarse el criterio de aplicación de la norma más favorable. 

  

 



 

Puede suceder que una ley que es nominalmente procedimental contenga artículos de carácter no 

procesal, sino sustantivo. En este caso, a las normas procedimentales se les aplicará el efecto 

general inmediato, incluso sobre actos previos a la expedición de la ley. No obstante, las normas 

sustanciales contenidas en la ley procedimental no podrán cobijar hechos previos a su vigencia, así 

éstos sean juzgados con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley procedimental. La 

posibilidad de consagración de normas materialmente sustanciales dentro de leyes nominalmente 

procedimentales ha sido analizada por esta Corporación en los siguientes términos:  

 

“6. Con todo, dentro del conjunto de las normas que fijan la ritualidad de los procedimientos, pueden 

estar incluidas algunas otras de las cuales surgen obligaciones o derechos substanciales. En 

efecto, la naturaleza de una disposición no depende del lugar en donde aparece incluida, como 

puede ser por ejemplo un código de procedimiento, sino de su objeto. Si dicho objeto es la 

regulación de las formas de actuación para reclamar o lograr la declaración en juicio los derechos 

substanciales, la disposición será procedimental, pero si por el contrario ella reconoce, modifica o 

extingue derechos subjetivos de las partes, debe considerarse sustantiva. Para no contrariar la 

Constitución, la ley procesal nueva debe respetar los derechos adquiridos o las situaciones 

jurídicas consolidadas al amparo de este tipo de disposiciones materiales, aunque ellas aparezcan 

consignadas en estatutos procesales.” 

  

Como se observa en el aparte trascrito, la ley procesal nueva no puede desconocer derechos 

adquiridos o situaciones jurídicas consolidadas al amparo de disposiciones materiales previas, 

aunque ellas aparezcan consignadas en estatutos procesales. En el mismo orden de cosas, las 

disposiciones materiales o sustanciales nuevas contenidas en la ley procesal tampoco pueden 

aplicarse para juzgar actos que hayan acaecido previamente a su entrada en vigencia”.  

 

Y, en jurisprudencia más reciente sobre el tema, la H. Corte Constitucional dispuso:  

 

“Las normas superiores que refieren explícitamente a los efectos que se derivan por el tránsito de 

las leyes en el tiempo, son los artículos 58 y 29 de la Constitución. De acuerdo con el primero, “se 

garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 

cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de 

una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos 

de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés  

 



 

público o social.” Al tenor del segundo, “[n]adie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun 

cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.”  

 

Con fundamento en las normas constitucionales transcritas, puede afirmarse que la regla general 

en relación con los efectos de la ley en el tiempo es la irretroactividad, entendida como el fenómeno 

según el cual la ley nueva rige todos los hechos y actos que se produzcan a partir de su vigencia. 

De suerte que, si una situación jurídica se ha consolidado completamente bajo la ley antigua, no 

existe propiamente un conflicto de leyes, como tampoco se da el mismo cuando los hechos o 

situaciones que deben ser regulados se generan durante la vigencia de la nueva ley.  

 

La necesidad de establecer cuál es el marco normativo que debe regir un determinado asunto, se 

presenta cuando un hecho tiene nacimiento bajo la ley antigua pero sus efectos o consecuencias se 

producen bajo la nueva, o cuando se realiza un hecho bajo la ley antigua, pero la nueva señala otras 

condiciones para el reconocimiento de sus efectos. La fórmula que surge del mencionado artículo 

58 Superior para solucionar estos conflictos, como ya se dijo, es la de exigir el respeto por el 

principio de irretroactividad de la ley, pues a través de él se garantiza que se respeten los 

derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin perjuicio de que se afecten las meras 

expectativas. Esta regla opera bajo la excepción expresa que se prevé en el artículo 29 de la Carta, 

en la que se permite la aplicación retroactiva de las leyes penales que sean favorables para el 

sindicado o el condenado.  

 

Ahora bien, cuando se trata de situaciones jurídicas en curso, que no estén consolidadas ni que 

hayan dado lugar al surgimiento de derechos adquiridos al momento de entrar en vigencia la nueva 

ley, esta Corporación ha explicado que ella entra a regular esas situaciones en el estado en que se 

encuentren, sin perjuicio de que se respete lo ya surtido bajo la ley antigua. Este fenómeno se 

conoce con el nombre de retrospectividad.  

 

Precisamente, en la Sentencia T-389 de 2009, este Tribunal puntualizó que, por regla general, el 

efecto en el tiempo de las normas es el de la aplicación inmediata y hacia el futuro, “pero con 

retrospectividad, (…) siempre que la misma norma no disponga otro efecto temporal (…)”. De este 

modo, “aquello que dispone una norma jurídica debe cumplirse de inmediato, hacia el futuro y con la  

 



 

posibilidad de afectar situaciones que se han originado en el pasado, es decir, situaciones jurídicas 

en curso al momento de entrada en vigencia de la norma”.  

 

La retrospectividad se ha asociado por la jurisprudencia con la necesidad de lograr la satisfacción 

de los principios de equidad e igualdad en las relaciones jurídicas de los asociados, en la superación 

de situaciones marcadamente discriminatorias o lesivas del valor de la justicia o con cambios 

sociales y culturales que impactan en el marco jurídico vigente.  

 

Tal es el caso de lo que ocurre con las normas que rigen el derecho laboral, los créditos de 

consumo a largo plazo, las tasas de interés y otros en los que las situaciones jurídicas no están 

consolidadas, sino en curso…”.  

 

De la amplia y precisa exposición realizada por la mencionada 

Corporación, anteriormente trascrita, resulta claro para ésta juzgadora,   

que los procesos de selección aprobados antes de entrar en vigencia la 

Ley 1960 de 2019, se deben adelantar de conformidad con la ley vigente 

para la época en que se surtieron los mismos, que no es otra que la Ley 909 

de 2004, y no acorde con lo pretendido por la actora;  aunado a que las 

convocatorias  iniciadas con anterioridad  a la   vigencia de la  precitada 

Ley 1960, deben agotar el procedimiento de las reglas previamente 

establecidas en la correspondiente convocatoria, así  como en las 

disposiciones que sirvieron de sustento, situación similar, por no decir igual, 

ocurre  frente a la lista de elegibles expedida  como consecuencia de la 

referida convocatoria, en particular para el cargo al que aspiraba la 

actora, y que adquirió firmeza antes de la entrada en vigencia de la   

pluricitada Ley, recuérdese que aquélla fue conformada a través de la 

Resolución No. CNSC – 20182230072965 del 17  de julio de 2018, aludida 

con anterioridad; luego,  resulta  admisible lo esgrimido entre otros 

aspectos, por las entidades accionadas, al indicar: “..Es procedente  referir que 

respecto al uso de listas de elegibles para empleos equivalentes y de conformidad con el Criterio Unificado en cita la 

provisión de dichas vacantes únicamente será aplicable a las listas expedidas producto de los procesos de selección 

aprobados con posterioridad al 27 de junio de 2019, en ese entendido, y toda vez que el Acuerdo de convocatoria fue 

aprobado antes 27 de junio de 2019, no resulta viable utilizar las listas de elegibles vigentes para proveer empleos 

equivalentes no convocados…una vez realizadas las presiones a que hubo lugar se colige que no resulta procedente 

autorizar   uso de listas de Elegibles con la posición ocupada por la señora Lised Milena Aguirre Sánchez toda vez  

 

 

 



 

 

 

que las vacantes a las cuales hace referencia, no han sido reportadas por la entidad, encontrándose sujeta no 

solo a la vigencia de la lista si no al tránsito habitual de las listas de  legibles cuya movilidad pende de las 

situaciones administrativas que pueden ocasionar la generación de vacantes definitivas en la Entidad, siendo 

pertinente traer a colación las causales de retiro del servicio definidas  en los artículos n41 y 42 de la Ley 909 de 

2004, circunstancias que, de configurarse, conllevan previa solicitud de la entidad, a proceder con la autorización 

del uso de una lista de elegibles vigente, siempre que se enmarque en lo normado en el parágrafo 1º del 

artículo 2.2.5.3.2. o en el artículo 2.2.5.1.12 del Decreto 1083 de 2015…”; no quedando otro 

camino que denegar el amparo constitucional deprecado, por 

improcedente. 

 

Por otro lado, tampoco se evidencia que otros concursantes dentro de la 

misma convocatoria hubiesen sido nombrados en período de prueba y en 

estricto orden acorde con la lista de elegibles, ni para el empleo de la 

misma naturaleza para el que se postuló  la aquí accionante,  por parte del 

ICBF, pues se reitera si hubo otro nombramiento en tal calidad, no lo fue 

para el mismo “CÓDIGO OPEC”, ocurrió para uno diferente, por ello, las 

Entidades Accionadas insisten en afirmar que: “…no se cumplen con los lineamientos 

establecidos por la Comisión como son perfil, Grado y ubicación geográfica para este caso específico…”, 

respecto a LISED MILENA AGUIRRE SÁNCHEZ, vislumbrándose entonces, que 

tampoco se ha cercenado el derecho a la igualdad pregonado, acorde 

con las reglas que rigen el “TEST DE IGUALDAD”.  

 

En consecuencia, resulta lógico concluir que  el amparo constitucional 

invocado por la actora, será denegado. 

  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Facatativá, administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

R E S U E LV E: 

 

PRIMERO.- DENEGAR el amparo constitucional invocado por la accionante, 

de conformidad con  las razones expuestas en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

 

 



 

 

 

 

SEGUNDO:   Notifíquese la presente providencia a las partes a través de 

medio electrónico. 

 

 

TERCERO: De no ser impugnado el presente fallo, remítase el expediente a 

la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión, teniendo en 

cuenta para el efecto, las directrices establecidas en el ACUERDO 

PCSJA20-11594 DEL 13 DE JULIO DE 2020, EMANADO POR LA PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO SUPERIOR DELA JUDICATURA. 

 

 

 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

              MARTHA LILIANA MUNAR PARRA 

JUEZ 
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